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í PUBLICACIONES A TERMINO
■En la» publicaciones a término que tengan queúnsertarae por dos (2) o rnas veces, regirá la siguiente tarifa:

Tfeito iw mayor de 12 centímetro# ó 300 palabras: Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce~ 
dente

Hasta
30 día#

Exee*  
denta

$ 1 $ ' 1 $ 1
Sucesorios 0 testamentarios ...... ®. ®««® ® ® ® «»»#« ®«• 30.— 30— cm. 40.— 3e“ CHL 60.— 4.— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 40.— ©m= 80.— cme 120.— 8.— cm»
Remates de inmuebles.................. . .. . «, a . 50.— ' ■ 2»~ cm* 90.— 7,™ cm. 120.— 8.— CHL
Remates de vehículos, maquinarias, ganados ««¿ ¿ ¿ s« »«« 40.— 3O= eme 70.— 6o—= em. 100.— 7.— cm®
Remates de muebles y útiles de trabajo • #• • * 8 # * *.  # *®#. 30.— ■ 2a=— cm. :50.— 4.— cim 70.— 6.— cm.
Otros Edictos Judiciales . . • * *............... k , 40.— 30“ cm. /0«—• 6* — cm* 100.— 7.—
Edictos de Minas . . ® 8». * •»*  ® *•  * •*•  • ®. . * # #««># • #. • 80.— 6a™ cm, -
Licitaciones ......... ..................   • . * a®# ».. • * ® • * * 8 • 50.— ■ 4.— cm. 90.— 7.— cm. 120.— 8.— cm.
Contratos de Sociedades . • * ® 8 * . 8 ♦,9. * • ® * • . * - • * ♦ •. a 60»“®” 0,20 la 120.— 0.35 la

palabra palabra
J3 alanCeS ««sesee ~¿e®a®®®®e®s®e®«a®se®s*eea»ss 60.— 5®== cm, 100.=. 8.— cm- 140.— 10._
Otros Avisos * • ®»*  ® ® ® ® ®... ® ® ® ® # ®. ® ... .................   • • • # 40.— 3.-7» em. 80.— 6.— cm, 120.— 8.— cm®

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
($ 40.—■) en los-siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de. una mar« 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 pór centímetro y por columna.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

. -DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 15285-G.
: SALTA, Agosto 6 de 1955. 

. Expediente N? -1190j55;
—VISTO él Decreto- N9 15.097 de fecha 19" def

Julio ppdo., por el cual se- otorga un Subsidio 
de $ 4’000.— a- favor de la Asociación TradL 

N .cionalista. Gauchos de Güemes, y a la vez, se 
.dispone liquidar dicho importe; y atento a las- 

? e pjjservgciones, formuladas .por Contaduría Gene-

1.í; . - - . El /Gobernadoj. de la ¡Provincia en
• •- - --Acuerdo de• Ministres

T’P •. .DECRETAD ‘ ’

-Art. I?.— Insístesé .en el cumplimiento,, de lo 
" dispuesto, -en Decreto, N9 15.097, d^ fecha 

19 de Julio .del--año ;en curso. .
„ Art, 29.— El presente Decreto será refrenda» 

^ .r do por'Si S.. eV Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras .Publicas. . " / -

’ ~ Art. 39 — Comuniqúese publiques© insertes^ 
7 / en el Registro Oficial y archives®,—

> ’■-< . RICARDO I. DURAND
Jorge Aranda .

. y’-.. Florentín Torres-.
•Eduardo Paz Chaín

Es copia; - • _ ’ ‘ ..
' ’ RENE FERNANDO SOTÓ ' '
"jefe“de Desraoho de Gobierno J. él. Pública

gos entre las-leyes 780 y 1542, sobre los certifica
dos de obras,, a partir .del 10 de Noviembre de - 
1952, fecha de promulgación de la Ley N? 1542;
..—Que esta resolución N? 610 de Administra

ción de Vialidad de Salta1 mereció aprobación 
, del Poder ‘Ejecutivo mediante decreto N? 2945 
del 9 de Diciembre de 1952, no obstante Que la 
misma estaba en abierta contradicción 
/términos.. de la : Resolución Ministerial 
aludida j- : - _ ... /

—Pol ello,, atento a io dictaminado

con los
N9 . 7 3-..

por el • 
señor Fiscal, dé Estado,lo informado por C-ata- 

• áúria General y teniendo en' cuenta "que ios C.r- 
'Ltifieádqs en cuestión, por- liaber sitió .emitida s en 

él añcT 1953, ’ deben haberse negociado \en las 
, Instituciones Barcarias respectivas,, por lo que 

su -rectñicación implicaríainconvenientes, de tó-. ■ 
do orden, \ .

El Gobernador Ae la Provincia ’/ .
DECRETA:

DECRETO»
SALTA, ¿
—VISTA

‘El

N?. 15287-G. 
.gosto 6 de 19t 
la renuncia interpuesta, 
Gobernador .pie

. *••  D-E C.Ri E
Acéptase la renuncia présehtáda.por

5.

la Provincia .
T-AV ■’ A •

.Art. 19.— Acéptase la renuncia presentada por 
- el señor S rb^Secretario: c Le Gobierno, * ’ Justicia 
é Instruccim Pública/dá.i RICARDO' ‘MUÑIR 
FALU; y disele¡ las¡ gracIÉApoíTos■ importantes 
y patrióticos Servicios' prestados/’/"

. /Art: 29 ‘

tese eñ :ei
- Comuñíqü insér
Registro - xá ¡jciáV^r áfcáóí^se.

RICARDO
Es coüict .

DURAND
orge :■ Arajida,

LrENE--FERNAÑDÓ■•StpTO-
Jefe dé Despachó de Gobierno, J.,41. Pública

.¡Art. I?,— Déjase sin -efecto el Decreto N-’ . 
2945]52' y ratificase en todas sus partes la Re
solución N9 73‘-dictada" por el Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas el 24 de ‘ Se
tiembre de 1952t . \ ~ ’

Art. 29.— Declarar improcedente- el xecoiio- 
cimiento del impuesto- de Educación. Física in
cluido en los certificados Nos. l.y 2.—par traba
jos de pavimentación en pueblos de campaña, 
emitidos p o r Administración .de Vialidad de 
Salta a .favor'de la Empresa Conrado Marcu- 
zzi'S. R. Ltda.,-debiendo la mencionada reparti- 

- ciáñ yial-preceder al descuento de la’Wna de 
? X-78J.50, que por el concepto indicado corres

ponde-, en el próximo certificado- de intereses qu?> • ’ 
por'mora en el-/pago de las certificaciones de' 
pavimentación en pueblos de la campaña, emita 
a favx.r de la‘firma Conrado Marc.uzziS. B. 

: Leda.,. También descontará .en esá forma y op-or 
tunidgd, los ‘intereses ya certificados a la fecha 
sobre. los importes parciales de devolución - del

DECRETO 
SALTA, . 
—VISTO

'N9 15288-á. ' ‘ 
Agostó "8. de 1955. / -

• la renuncia mresep.tada; _y atento a 
los fines invocados énTá

El Gcbernafer dé
7DECR

Acéptase, la renuncia, presentada 
poy el seibr MARIO R.

misma,
la- provlóeia-en ■

ETA:’

Art. 1»
... FIGUERO’A, -ak Cargo

. de -SecrS®¡ño. faenera! ce., la.*  Municipalidad de
laCá'pita| 
tantes y

Art: 29

i_y dásele. las_.
patrióticos serv

. -/ Comuniqúese, publiques^,. i córtese
en - eb Ref istío Oficial y

/ RICARDO 1. DUDAND

gracias. por los impor- 
icios. prestados.

archívese.

DECRETO -N9 ,15286-E. •
SALTA, Agosto 6 de 1955. 
Expediente N9 4402—A.—51.

- —VISTO este '•expediente por el - que Admir ís-‘ 
tración de Vialidad de Salta eleva para su apro 
bácíón los certificados Nos: 1 y 2 de r'co&uci- . .
miento por .trabajos dp pavimentación pueblos . impuesto -de educación física, por mora eii Su 
dé cámpaña,/ emitidos a favor de la Empresa 
Cónrádó Marcuzzi S. R- Ltda., por $=18.369. ¿7

• y -$. 60.831.33 m?n., respectivamente;-y .

? /CONSIDERANDOS

—Que en los mencionados certificados se cm- 
templa el reconocimiento del impuesto de educa- 

„ cíón ¿física;.
—Que por*  resolución N9 73 dictada por el M‘- 

/j£|sWto de Economía, Finanzas y Obras Púbíi'- 
^Ms..el’2Í.dOetíembre,de 1952 se dejó in eíec- 
L'¿fe'.iV/fésolución’N^spe'de'la Administración de

Vialidad áer'Sáíta, dictada el ’24 de Octubre 
de 1951, por la que se exceptuaba del pago del ta-y nueve mil doscientos pesos con 70|oo mone 
estampillado de la Ley N9 780^ a los contratistas - z 
Marcuzzi y Cía. y- Pedro Botella, y se ordenaba 

4"forihuTarles el cargo de los valores qu- corres- 
póhdíán por las órdenes abonadas, así como la 
reposición de las sumas que se *hdbían-  liquida
do, segú^ esa disposición; . -

’ —-Que' en fecha 19 de Noviembre de .1952, 
Administración de Vialidad d^- Salta dicta .la Re 
solución N9 TIO y dispone mediante la misma 
“reconocer ad-referenidum del Poder -Ejecutivo - 
a los contratistas Empresas Constructora Con 
rado Marcuzzi- S. R. Ltda., Victorio Binda y 
Pedro- Betellá, los pagos qufí efectúan de -acuer
dó a las leyes 780 y .1542 sobre los certificados 
de mayores costos’7 y reconoce igualmeEite a ía- 
vor dé dichos contratistas la§. diferencias de pa-

pago. ”
Art. 39.— Condicionados ’a la observación de

lo dispuesto por el artículo anterior del presen- 
. 6 te Decreto, apruébanse" los certificados Nos. -1 

y 2 de reconocimiento por trabajos de pavimen
tación pueblos de campaña emitidos por Admi
nistración de Vialidad de_ Salta a favor de la 
Empresa Constructora Conrado Marcuzzi S../R. 
Ltda., por $ 18.369.37 y $ 60.831.33 mjn., res
pectivamente, y reconócese un ^crédito a favor • 
de la citada Empresa, -por el concepto indicado 
por un importe equivalente a-la -suma de las 
cantidades dadas, o sea de $ 79.200.70' (Seten-

da naciónol).

Art. 49. — .Resérvale. las . presentes ' actua
ciones -eñ¿Contaduría: General /dé la -Provincia, 
•hasta ;tañtó'las H’Hi GO." Legislativas arbitren los 
fondos nécesqrios para &ú cancelación.

Art. -59,.-- Comuniqúese, Publiques©, insér
tese en el.-’Registro Oficial y archívese.

' RICARDO : /. DURAND
■Flórentm Torres

Es cópja: ' -

■ 'Pedr-n*
r Despacho del M. de E. y O. Públicas.

ÍES c 
’ RENE 

Jefe - -da

■ ^Pia :
Jorge Áranda

FERNANDO SOTO
Despacho de Gobierno J. é I.- Pública

DECRETO N9 15289-G.
SALTA Agosto 8- de

El Gobernador
. D&C&ETA:- A ¿ ’

.— .Desígnase Secretario^ General de la
•lidad de la-Capital, ál señor LUIS 
D, a partir del dí^ que se haga cargó 

de sus funciones. :.L // L

1955,
dfe- la Provincia

Art. I? 
Municips i 
D’JALLA

Arto i9 — cóimitíí^iese jpublíquésé; insérte 
Registro Qfíclal/y archívese^ 
. ---RICARpá BURAND

• • Jorga .AraEida.

¡e es é

ÍOíPiq; ■ . •
REÑI F HERNANDO

■ Jefé> dé.z Despacho». iáe
SOTO . .
. Oo-biéríiiQ. J. éyI. Pública

. DÉ.CRE1
iSALT
—VIS

corre agregada noté'ílévactá isof él ’ex-’Jefe de 
Policía de Fa Provincia, 
rez, solicitando liquidación de los viáticos que

ITO-N? 15290»GN-
A, Agosto 8 fe 1955. '
TO las preseht es 'actuaciones eh las qüe

señor Hermán Díaz Pé-

le -corre sponden como
de la Dirección ds Defensa .Nacional

Dirrctor .¡fe la - Oficina
Enláce

- Salta, /durañte el per-í ado /-coinprendidp’ éntre.
día 1?

de 
de
el

y 15 de 'Marzo del corriente año;

ello y atenta lo. informado... pon:<-Conta- 
; ctúría General, .. * .

-•El Gobernador 'de Provincia 
. ' - DEOm : ' /

Art.
DE PÁGOS DE JE^

19.— Autofizahse a la HABILITACION ■ 
'ATORA RE 'ROSraiA'DE



éÁG.-30S0_j ' WfA/AGbsfO. lo pg' ifóg \ . / ; ^-B^ÉTÍN QfitóíAL

,-LA PROVINCIA, a liquidar viáticos simples 
durante el periodo comprendido entre el 1? y*  
15 de Marzo del año en curso, al señor HER
MAN DIAZ PEREZ, para- compensar los gastos 
que efectuara co.mo Director de la Oficina da 
Enlace de iq Dirección. d§ -Defensa -Nación ál dé 
Salta; debíendosé^ímputár-' dicho- gasto al ’ Ane
xo'D— Incisó II— OTROS GASTOS-^ Princi
pal a) GASTOS RESERVADOS- ENLACE 
GENDARMERIA NACIONAL, POLICIA FEDE
RAL y DIRECCION DE DEFENSA NACIONAL' 
DE SALTA' , de la Jhey de Presupuesto vte 
gente.

'Art 29 — Comuniqúese, uublíquese. insértesf 
en el Registro Oficial y" archívese/

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

nales no realizados oportunamente de tes habe- Médicos y lo dispuesto por art, 6? de. tó Ley 
res del señor Lucio Casanova;

—Atento a que dieno cargo ha caído bajo la 
sañciái,del Articulo 65? de-la Ley de.Contabili*  
■dad vigente y a lo informado; por Contaduría 
General dé la Provincia,'

Él Gobernador de la Prov’ncia
DECRETA: '

. Art 19Reconócese un crédiLo de $’ 363;4/
.(TRESCIENTOS SESENTA Y.TRES PESOS
CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS. MO
NEDA NACIONAL) por el concepto preceden- ’ 
t< mecí té expresado, a favor de la CAJA DE JU
BILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN- . 
CIA. ' - ...

- Art. Resérvese las presentes actuaciones 
en -Contaduría General de la Provincia hasta 
tanto las HH. 0C?Legisíativas arbitren los íoh-

53.—
Art.

ge en
21? — Comuniqúese, pubiíqúese, insértA- 

Registró Oficial y archív^se.^- 
klCARDO J. DURAND

Florentín Torres

Es copia
RENE FERNANDO SOTO '

Jefe 4e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas dos necesarias pcra su Cancelación. - 
r—- " Art. _3? — Comuniqúese, publíquese, insérte

le en ©1 Registro Oficial y archívese.— .

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

DECRETO N9 15291-E/
SALTA, Agosto 8 de 1955. /
Exped.ente N? 1636—A—955.
—Encontrándose én la Capital F‘deral, cum

pliendo cea la misión cf’cial que le fuera en
came dada, el señor Admimstr¿acLr de Vialid-d. 
dé Salta, Ing. Antonio Monteros ;

El Gobernador de la "Provincia
” DECRETA:

Art. I?.— Desígnase Adminís'.raddr Interino 
de Vialidad de. SaTa, mientras dure la aus'ni
ela del titular, al actual Jefe d3 la División 
Construcción y Mejoramient) de dicha Reaprtí 
cien, Ing.: HECTOR REKE FERNANDEZ ERA*  
V°. -

A.rt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

¿opí& / ; .•
Pedro Andrés Arranz

Es copia ‘ ;
Pedro Andrés. Arranz •

Tefe de Despachó del M. de E. F. y O. Publicas

F~ ■ . ; -■
DECRETO Ñ* 15296-E. \ “

SALTA, Agsto 8 de 1955. -
Expediente N? 2069—M-—55.* ■
—VISTO el certificado expedido por el Ser

vicio de Reconocimientos Médicos•' prescribiendo 
50 (cincuenta) días de licencia al empleado. de 

?Dirección Gneeral de. la Vivienda y-Obras Pú
blicas, don MIGUEL MONTEROS, por ttallar- 

. sé incurso mn las disposiciones'.del art. 69 de 
la. Ley 1581153, ' '

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

Art. I?.— concédense 50 (cincuenta) días de 
licencia, a. partir del 2 de-Mayo ppdo.’, ai em- 

’pleado -de Dirección General de la’ Vivienda y
de Despacho "del M. de E. F. y O. Publicas Obras Públicas, don MIGUEL MONTEROS, de 

conformidad con lo prescripto por el Servicio de 
Reconocimientos Médicos y te dispuesto por el 
artícuilo 69 de la Ley 1581J53.

Es Copia:
' Pedro Andrés Arranz

tefe' &■ Despacho del M. de E F y O PúbHc.

DECRETÓ N9 152.94-E.
SALTA; Agosto 8 . de 1955.
E.xped.iente N9 2039—M-^-55.
—VISTO el. certificado expedido por el serví- , 

ció de Recoñ.ocimientcs Médicos prescribiendo 
41 (cuarenta y un) día de licencia al empleado, 
ds Dirección General de la Vi ienda y Obras 
Públicas, do.ñ Miguel "Monteros, por -hallarse i -r 
curso en las disposiciones del art. 69 de la Ley 
1581’53,

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— Conceaense 41 /cuarenta y un, día . 
de licencia, a partir' del 21 de Junio ppdo.,*'oi  
empleado de Dirección General de. la Vivienda 
y. Obras * Públicas, don MIGUEL MONTEROS 
de conformidad con Jo prescripto por el Servio - 
de Reconocimientos-’Médicos y lo dispuesto pbr 

art. 69 de la Ley 1581153.
Art 2.9 — Comuniqúese, publiques e. inserte- 

p o p] Registro Oficial y archives©.—

RICARDO I DURABA
Florentín Torres

Art.. 29. — Comuniqúese’, publique sé, insér
tese en el R gistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia.
Pedro Andrés Arranz

Jefe de De pacho del M. de E. JF. fy ‘O. Públicas

DECRETO NtT5292-E. ■
SALTA, Agosto 8 de 1955, 
Expediente N$ 2000—G—955. 
.—VISTO la renuncia interpuesta/

El Gobernador de la Prov ncia 
DECRETA.-

Art. P.—Acéptase,-c:n anterioridad al 18 de . ^s/copia: -
Julio del corriente añ), la ranu cía al cargo rfe A.-- ^’-Airanz. ’
de Au. iliar 39 de Direo ión General de Re.-jlas, Jef^ de Despache del M. de E. 3F. y lO. Pública"
presentida por la señera LINDAURÁ C, DE 
GUERRISI. . ’

Art 2° — Comuniqúese publiques©, insérte
en el Registro Oficial y archívese. — 5

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

‘ DECRETO Ñ® 15295-E.
\ # SALTA, .'Agsto 8 de 1955. .

Expediente N» 2067—D—55;*  .. ../
—VISTO el certificado expedido. por el Ser

vicio de Reconocimientos Médicos prescribiendo 
60 (sesenta), días de licencia al emp'eado dp 
Dirección General de Rentas, don Juan José

DECRETO Ñ.9 15297-E.
SALTA, Agsto 8 de 1955/ . .<
Expediente N? 2071—S—55.

*. —VISTO el certificado expedido por el Servi
cio de Reconocimientos Médicos - prescribiendo 
•180 (ciento ochenta) días de licencia al emplea 
"(ciento ochenta) días de licencia ai empleado 
do de Contaduría Gral. de la Provincia, don RA 

•FAEL SUELDO, por hallarse incurso en- las 
disposiénes del art. 6? de la Ley 158153,

El Gobernador de la Provincia 
/DECRETA:

Art. I9.— Concédense. 180 (ciento, ochenta) 
días de lies-cía, a partir del o4 de Julio ppdo., ai 
empleado de Contaduría General'de 1¿ Provin
cia, Món RAFAEL SUELDO, dé conformidad con 
lo" dispuesto por el Servicio de Reconocimientos 
Médicos y lo dispuesto por el árt. 69 de lá Ley 
158115-3.—

Art. 29 — Comimfquese, publíqueie, inséx 
te8e en < Registró Oficiad y archívese.^

RICARDO J, DURAND 
Florentín Torres

Es copia. -
Pedro Andrés Arranz

Jef¿ de Despachó del M. de E. F. y lO. Públicas , ,, - -~ 1 * : De Vita, por hallarse incurso en las disposicio
nes dél art. 69 de la Ley 1581)53,

s El Gobernador de la Provincia
D E.C RE T A : ‘

Art. 19.— Oo-cédense 60 Isésental días de

Es Copia:
Andrés: Arrapa _’. . ’ ■'•

■Je%-4e Despacho del M.’ de JE. jF. y tO. Públicas

; -DECRETO N?' 15293-E.
SALTA, Ag sto 8 de 2955.
Expediente N9 2O57fC9“5.
—VISTO este exp: diente por ei que la Ca

ja dé Jubilaciones y Pensiones-; de la Provincia 
de Salta, solicita-Se liquide a su. favor la suma? 
'de $ 363.47 m¡n. en concepto fie' aportes pairo»

DECRETO Ñ9-15298-E. 1 ' ? ’ A ;
SALTA,. Agsto 8 de 195£. ? 
Expediente .N? 2'090—R—955.
—VISTO .la renuncia presentada,*  '

licencia, a partir del . 6 de Junio ppdo.s al em- , -W Goi).e^ff<ior’dk la Provincia
pleado de/Dirección . General de Rentas, don » DECRETA : . .
JUAN JOSE DÉ VITA, de conformidad con lo Art. I?.— Aceptase/con anterioridad al de 

'.prescripto por el Servicio de Récuaocmitentos Agosto’ en curso, íg. renuncia al cargo de*̂ub'
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::■>•■. .Director de \Rer.taS de la.-.Pro-tíncia, presentada DECRETQ N» 153^-8. .
por el señor vRAMONjJ. ¡ROMERO.. ■

;/>’• i-Axt*- -2°--— Comuniqúese, publíquese, insértese
en jgL Registro .Oficial y archívese.-—

- •</- ‘ RICARDO J. DURAN-D .
... Floreñtín Torres

: /ts-rtprt. . ~ . ' . •
Pedro Andrés Árranz „

~ Jefe’ de DéSWho de .Gobierno J. é I. /Público. ..

, . SAETA, Agosto J d@ 1955. . -. 
Expedientes Nos. 20.261155; • 20.258[55, .20¿259]; ;

55 y 2Ó.258j55. ' . - ' ' . ’ r ¿ -
• ’ -t-VISTO‘éstos expedientes; y atento a 1 ó ma

nifestado-por Oficina de Personal del Mlnis-t®^.
\ rio-del rubro,v t .. p

El -Góbemtídor de Ia Provincia 
-D^C«>ÍA-; _•

Art. 19.-A Desígnase como Ayudante de 
fermero de Ja Sata- de 'Curaciones de la Asís-’ 
tencía- Pública, al ‘seSpr SILVIO MAXIMO 1?ÉSl 
NANDEZ, con ahtérjoilaad al l9 de-Agostó éir 
cuisq —■Personal Transitorio a Sueldo— ’con 
una remuneración AiensuaL de $ 500.—.

2c. — iRécoaóce.nse los ’ servicios presta
dos por el señor CARLOS VENTURA PA-Z, co
mo Auxiliar 49 —Eníenñ&ro Nocturno— de la 
Asistencia Pública, durante el tiempo .compran 
dido del 8 al 15 Inclusive de Julio1 déí corriente 
.año,-, en- reemplazo del Titular don Segundo C. 
Abregú q.u©v.i® -mcoatr-ate en uso de li-encD 

: por enfermedad;., ’ <■ .-e'
Art. 3Ú— lleponócense los Servicios presta

dos por el señor ANGEL . RODRÍGUEZ, como 
Auxiliar 5? —Enfermero de la Cárcel peniten*  
ciaría—, por . el tiempo, comprendido desde el l?
al 31 inclusive de Julio ppdo. -.

■*  Art. 4°.Los’haberes devengadas- Por los 
nombrados eci. los artículos l9, 29 y 39 del pre
sente Decreto, deberán ser’atendidos con impu
tación al Anexo E— inciso T—.Principal a) 1— • 
Parcial 2[T-^’ de la-‘ Dey de Presupuesto en vi
gencia. - - ¿ .
- Art. 5..—- Recoinócense los servicios presta-*  
dos por da señorita -NIEVE GLADYS CENI E-» 
NO, como Auxiliar de la Dirección, de Medicina 

; ~ Sanitaria-Socia! —Persóiial fe Sérvlclo Transi
torio a Sueldo--, por -el tiempo comprendido der 

‘de el 6 de Junio al 3-1 de Julio inclusive del 
. corriente añol cónLu¿á asignación, mensual de 

¿3 G-VISTD éste expediente; y atedto a lo ma-
' nif.estado por oficina de Personal ’del Ministerio
- ^der rúbro' . - “

f < : El Gobernador de la Provincia
*- ' DECRETA : .

.Ar$. Reconócense los .servicios presta- 
/■ ^dós por el Dr. FELIX RESTON como Oficial 

3? —Médico de Guardia— de la Asistencia. Pú-„ 
hlica, correspondiente a una guardia efectuada 
el día 26 de Julia- ppdo., en reemptazo’debDiv- 

. . . Juan , Pablo Rosa - Guiñez que se encontraba 
’ en uso (ie licencia por Duelo.

Art. 29.—¿Reconócense los. servicios presta
dos por el Dr. WELINDO TOLEDO, como LOfi-" 

’• eial 3? —Médico de Guardia— de la Asistencia 
’ Pública correspondiente: a una guardia efectúa-' 
da "el día 30 de Julio ppdo.;, e<n reemplazo fel 

Juan.Pablo Rosa Guiñez que se encontraba 
en usó de licencia por enfermedad.'

Art .3?.— M gasto que demande el cumpli- 
*, miento del presente Decreto deberá ser atendido 

... .coxx impútación al Anexo E— Inciso I— Prin
cipal ai 1— Parcial 2|1— de' la Ley de Presu
puesto @n v®e>ncia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
r""i: se en ©1 Registro Oficial y *archíve se.—

; . .. RICARDO 1. DURAND
Eduardo Paz Charo

Es copia
Amalia G. Castro

Oficial Mayor-, de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 15299-E.
SALTA, Agosto 8 yde -1955/
Expediente N? 2070—M—55. - ..
—VISTO el certificado expedido por el SeivN 

: . cío de Reconocimientos ■ Médicos .prescribiendo 
PL.3G\(hiat») -días de licencia a la empleada de 

? Dir^cpión ..General de Rentas, señorita EMI- 
- J ’ ijlA MANZUR, por hallarse incurso -en. las dis-

' 'posiciones del art. 69 de la Ley 1581 [53,-
. El ^Gobernador de la Provincia

’’ VJ‘- ■- ~ . 7 DE CRETA:

; <-Art. T9‘.=— Concédanse • (30) .treinta días ce 
"v Jieencia, .a partir- del 9. de Junio ppdo., a :la"

■ éíhpleáda de Dirección General -de Rentas, se- 
;■ <ñprit3,; EMILIA MANZUR, de conformidad con.

’4o‘proscripto .por el Servicio de Reconocimiento^ . 
Médicos -y lo dispuesto j?or;
£ey 1581(53.-- -
’ Art. 29 — Comuniqúese,•J£' ■ • - . .

. y .&1 en el Registro Oficial
X' RICARDO

el artículo 6? dé la

publíquese, inserte- 
y archívese.— ; 
J,. DURAND 

Fiorentín Torres -
i Es copia:
. Peifc© Andrés.. Arransv - .

Jefe de Despacho1 del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 :153OO-S, 
i- .SALTA, Agosté 3 -de 1955, 
- Espediente N9 20,260)55.

.• /botero
/•’ iSálíta^h-gortó-S í^e. 1955N-.

i. u DXpeiÚieihte •i204-l]ÍCp5.
-

> ñgaáaS las
« -Ernesto SjsFgió ©áñiábuie. solicMá ¿Me adjudique

■ a -su fávo ’¡
t-n. o. metri
38> dsLloíef fisCesl-4i?J.3¿b^d&^n5 
mepitót :.\G< aera! -Saín ,y..iéñ- un todo.- de
gaúerdoz'-.conirlo .tlis^ésto - 42 de la

^Ley’ Nación^. N^.-.W^"272^.y= “'i fLR ■ ... . ’
coNSírtó^

Que según! díctame^ 
a fs. - 9,.*  ],a cóncesiómas 
■corda}Ja veo jexijgenícigr: 
to Si&iigic

. a los rcqiiísi'to’s humerá 
recciónl. d.j Sofsquics y I’omehto; Agropecuario-; -

m -15303 ;-

•e^pjeidi£ln%'. Wat %arren agre*-  
actteeioinfes ? ^pór las que -el señor

'éproíyéwdie^^ 1.000
W la'íraccidii .

el d caria--'

. n

Caciafoue dé

de Fiscalía.- de Estado 
?pl-i citada ^uede. ser a- 
A Eme-

estricto. cnimplmiienti 
Hhs c?fs. 8 (por i a Di- .

Por ello, 
' ' ; EL.•¿Gebeiúiadér. ¿j

V - ¡DECR
.— Adjudiiguese a
D - SERGIO ‘ 0AOGÍABUE-J ¿3ra su a- ~

•proiV.c^scí niem,to> forestal
Qué dispone.. éyariículo ’42 di
■13.273, ¿nil; / enejadas • o. metros c'd- 

i rñadera ,-dn^.la fracción 33 ¿dél iote 
fiscal ni mero trés-deU 
S-coii Mai tín, la quje se

ArK 1?.
EPNSSTf

.dá a lo
■NaÑanai 
bicos da

dad ¿i p : 
te y, q.ue

:e
BTA: '

favor clel s&ñ-

yen. íui^tódó de acier
ra L^y

r eparfíaanje¡ñt;a;- Cene~al 
indicará de ^onfcimí- 

,a. fs., 6 jdieano -que .corréis
deberán >ser-‘ ibíoadas elisia jar Le 1> 

,bre\de pTótüstá: •: ‘
Art. 2. —• Dejase - Bí talb£ eqi-dS’; qsie ’ %1 

•Sergio. .Cá'Ccia 
.'iimíiéntoi á los: 
wecEh.aaniemd-

40ó i—; debiendo: atenderse este gasto con im - 
putación al Anexo E— Inciso l— Principal a) 
4— Parcial. 2jl; de - la .Bey de. Presupuesto en 
vigor. ' . - \ . ' - 3

Art. 6v*  — Comuniqúese, pu Xiquese, insértese J 
érT oi Kegistro Oficial y archívese.

RICARDO' I. DURAND ’
• ?' Eduardo Paz Cham

Es copia: '*  -/ ~ ■■■■■ - ’ -
Amalia G. Castro ■ • i-

Mayor de. Salud Pública -y A. Social

señor
i iue' deberá' ’dár extrlc 
: sigújénw requisitos pa-

■ forestal" dé' q¿e’‘s-e trata 
A tódais' las - clausulas ^establecidas Oor la 

Róg.a- 
18|4[52. 
Co-nce- -

■Ernesto 
to 'Cumip' 
ra el ap 
a)

b)

•Nacional -T3Ó273 y* ’ers~Dect?fo 
añea>arie Provincial' ai?Í2 7563: del 

xa *de  da *eáci jitirarñ'"óómrátaA-

Ley

Firta
SÍÓTL
A k ,s normas de -¿¿rbveétídjiiieñil 

■/sultirán d< •^tudi^dassicraíUpjó 'Que des
ser realízale previamente a la-inl- 

ciac ón‘de íós‘' tráátiájos^C^'C 3'8 de- la Ley,

Judr la ápértura de las -‘picadas 
.(ntcml'gq! las .qu^ ^eberah ‘ serNcünrobada s 

. ¿ireccié^L -j Wgtect - 4e vlhróiébta'S.

hrái previanjmte a la. inl-

decreto*;,153O2X—' '/ ?. -
Sarta, 8 ’de-agosto de .19557—
Ei'iMieñte Na. 20:254[55.— ' ‘ - -

A Visto-lá rwúncid inte^uesta, '
El Gobernador de la Provincia- - <

‘ / DÍfCRÉTA : '
Ajt/ I9..— Aceitase la i’emu’nciq presentada . 
por 4a 'sra. ÁNTONÍA t>EL VAJLLE AlVAREZ 
■DE L-EsCANO’, al cargo de Auxiliar 3?.— Pa-Tr' 
terá— del Hesita!' “santa Teresa’' fe ¿1 Ta
la con áhiíérlorídad al. 2’0 de Julio ppdo.—
'"Art: 2^' — Comuniqúese, publíquese, insértese 

-;en el Registro Oficial y archívese.—
" ’ ’’ 7 RICARDO .Jo DURAND ■ '

7 ' Eduardo Pa^ Chaín
Es copia: ’ • .
Amalia G. Castro

’ Oficial Mayor dé Salud Pública y A. Social

' jNac
d) Efe

- -. rime
-■

je)‘ AboUor- )a-
forcjí
43\

establecidos
de la Ley Nh^ónal-- -1>. 273J-;: 

Ro£ je

-•de-amé^do-ircOñ. el art.

Paí > Blanco*  
Tipa Colorado?: 

( Palo Amarillo.
■ pe¡cj

Un j

f)

- ■ ,110.00
-15.00

. .50.00
;k-?G¿¿2?00

ú A d40.00
rt 1 12.00'

.. A >25.00
” . -¿11.00
” 25.00
” ' 10.00

F° A*..
ndel ^ ■

{Lapacho
Cel il
-Qu: na
¡Otras ejspeiCi

mor o: de.pósífer una fianza^ hipoteca*  
o un documehtoi (Previa aceptacicn por 

pan te. del' Ministe-i
(libras Públicas'

Ah
ría

y
Es.

ib ¡die Economía Fíñanzas’ 
antes de la fí'nm'a ds lo

-TitUira por ;iooir.cOpto ¡de- Depósito de Gd- * 
‘raí-fia de $ 10.0.00^— (Diez mil pesos

c. 1659 y 167[€[52)



: PASteMl ’ 'j ; . - - W WtO tf B8 j : ¿ ■/BOL&T1K'OF1ÚAL

f) A los deeretOf 6399 y .8761 -del 27 de abril 
y ÍO de octubre dé .1951, ’rcSp-cüvam entes.

h) Mstalar < aserradero que -motiva la prte 
snte concesión, dentro de jos Sieis meses 
de la firma de. la r^sipeetlva Escritura'. p 
Cpihtrato—Concesión (Dee, 2005 del 8¡10|52 \

i) El plazo de explotación.. será Le/tres (3) 
aüos} prorTogablés ¿, otros . das más- si a 
juicio d;e l a Direocióoi . de..-Bosques y Fo
menta Ágrop¿c¡uario y... en base a, la vx.s  
franela de madejas, asi correspondiera. • >

*

Aít. 3L— M producido1 de la explotación
- Concedida por este Derceto deberá isgr-sar en . 
su oportunidad con crédito al Fondo Forestal 
J.L y i087)te—. .. . - ,

Art. 4*  — Comuniqúese, publíquesej insér
tele en el R gistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Fiorentín Torres

2® ©apia- _ ’ f " ; ■

. Jefe de Despacho del M. de> E. E. y O. Públicas

DECRETO N9 15304 —¿G-r-
•Salta, 9 de agosto «:’¡e 1955.

..Vis^o Y CONSIDERANDO;

Qu~ es propositó de éste- Goteen: o ?£ sít-üC- 
turár la organización actual ieñ as d‘s ¿hitas 
dgp¿ndc-'ncia3 de la administración rróñ-’ cj-ü 
a fn de poder mejorar paulatinam nte lcs su.e. , 
dos -d J personal;

Que a .fin -de -cristalizar dichos proposito^ es 
te Poder Ejecutivo considera conveniente ■ Q' 
©úbrir ¡las*  vacantes exigentes -ni. la3 .qi e se- 
produjeran en lo sucesivo, de modo que ios 
haberes correspondentes s an prorratéalo aa 
tre 1 personal de Tas dependencias dsnd se 

~ registren las mismas;-
1 Que tal m dida vendrá a satifacer una jus

ta aspiración de ios’ servidores del-Estado, 
que en esta forma verán mejoradas sis- autua 
•les asignaciones; .

Por todb éilo; - , ■

•jEl Gobernador de la Provincia evi 
Acwordo general de Mmi tros 

DECRETA': •

Art. 1^.— Déjase establecido qué a partir, 
de la fecha del :decreto, .mo .será cubierta ni.r> 
qund vacante de empleados .adminis rativos q,uc 
se ¡produzcan en dependencias de la admini- 
tracion provincial.

-Art-. 2L— Quedan exdfaídas de’ la presen- 
- te disposición, lás vacantes del personal su

prior y Subalterno de Suguridad- y Defensa 
dependiente del Ministerio de Gobtedno, Jus
ticia "é Instrucción Pública y el Técnico Au>’ 
xiliar d pendiente del Ministerio de Sa’ud Pú 
blica y As:stencia Social, y de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas

Art. 3a.-—• LO3 fruidos tcOrTeSpPhdlenies a 
las vacantes a OPe refiere ’ el arjeulo-lro., J¿é 
go da efectuarse las promociciii.es r spectivas 
serán {prorrateados entre los empleados dz. las 
dependencias donde las misma se produzcan 

eon exclusión de aquellos cuyas rsig aciones ' 
su? Ten los $ 1.405 monada nacohal (us mf

- cuatrocientos cine o pesos moneda r & fonal.

Art. 49 c — Comuniqúese, publíquese, in« 
cese en el R -gistro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND
Jorge Aranda

■ Fiorentín Torres 
Eduardo Páz Chaín

ES COPIA
RENE FEÍRÑAiNiPQ iSQTO.

Je,b de Despacho do Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 15305 —G—
Salta, agosto 9> de 1955.

-Éxipedi.-nté n° 1239J55.
VISTO la nota de fecha 21- de julio- Ppdo. 

e.U?ada por ta Secretaria General d¡e fa Gober
- ¡nación, Sohcitai^do. frán^eí&iicias de ’ parli¡¿a
- por <iúj importe -di¿ 20.000 :

Pór ello y- atento lo informado por Conta
duría General,

. El Gobernador d’e la~ Provincia v
é ^^DE^QtRETA;

"Art. I?.— Transfiérese lg 'suma de VEINTE 
MIL'PESOS- M¡|N. (•? 20? 000 M¡N.) d-¿ anexo.
1—Inciso Unico— CREDITO ADICIONA 
para- .reforzar el crédito- d& Anexo B— Inci
so V— OTROS . GASTOS— Principal’ a) 1— 
x arc.aá B)— de la 1 y de Prt^^uésto v.gente 
Or-enU do -Pago Anual N?. 17— '

¿9.—• Déjase es¿aMeci£o qu_. Ja CLdJi de 
u Anual Jn?. 17— queda ' amr ada en la 

' . ^a üJanstar.da dé VEINTE ^viln- PEUOS /n.
Ar¡> 39.—* El pres nte d crsto será - rvfráu--..a...o 
Per ios s tores'Ministro ’de Gobierno, Jü^cé 
c jisvra-cúón Pública' y Ecoaomxa Finanzas 
y Uarás Pública.—?

ájtl. 4^ —: Comuniqúese, publíquese inserie- 
en el Registro Óncial y archívele.

; RICARDO J. DURAíW
• ’ Jorge Armiaa

Fiorentín Torres
ES COPIA - '

- BCJNE FERNANDO SOTO
Jejo ds Despacho de Gobierno J;é l. Públha

DECRETO N®. 15306 —-G—
Salka, 9 de; agosto de 1955
WpoFente N9. 1226|55"

VIIS'IO Ha nota idfei f-edha 20 de julio pipdo. ele 
yada por ’la HaMitació - de Pagos del Minis 
t rio de Gobierne, -justicia é Instr-uCcin Públ..ca 
solicitando transferencia de partidas corre-spon 
di-énfcjs a la ¡O/ficíina de Coordinación de la 
Provincia d¿ Salta en la Capital Fe eral;, y 
agentó -a ¿o informado tof ■Contaduría'-Gene- 
rxáb - ■ , • ' •

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1°.— -Transfiérase la Suma de-DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS' MpL 
(•?’ 2.750 m|ú.): .del Aneso- — Inciso III ~ 
OTROS GASTOS — Principal ajl‘— Parcial 
7 — Comunicaicíon'eíS, -para reforzar M Parcial 
40 — Viáticos — del mismo, anexo-, inciso é 
ít.an correspondientes- al Presupuesto en vi- 

■gOir — y perten-'cient'es. a -lá Oficina dé Coor- 
dlnacón .de -la PravíUjcia .de salta en la ca*  
pital Federal.. . —

Art. 29 — El presents decreto será refren
dado -por los s flores Ministros de Gobierno.

Justicia é Instrucción Pública y de; Economía 
Finanzas y .Obras- Públicas.

Art, 39.— Comuniqúese, publiques©, insérte 
se eu el Registro Oficial y archívese. .

RICARDO J. DURAND 
JorgeAranda 

0 Fiorentín Torres
E’S CQPIÁ ; .

~ RENE FERNANDO iSOTO
JeJe de Despacho de Gobierno ,J. é. JU Pública

PECRETO N? 15307—U. ‘ ->
' Expte. N9 6191f55. -

>Saí.ta Agosto 9‘ d»e 1955. -
VISTO las presantes áctuiacion/esj exilias que 

fa s nerita ROSARIO. AL ANIS, en -:su 'Carácter 
-.te -hija del exr tmp-l-eado de ’jefatñfq- de Po- 
lic'a, don. José León Álanis,^ que- Se': desem- 
¿vUqra- e£i aL cargo dé ’ •^ub'-Comisatlio de . 
3*  categoría de la ¡localidad -de Kilómetro - N? 
1115 (pvo; de Aiiítal y que fanaciera el día 
2 de agostó dej 1952, solicita1 se. lé . acuerden 
Io3 Lenaficios que para bastos d.s entierro y 
luto determina la ley N° 1418|51; -

Por ello; y atento lo -informado por Con
taduría-General, - ' '

• El Gobernador da la Provincia
■ . DEC RET A ;: ;

./rt. ',0u—■ .R-..conócese' iuin .-^rédito'• en la .su- 
m- TRTiS MIL PESOS M|N. ($ 3.000 minj, 
a f'a or.deja TESORERIA GENERAL DE, PO 
LICiIA. ¡pa;a que' ésta a sú vez haga efectivo 
d ho importe a- la recurrente señorita ROSA- 
JO AI ANIS} -por, el concepto ^expresado ante 
rio ment . ‘1 ' - ~

z'rt. 29 — Con copia autenticada del pre- 
s nte de r to. resérveins? las presentes' actua- 
c cre-s n Contaduría-Genercrl,. por--pertenecer 
•-.£ c.édito’ reconocido a. un' ejercicio vencido 
y ya . cerrado, habiendo caído en consecuencia 
bajo la- sanción dteü. art. 65 dfq la. Ley de Con 
labilidad ¡en vigésima y hasta tcrfitoJas'HH. 
OC- Leg-’slajtivas- arbitren los., fondos necesa< 
Hos para su icíaneel ación,
'Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, -insérte

se en el Registro Oficial y ' archívase.—
RICARDO J. DURAND 

Jorge Aranda
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO’*.' . ' ' y 
Je¿te de Despacho die * Gobierno' J. é l/ Pública

'-DECRETO No 15803—G, . .' <
Salta , Agosto- 9 de 1955. " ; :-
.Expte. N9 67651'55. -:
VISTA -la vacancia, * ; ’

El Gobernador de la Provincia’' te 
DECRETA: ; .

- Ant. 19 — Dignase- encargado de- la. Ofi
cina del Registro) Civil de la localidad dé El 
Quebrachal (-Anta), al Sr. PRUDENCIO VI
DAL JAIME — M. I. .N^ 3934158, a/pártir del 
.día 19 de Agosto en -curso. ’ _ .

Art. 29 — Comuniqúese, publiquesé, insérte
le . en @1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO X DURAND
Jorge Aránda

ES COPIA ' • '
PENE■ FERNANDO &OTO. . 7- ' '

Jete ,de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

promociciii.es
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DECRETO N° 15309—G.
¡Salta Agosto -9 de 1955..
VISTO la resolución N9 406, dictada por la - 

GuCxhoi de 'Canfralor d® Precios y Abasteci
mientos, la que- fue^a levada para su corres 
ipwidNnte- aprobaron pOr par ti© d^l Pcn-er Eje 
cativo,: • . - -

Él Gobernador de*  la Provincia
DECRETA:

406,
Pre
mes

— Apruébase Ja resolución N*Art. 1°
dictada por la Oficina de Contralor de
G¡OS y ■ AbcfStW’Hiian.tQ, con fecha„lMd 
.m curso, por 1® cuar se fija el pre-io de
Vxínia de la embolia eh cabeza, para todo el 
tejritQi’io de la Prcviuicia, tanto t&*  la <4apa 
mayorj&ta como en la muniorísta.

Art 29 — Comuniqúese, publiquese, inserte» 
§9 en ©1 Registro Oficial y archívese.—

’• j .RICARDO J. DURAND
' - Jorge Aranda

fiS COPIA ' ' '
H®jE FERNANDO SOTO •

Jajá de Despacho de Uowfcr.no J. i I. Pública

DKWO 15310 —E— 
¡Salta Agosto 9 de 1355.

; Ex^te. N? 2074—D-r-955.
. VBTO '.esté expediente por el que Dirección 
General. de la Vivienda y Obras Públicas so- 
•atarse liquíde a su iavor la sumare $ 100.ÓOu 
para atend--Y-©1 pago.Ue materiales adquiridos, 
por dicha Repartición; ' ‘ '
’Pa? @lle? l;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9.— Cion inti&v.nción de
General de la Provincia, págase por Tesare- 

'■ría Gsneral a favor d¿ DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS; con 
-caiigo de oportuna renidición’ de cueüitas, la 
<S/ujma d; ? 100.ü004— (CIEN mil pesos mo 
TODA NACIONAL), a iós flñes indicados pie» 
seden tímente, co¿n imputación a ia Cuenta
^VALORES A REGULARIZAR DIRECOLQN GE 
£®RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLT 
CAS). DcíWO. 8531[5B0

Art. 1®. Comuniqúese*  publiques^ ínstete 
• m Begistro Oficial y arohives®.

. /. RICÁRDO 1 DURAN» 
Florentí^ Taires .

& cópia: '•

Pedro Andrés Árran^ 
fofo d© Deshecho del M. dé E, y @

DECRETO N& 15311 —S .
. -SmM 9 ds cristo de.l9B8u

- Expte.- 1894—1—955.
VISTO esté ex^edi!ébi$ (pér'el Qüe Diregctón 

General d© Mnu-bíéS Sol-cíta se liquide á Su 
lavíor üa suma <(& I 20 ¿0004— ¿©cesaría Pára 
TOlízar los trabajos r^iant.b del pueblo 

We. ,y

■ iurfa ft®»eírts

éfttfa ‘el personal da. I¿’ Caja dfe Jubilaciones ’ 
y PénsiCass d® la Pr&vificiá: . .
Auxil’a i‘4’ a la'ActuSC Auxiliar 5^ Sta, EtfiA 
SARMlENtü ' .

i Auxiliar S’ á la Acfaál Auxilia? 6» Stá, TKliE 
, SITA DE 'jB^tíS' ’AQtttatfiá. ' - ’

1’6. 2°.— canfitmáss a saftir d< l^ tb.jtt- 
_Üo 4»1 cbrííéiate M», ‘¿ft d <argá da AuxÚittr 

SPftr ello, atante a la. fófornado <®r Cottt&" & ¿e M c<rfa 4e ^ubilacioniéa y Pensiones de 
j . B Prav-inois 4? .m A fjue venía 4?»m>

El Gobernador de la Provincia 
ID EC RETA:

Art. 19.— Con intervención de Contaduría 
General da ¿a Provincia par Tesorería G.ne- • 
ral liqpift&sa a favor do Dirección 'G-n^rai de 
Iwiu-ebies,<oon. Coligo de oportuna ■ rendición, • 
de cuentas, Ja suma de $ 20-000.— (VEINTE 
rvPTm PESQSr MONEDA NACIONAL), para ser 
invertida en el cOnc-pta .presentemente" exipre . 
sacio, con imputación- al ANEXO -M— INCI
SO II- 
TUlO 
10 de

Art
se en

- CAPITULO III—TITULÓ 10 SUBTL 
A— RUBRO FUNCONAL I— PARCIAL 
la. Ltay de presupuesto vigente.— - 
2? — Comuniques® ¿publiques®, insérte 

el Registro Oficial y archive^—
b . RICARDO k .DokAND - 

Fiorentín Torres
Es copia.
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho def M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO» N? 15312 —E— 
Salta,'9 de agosto d'e 1355»

Ng^068—G—
VISTO ^ertií caJo< expedida por el SeT- 

• vicio de Reconocimientos Médico prescribió i~ 
do (cuarenta y dos) días de- licencia a la 
em.pl-ada de .Contaduría General de la PiO» 
vincia, señora Nelly Q, de Corb.hu, per hq- 

llarsé- incursa .©n las-deposiciones del «N, 8?^ 
d¿j la L®y 15-81|5'3, - - -

El Gobernador ¿'ei la Provincia ■ 
DECRETA:

Art, 19a—- Coocedeuse 42 (cuarenta y dosl 
días ds líemela á partir Uel 14 de jallo .ppdo 
a lá .empleada de Coiatadluríá General de. ?a • 
Provincia, señora NE^LY Q. DE GERBINO 
ae •coníonmídad con lo ¡préScriiPto por .el

Contad una vicio de Reconocimientos Médc.s y lo <Lspu sto 
por el art. ’8?' de la Ley 1581[53.

ArtLi9. Comuniqúese, publiquese, insérte- 
§g ©n @1 .Registro Oficial y archívese.— ’ 

; RICARDO J. DURAND
Fiorentín Torreé

Eg Copiaj *
Pedro Andrés Aftaal .

• Jefe de Despacho^} M. de H R y CX FúfeUsas

DBOi^TÓ N? 1S3Í8 —1—
Mta, 9 de agosto dfe 19861
Expte. Nt 1627—é—55»
VISITÓ ’ia Wacité éxísWlte f atento & ..lo. 

.pro’puéeto vp-ot la H. Juñtá dé Adxñmistración 
de¡ la Caj¿- ds Jdbiiacíéw y Pensiones de ’-a 
PVovíDJcia Lié Siatai hitedionite resolución. ¿J> 
19é—J— (Actá ñ9 12É).

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A&. P&W fiel 1® de fe»
lié chí Ah©-é iCiuráá•l'ds .Siguientes'.ascensos

penándose jpi ovisoriamente, 
■; cantil, soñorqa CLADY MIL 

1SU. n? .33217'
Art.

se en

a la Perito Mer~
AGRO SOSA, Mate 

lL—
Comuniqúese,39 —

el Registro Oficial

RICARDO.

publíquese, insérte- 
y archívese.—

J. DURAND
Fiorentín Torres

. ES
Pedro Andtés Ai rana

copia
rcuiü ¿mu ,c§ xxx2<%i¿2

Jefe de Descacho del de E. F. y O. Publicas

DECRETO SJ9 15314 —E—
. - Salta, 9 d 31 agosto de 19^5.

•Expíe. N?
Visto es

” General d-

1872—1—55.
i expediente

IV— Item 1— pTiii- 
adquisiciones varias

por ¿1 que Direción 
inmuebles s-oü^ita- s.e amplíe el eré*  

díitoi del Ansxó C— Inciso 
•cípal >b) 1— Parcial 1 (da- 
en la. 'smn i da § .4.000,—m/n, a fin de cubrir 
¿os ¡importes ique arrojan las provisiones de 
digáha*  repartición;

Atento ,c Qiue o ted ampliarán le so] 
©urgentes Ips disipasi.cioné¿ del art. 8? de la Ley

Contabilidad rigente,‘y a lo ineoi4-

h

941(48, d,i
mad0‘ por boaatadraría Gen-ral de- la Pro-vin^a,

El la ProvinciaGóbernador d<
DECRETA:

ArtT°.4 Por Contaduría General de la
transfieras© U. suma de ? 4.000.—Provincia

(OUATRd MIL PESOS MONEDA-NACIONAL): 
del' Anex^ &— Inciso Ujiico—• Crédito. A,diCio= 
nal parra, : 
ci-so IV—

inhreforzar el giwí^ del Anexo C-
OtriQs Gastos—-Principal b) 1—I^arclct-l 

1 de la ifey de Pr.esupu 
Paigo Anual; n? 13.

D-jáse estabecido que el crédito 
de la Orjlen de Pago¡ imual n? 13, queda am-

iesto v^siite, Orden de -

Art. 2-<

pLico-'o sil la suma transferida .por el artfcü-o 
anterior.

Art. 29
©a ©1 Registro Oficial

- Comuniqué

RICAR]

se, publíquese, insértese 
y archívese.

30 X DURAN», 7 
ftom'atm Tór¿@s *

Es copio; ■’ ■ | t *
F©dws Andrés Ákara

íeí@ C£v despacho d»Í M. aa E. P«- f O. FúbHeaft

A, Agosto 9 dé 
7c—9S§5

TO el Deuretoj N? ÍóO8B dé fecha 14 de

bEORETO M? 153:
. SAM
Empecí.Litg l^9 1913-tg“~05^
—VIS

Julio d-ñ cotí únte añ^>/y atento a la modLíca- 
eiórí al
ral de

mismo prepuesta por C~ntc,duna Gene» 
la Provmcla en nota corriente « fs. 1, 

:21 iQobewddor
Acuerdo

DECRETAS
I9.— Modifícase el D-CTeto Ne 15085 d§ 
14 de Julio p. pasado, dejando, establecido

de la Prcv^ncia e.i 
de Ministros.

Art.
fecha
que lis retenciones a <eJ.uam mensualnw 
te al
pfésta

personqlj comspondi^tBS a ouo-tag pOf 
mós hipotécaos y qug htó dg ingíisam 

al Juaneo de Píésti
a contar dél ákés da Agoste dei corriente

i6á y Asistencia SOfiisl, la
séran

RICARDO. 1. DVRAND
Jorge Amada

Jefe

Os ebihía 
rene fernáníjó sotó

de DéSpachó dé, Gotórno, J, < 1 '

Uowfcr.no
Corb.hu


PA<X >084 ; J ,

. DECRETÓ m 15316-G. - • - ■ ' ; \
S^LTÁ, AgJfcto 10 dé 1955. -

. ÍL^edi Lite N? 1261|55» . -. . , • /~
-^VÍSTO la renuncia interpuesta, * .

Ó Gobernador' da la-T’iro^eiw . /
- DECRETA;. ti ' . -

Art. Iti— Acéptase la *-  renuncia presentada • 
al cargo de Auxiliar, i*  de la execretaría4 de > 
Asuntos Gremiales por den ALFxvS^o -aCHA, 
coií .anterioridad al día. .19 del mes en curso; y 
d sljuase en su .reempl-wal señor &ERGIQ.

• ARLAS, ti • . . . , /
AA. -29 — Comumquese, publiques®, Jnsér; 

m el Registro oficial?y .archívese. '.
/ - ' ■ RICARDO- 1 DURAND- • '' ‘

-- • ' • ■ - Jorga Amida • - ■'
- . ®s Wía . - .■ . . . , ' / ■ ‘
- RENE -FERNANDO SOTO '

¿ Jefe de Despacho ae ^Jbterno, jé; é L Pública •

DECRETO H9 15317-G. ' '< ' ' ’
SALTA, .Agosto '10- de 1055. ' * ./
AVISTO la- nota de la Municipalidad efe la 

Idealidad do La Morded, p /r la que' eleva terna 
para la provisión del cargo de Jues de Fas. 
Suplente (fe dkha localidad, ’

$gl Gofimwdoi’ la Twhada- ;
_ .. MCBBW' ’/■■-■■ ;

Designa®-dé- Paz Supiste 
de-fe‘-localidad -de La Msrced, abseñor PEDRO 
ALFONSO BOR6TELMANN (O 18-0 9 M.

. 3375715). • ; .. ; ' .•; > v , - •'
An. .29. — Comuniqúese, publiquése, insértese

• iw-el .Registro .Oficial.y archívele.

-■ ' RICARDO X DURAND-
- - - \ - ■" - Jórg® Amida
• ® capia ■ -• • •

- SOTO--. - * - • ■
Jefe dg Dmpacho de Gobierno, J; é T» Púbífea

DECRETO W 1531M1 : . . .
‘ .SALTA,’Agoítí 10 d3 195=1 * ' ?’
. —VISTO‘la n-ota'Ñ9 2o4--.de fecha 5 del mes; 

-®ñ curso, de la Dirección de la. Cárcel Peñitm~ 
ciaría ¡y atento a lo solicitado en T& mismte

Bí Gobernador _db la Pmáte ‘ . •
• ' DECRETA; ' . '

’*• Art iti-= Desígnase, en carácter dg 
Auxiliar 69 —(PemnaV obrero-y de ma®?¿iwzá)# 
al actual empleado transitorio a .jornal de la 
Cárcel. Penitenciaría, señor ALEO ENRIQUE 
Moyano (M. 71231/580) ® partir de la fétéiá 
del presente Decreto, • .

- Árt; 29 .^..Comuniqúese,, publiques®; Insérte
;sn ¿l 'Registro Oficial y-'. archívese^

- RICARDO X DIMANO
-?• * • • Jergi Afetódá; ■ •••
’' fe’caípía-
¿ FBPNAlfia SOTO ■- - - ;• ■'

Jefe OlSipajho-dé Gobierno-, '3, é X FÓlfes

>ÉÜRETO.Nt W^G. . ■ '_■ .. . - .- J.

SALTA/ Agosto *XÓ  dé tóSfl. ' ' " ‘ ’ -•
Rediente ’ . . U
'—VISTO ;las prssenw C?etiraciñ"é's éií 4ñé 

& fsA 1, la señora Celestina Á4. Vda., dé Ehrbosa,- 
éñ sñ Carácter de e-^o^a de da- Sa.-i~s. LAsato 
SáF'óZa, qUA fuera -empleado de jefatura da 
Policía cón el. cargo de ST.ib-'Comkario de 3$ cá- 

3egoid^ de la Súb-¿biñí¿afíá- dé Santa .Rosa de

&ÁLTÁ,' AGOSTÓ Í9 >É- 1M? ;

.Tastil y q¡ue falleciera 'el día 14 del mes de 
Noviembre ce 19^4; solicita le otorguen los be- 
a-ficios que para g^st^s de encierro y luto de- 
termina la Ley 14-8; . ’ .

—Pdr eii-o, y atento lo informado por Conta-. 
duna General,: .

gl Móato .da l^.Provinda •■
- 4- '• ' ■ D E C B E T A.;, '

■ Artl 19, ' Recdhopesg" ün ‘ crédito en la suma. 
'¿e;TRES.MIL PLBOS M¡NO 1$ a
favur de la •TBsURERXA GEIvMtAL L-E POLI-» 
CIA/’pár®. que ésta-en su oportunidad, haga-~ 
®Í8cUv.o ara.recuxr^hte sBLóra -GeLsuiia A Vda ‘ 
da*  Baiiboza, por-el-concepto- indicada praúclsíi» 
temarte ' . • •• ■<'•

Art, '29..— Resérvense las presentas actuado*  
aes sn Contaduría GeneraL tosta tanto las HH.' 
©Ct Legislativas arbitren les fondos, necesarios, 
para su cauce-lacL-n, phr pertemeer el crédito 
retoñecido‘a un -ejercicio vencido y ya cerrado, 
habiendo caído ¿en consecuéueia pa-j o la sanción- 
del art..8ae-dé la. Ley d@ Oonfáb.Jidad é^?vh 
geucia*  ' ; • ’ i i

Art-. sy Cemimiques® pñbliqwe ímerles®
en’el Registro Oficial y archives©^ . ;
. ; ■ RICARDO X DURAND/U-

- J^ge Aranda- ■ 6 -
. -A®S..:CaHA- < ? • .
-RÉW FBRMÁNDO .SOT0- - • ’ / r

Jeja de/ Despacho Pública /

'.'DECRETÓ• - — • •-
GALLA, . Agesto 10 de 1955. • -’
—VISTO el expediente número 6754^5 en el 

¿que la Dirección de la Cárcel Penitenciaría ele
va ñuta número 204-de'‘fecha-3-del;actual; y 
'gténtó la. solicitado' é& íg misma; ; . •

-. ’ El Gobernador'Ta' •Pmdáds- ■ ’
.. , -‘.OOÍEpi : .... .•

¡•Art ' Suspéndese <1 el- ejercicio de..sus. 
funciones por ' el' término de dut. (2) días; el 
empleado transiten©, a- jornal del Pei.al don -RO 
BEBTO Ji-SOÚLE, con funciones eúPseifiGas .eu. 
la Lnpr&m-a^de'ía^GánLel Potenciaría; ce acuer 
jdo’ a lo -establecida par < artículo; 35' dei Co>. 
venio Nacional Justicia-lista N?; itsisú, en vig-. n»

; cía para la LidustiA 'Gráfica Afines*
/ Art. 29 —Comuniquasé, ■pubbquese'' ixWt£SS

' en- el Registra Oficial / archive®®^ - •. ’
’tíCARDp-X DURAND--.

■ . : ' Jorge A«®nda ■
. ES -COFIA -. - _. ' -. - - . ■ . : 

Ri®Ñ3 FEffiÑAiíDO SfiTO . '
' XeMda Despacha fit J, i ÍWbliét ■

’ DEO&ETO Ñ* 15§ál< v .: -'I
SALTA/- Agostó- 1Ó áe ítoí ‘ • -'' - -
®Mpédiént|.m; 137^(54* - ; - - *

.. ^-ViSTÓ -ér;piWñt-?>’éxpgdíeW en él 4W /él 
' í&ftor José'Ast nW María MaWxtiu, Bn su cáW 
tér de. hermáne dsl estudian!e..led-'r/jo Antúr 
nio-‘Máfongtu, solicite, ptóffcga de la/biTít óoñ< 
cédida a éste.dítiíñó pá-fá eóntitatídr cs^dios de 
iñédicíhá ’ñn la facultad de Oleadas MáMcag

■ di lá ’ ‘Universidad Náóionai de ÉUéncS . Aífé^,
■ médíáñté D-emta ntaero /

^Qú| -d;é|tedí-nte men-ió’-’ááó'há dado- étihí 
pHmwto á los X’équiéitós exi^dcg por Be*  
eréíó rlglám^teié .núm:<o¿/B285¿ fié ‘IfesíM M.

BOLETlN¿qFlCiAIL

de Mayo de 1'953, que /consiste en :qcreditar vg- 
catión y aptitudes en los .estudios, como • asx. 
tamoie-n la ccmprobacAÓn de la necesidad del 
benefkio por la ao^piuta carencia. d¿ recursos 
de los padres para cecearle una carrera; -• ’ 

r=Por eho, y de cQtiternLdad a los Luormes 
expedidos por la- Facultad de Ciencias Médicas - 
de la Universidad Nacional de*  Buenos Aires,.

EL Gobernador d'gr la \Ppovincia
\ -DECRETA:-’-

• - Arto 19'.=- Prorrógase, cón anterioridad' q! día 
19 d@-Eñero-tdel año ©ñ ©drso/lá siguiente'béral' ' 
al "A íffivor d¿L estudiante FÉO^RXCQ AaTO*

* -. MO’M.arongiu; poría suma de-dos4e&«
* -’tos •’pesus '-mdúéda' amionaí .($' 2u0-o— mo 

■- .mda-naeioúal)' para' seguir- estwLos de w- 
¿icina -en la ' FaouLád - de Ciencias' Medicas • 
de la Universidad Náeianal -de*  Buanós. ■ ’ • • 

Añ. 29 — Comuniqúese; publiques^ xmért©*  
se en < Registró Oficial' y -.archívese^' <■" 
/'„ \ RICARDO X DURAND 

/Jorge Araada.
• ©©pía ... ... t ■<

OMid FERNANDO. .S@TÓ. - ’ - '
Jeja de ¿espach-o •M-.GWéfAp J¿ é ¿ Pública"

DECRETO Wl5322-a; • ' • • •*,  . .
SALTA,- Agosto 10. de 1051,
1-xpgíLenté N°‘ 5127|55a- \ • ; •
-rVISTO el .presen^ wediente en-.el que5-la ■ 

Señora Catalina P. de Coroaa, .por su hijo. Juan/. 
Ccrona, eleva not©-de fecha 3. del acUal/iala ' 
.que solícita se deje sin efecta la beca concedida; 
al mismo por Decreto número 15, í220| p& ha 
berse mejorado la situación económica-/¿e? sil 
hogar, permitiéndole costear te .astudioí per-, 
analmente; . * * - - ■ ’ . / 5

—Forillo, *"  J ’ , nt-
, -“EL GoWnate de la. PraviMa. -' --/ 

\ ' DEC1VETA :. x < ’ . ; -

Arts 194=—..Déjase gin efecto' ia .beca'Aante&dá. 
a fovor. del Mediante. - JUAN CORONA, para - 
seguir eludios en la Facultad de Cientiás 
cLeas de ¡a Ciudad d© Córaoba, mediante" De- 
cjcto número 15.122(55 (artíóuio 199 inciso m), 
por la suma de doscientos pesos moñ£dá na*  
igwñal (S 20Ó.— moneda náuoñal) y por coa 
cepto arriba mm^oñadó; ’//' - '

Art 2* ‘— óomuuiqutíse/ »iíqum, ingémM 
.PÍicW y tohiw©e

-■ ■ ■■RICARDO J? DUBANÜ 7
Asaada

■ ... ES ©OPJLA ,. .; .. .
. ®ENE FEMNANOO S©T0: • ’’ /• s
-Jeja de Deapácho-de..Uobfef.no . J, i t

■ble®®!© H» U®88^3;-•:■’•'•••?;
SALTA, Agesto 10 dé 105!. -•

’ Expedente &«■ 5646f55..;- :-/ .
.—VISTO, el prees^tá eMpeálémg 

señora María Luisí3 Roca viuda de Poma, solíet 
ta préríogá de. las becas, concedida rn'.diánSB 
ley número 1723 de fecha 24. de Agosto ae 1M4/ 
a favor .-de sus' hijos Vel< »oía y Carlos*  pare 
següir - estadios ea la Facultad dé Sáfaba > 
Ctencias. Sociales;■ y en,-el-de Ciencias MédtodS 
de lá ciudad da- Córdoba, respectíysmeát^-. y .

• - ¿«ONStmeASDÓ:■ ;
—Que Í8s estudiíntés aludidos Jjafl, .dado etiffi 

.pjljniento a tós requisitos éxígM-S'rtg tí

TRES.MIL
Uobfef.no
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reglamentario número 5285, de fecha; 21 de Ma
yo "de 1953, que consiste ’eif acreditar vocación 

; y. aptitudes en los' estudios, como? así también 
la comprcbac-ón de la necesidad del beneficio 
por la absoluta carencia de recursos de los 

• padres para costearles .una carrera; ' _ 
—Por ello, y de conformidad a ios informes 

expedidos "por las Facultades respectivas,
El Gobernador de- la Provincia

. ' ’ .DECB'ETA:

Art-1?.-=- Prorrógase, con.:anterioridad al- d'h
X? de Enero, del año. en curso 'las siguientes be- ' 
ca-s:
a) . A favor de: la .estudiante VELIA .NORA

POMA, por la suma .ele doscientos•'pesos 
iznpneda nacional ($ 200.— moheda nacional) 
para' que siga estudio de derecho en la^FA- 
OTLTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SO
CIALES DE CORDOBA.

b) -''A. favor del alumno CARLOS POMA, por
x la- suma de doz-eientos, pesos moneda nac'o- 

nal (3 200.— moneda nací nal) para seguir 
estudies de medicina en la "FACULTAD DÉ 

• CIENCIAS MEDICAS DE CORDOBAN ■ 
Articulo 2^ — ,poxhuniqflie.se, jpublíquésej'hi-’ 

Séftese en' ©1 Rég:sitió Oficial y archívese.
■' ‘ - RICARDO X DURAND' . 

\ - Jwg© Amanda’

dtí
de

ai'“

El Gobernador ¿3 la Provincia 
¡DECRETA.:

i? m_ Desígnase Rec ptor de R.mtas 
la locaíiuad de R-0 Piedras, Departan.en-_ó 
Mitán, al seLór RAMON S. CxASTRIA.

29.— El empleada designado por el
Jáculo anterior deberá, prestar nanZa a -satisfac 
ción del Banco ProvL-c.al de Salta.

Art. 3V — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO L DURAND
Florentín Torres

'Es copia •■•..
^edro Andrés' Amana'

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

' IES COPIA’ •
- ROTE FERNANDO JÉO-TO . . f
fe ib de Despicho de Gobfeáo J. é I. Pública

DECRETO N<? 15324-G. ‘ '
-SALTA, Agosto -10-de. 1955.
.—VISTO la ni0taóN9 .205— d°. fecha 5. del-mes 

en curso de la Dirección ide la Cárcel Peniten? 
ciaría . ;y. atento a lo solicitado en la misma»

_■ - : - El Gobernador la Provincia '
. - ¡DECRETA:.........
Art. Dispóhésé, a partir dé W fecha del 

presente Decreto, los .ascensos'dol pers.nal dé- 
podiente de la Cárcel Benitencioría que' segui
damente ”se déíalla:
ia) “Dé! actual Auxiliar l9, don, 'ESTANISLAO 
' ' MEDRAN Ó, 'al cargo de Auxiliar Principal 

'(P-^so'rial Adminísr afivb); '* * '.*
b) Del actual AuXiTctf 4? don ALFREkpO

* WERNA/ol cargó do Auxiliar 1?, \¿n‘ reeuñ- 
' ’ ‘plago de-dón E¿taliisÍao''’Medr¿ñó;

’e) Del actual Auxiliar 5o don NESTOR R.
’BLASCO, al cargo' ¿e Auxiliar ’4$. en reém- 

A plazo de-don'Al redó Wiéfha;
• ;d) \D©l actual Auxiliar 6o dqn>HONORIO LE: 

DE^MA, a-1 cargo 'de Auxfiaf 5^ én féeñv
6 -plazo d^ don Néstor R,. Basco; ‘

’<> Del achual' 'empteado trañsltorio a "jornal, 
dóñ ADRIAN EUSEBÍO MARTINEZ, al

'■ >eai’go 4*  Auxiliar 6$ reemplazo de don 
*. Bbficrío

' • Ah. 2?'
Ltóesma,
— Cornuíiínúose, btiblfqtiege, ■iiisér 

. OH R.Pti&trh díficiál V •
RICARDO J. DURAND - 

íofge Amanda

sivo alquiler 
149'6 \ .

2?,— Dése 
quese, etc.—

inmueble callé San Martín W

al Libro de .Resoluciones, comuní-

JOW
Es COPEA 

rene FERNANDO ¡SOCpO 
Je5ó de Despacho de Góidí

.GE ARANDA

‘cíiiio J. é I. Pública

' RESÓLUCIC N N? 1654-G.
> ' SALTA; Agosto. 5 dé 1955. 

Expediente N-c 6031{55. - • '
•^CONSID|ERANDO;

obrados vienen m grado d-e apo

DECRETO N? 15323-E.
SALTA, Agosto 10 de 196a.
¡Expedente N?’i4&8—B—955, ‘ -
—Atexito a lo solicitado por el Banco Pro

vincial de Salta en la nota de fs. M,

■ EX Gobernador da- la Provincia 
DECRETA;

Art. 19.—• Designas© Receptor de Rentas’ de 
4a localidad ae Rosario de Ler^a, Departauxe-x- 
to ddL mismo nombre, al señor SANTIAGO FER
NANDO TAPIA.
. 29.— El empleado designado por el'ar
tículo- anterior deberá prestar f-a.xZa a satisfac- 
»?j|5n dei Ba^iCo Provincial .d© -Salta.

Are. >3y. — Comuniqúese, puuiniu^se, insérte 
en el Registro Oficial y 'archívese.

■ • RICARDO 1 DURAND ■
' -Fiorentín Toxres -- -

Es copia: . ’ ''
Pedro Andrés ’ Arranz

Jete de Despacho dei M. de fí.F- V O. Públicas

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS :

’ ES COPIA
sote Fernando soto •' •

Ja'ü 4? de. GGbieíütó 4. é 1 Fáblícá

BfiüftÉTft N<’ '
- ©ALTA* 'Agosto 10- de Í95§. - 

Mpediénte' N9 CTÓ—M—955. ' ' “
. —VISTO lo- solicitado 'póii Bando Pravlm 
-.tfel 4é ™ r- - ................ - - - ;

--Que estos
laciui en vktud del recurso int rpue~to pur el 
pr^pieuario leí * inmueble ubicado -en .esta ciu
dad e n la c 
quina Dr. A 
don Ffancis 
por la- Cáir ¡ 
Abril ppdo.‘ 
dicao.. inmoble en la suma de $'234.— men-

í ille GenerarG|¡
elolfo Güemes

jo- Crescini, *a
ara d&-Alquile res .con fecha 26 de 

por la que se fija eI alquiler de

¡Mies NQ 1094,96 es- 
\ planta alta y baja) 
la resol,ucmn dictada

c suaies;
—Que sometido el presénte caso a dictamen 

del seña’ Fiscal d& Estado, éste -expreso r “Si 
el locataric se ha de acoger al régimen legal 
para obtener un reajuste : 
cacióñ, al H jar se. éste dsb

do, mas aun
' las condiciones del inm-u

3ión del mismxu Por ello, opino quB

mo permití

por el precio de la lo 
úrá -aplicarse el má?n« 
si se tiene en cuenta 

.eble locado, ubicación
y conserva
•se haga lugar a la apelación, elevándose ai má 

. íXima autorizada, el dlqtiler del inmieble en 
cuestión, os" decir aplicando el coeficiente de 
renta neta

*EI Ministre

" RESOLUCIÓN ,Ñ*  16B3-G. . -
SALTA, Agosto 5 de 1955.*'
Excediente N? 5391 ¡54. -
—VISTO la resolución W 1507 del 11 de Maí 

2¡o del en curso, por laqueas (Lepóse que la 
Cámara de Alquileres reajuste el'alquiler del 
iniinueble ubicado en esta ciudad en la calle San 
Martín 1496, sin la bonificación del 40% que. 
goza el mimno; y, ' -

—CONSIDERANDO< ' • •
. Que estos -obrados vienen en grado de ccpe- 
. láción en virtud del recurso interpuesto por el 
propietario, don Bogué Adamo, a la resolución 
N9 312 dictada con' fecha ^31 de Mayó ppdo.. 
por la que se fija el' -alquiler de dicto local en 

la süma cíe $ 2-63.45 menSUa’-Bs;
~?»Cjue hábiéndes? fijado el ir áximo d3 renta 

.que establece él decreto*  reglahientorio de al- 
quiléres y encontrando ajustado a derecho di- 
íh¿ tésdlúción y en mérito a lo dictaminado 
poí e-í señ&r Flséat de. Estado,

* El Mimstte de QóbiorHó, Jügliclá G L Pública
I ! § Ü É 1 V’B : ’ ’

' jQ,— GónfWmáf íá resolución dictada jóóf la 
- Céüiafá dé Alquileres óen. fecha 21 cte Mayo 

* ppdo., éñ los autos caratulados^ “Lucró F. Cruz
.é. (hijo) ys, Roque Adamo, Dáñete, por exce-

del 7% sobre
de Gobierno

R£ S U E

la valuación fiscal^ 
Justicia @ I. Pühlws 

L VE-
Modificar ,1a resolución dictada por la 

;3n tedia 26 de Abril'
19;

Cámara db Alquileres • c 
ppdo.’, en los autos Caiatulad-'S íTranai co Cres- 
dni vs, A.iron Frías y Julieta M, P. de Bisce- 
glia sol. i eajuste dé ate 
mes 1094|L6 esq. Dr. Güemes planta alta y ba
jo'5; debiéndose fijar ut^a renta anual del ?%» *

Resoluciones, comuní*

inmueble Grál. Güe=

Dj 
qu^se^etc,

¡se al Libro. &

. E? C 
•PENE 

Jeu d?

JORGE ARANDA
OPÍA ' ■
FERNANDO .BOTO
espaichü de (lobísimo é ít Túbik^

BÉS’OWCÍOÑ N1? ifea
¡SALTA
—Atento lo solicitadc ¡ 

la Gobernaoiói,
El MinisUo de Gobi@ñ<

' / B D S U E L v $ - t ;

Agosto 8 de

peral de

Í95§4 . ' ‘ '
por la Secretaria Ge*

io, Justicie? © L- Pública

Autoriza? Á la HABILITACION I5S .BA» 
Gos d:ül ministerio de gobierno, j. 
E ÍNBÍFJTCCÍON FqBLl£Af á liquidar dos. 
(á) díaS Los' gastos correspondiera 

Chófer do la Secr^taríá
da viáticos y 

tes a ce nañustibies, al
de la Goberhációm ‘don PATROCINIO 
por haberse ausentado- eím-sm-i és mi*  

sión ofñdrij al iiiter'pr 
B y 6 d ll corriente m(!

Dése- G1 Libite I

General
LOPEZ,

2?.—
qiW, dtea —

ES
Mí

Jei3 do

de la Provincia/ los días
s,
de SesaiuglonH oomunfc

CGPíA
n feriñAnBC 
, Despacha- dé

JORGE ARANDA

SOTO
(rS’bi-srhó X í!, iMbíicÉl

poxhuniqflie.se
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< ÁRESOLÚClON MÍ»(i. A ' .,' • ■ te Parcial <0 do lá Ley de Presupuesto ‘Ñ? tir de la fecha, de ^r; notificádójBñ-forma
'■'SAiLTA, Agosto 8. de-B55.e. * te " 1698 —Ejercicio x9¿5: . .te A ' para que proceda abonar la multa en. la Séccióto =-.

.. - / ■••' ’-■> -^'’A A’ 1- •' ■'■■■_, " iK—• G.omuví 3u-ese, publí queseé dese al Libro' jUo.ntabló ,.de éste Ministerio,' ya con £* rí> •
El Adinistro .d®' Gobierno, -Justicia h- Pública- r .Resolucione ; etc.— ' . ,■ -bañeario,, .postal o transferencia sobre Saltó,'a -

: /RE S U-EL V E ? "

. - lQ;-~ Encargar provisoriamente, la Dlrecció-ñ 
de- ia Btotei-eca jrTuVinaalter, Vktormo dé la 
PlazáÁ a la- sfeñora' Secrevaria de iá misma, 'do
ña. UARMtoN/G. TÑíGuEZ’ DÉ Oxipo-BíxiNCO, 
mi-eii&rás dure la amencia di- turnar/. ■ ' 

2^.— Comuniqúese, publiques,- dése al Libro •
' de Resoluvioiies- y archívese, .

te ’ ■ JORGE-ARANDA
' SS COPIA 

te^íE:teEI&NAÑDÓ SOTO‘‘ " . 1 '' .
, ‘ Mu d© -Despachóte© Gobierno J. é I, Pública

• projviedcvd. dei Sr» AL^REdO . PERtíxHA por 
ser iníractor al Art. 13 Inciso J? delRe¿lameñ- 
to .Aliméntate I^acional; y atentó a lo intórma.- .

1 do por la Sítódirécción de Medicina -Sanitaria Mayor -de. 8alud - BúMga y A» SocM]
Somate • . • ’ aJ. •

" . ... ®
- - - El Ministre d® Salud JBWlha y A, Social ~ 

, ’ R.D S U S L V E ■: ' ’ '

- -tótó Aphcar al Sr» AL-PREDO .’-PEÍiEYRA 4e 
l©_loc¿údad de -campo. Santo, upa mama de $ ‘A_ 
30d t — iu|¿< (Trcéúiemos .pesos'uto^^datóa^to^au 
por imravción ¿i.ÁiL.rá teaic/ 1 ¿ex -Regla
mento Aiim-cnPaito Návtoiial en ytóencía.'to , 

/.Á-Ctear emeo- (5) toas- deslazo a par» 
tir de la íojha de.ser notiíicadoton tópica' o L ■

•2 toiaí, toara /toe proceda .a-nonar lá multa ^ila. 
Sección, .QonXáme de éste Magisterio, yatoéa toóte 

-En- - giro’ barcario, postal o ’ transferencia-sobre éai- 
ta, a Ja orden de. tete- MxnGterio dé"Sate Pite 
btea-.-y Asistencia Social -acalle Dueños - Aires

.117.-
A te‘

. dispuesto em losA'ar-tícutós anteriores,. se teier/q-

A -bancaiio,, -postal o -transmr encía sobre Salte, tó 
a - -EDUARDO PAZ CH-AIN . lá orden de -éste Ministerio de Salud. Pública y^ •; 

■‘ Es copia;.; ■ *.  . Asistencia Social—calle Buenos Aires 17'7; •
Amalia G. Castro . - 3 A— En ¿aso de'no/dar cumplimiento a lo-

Gficial Mayor de Salud Pública y X Soda} dispuesto en ios artículos anteriores,, sé éleva- 
..rán las ’ presente^ ; actuaciones Jefatura dé 
Policía de la Capital, para que por intermedió ; 
de la Comisaria, de Campo Santo, s.q proceda , 
ql cobro-d en su “defecto se hará pasible .a te. 
díatede arresto por. cada di-ea pesos de multeA 
aplicada,.J - / -■ • .. • - ¿

- comuniqúese,. publiques^ dése "al Libro n 
\d©^B@so'lydonegfi etó . -< a ' {*

EDUARDO PAZ CHÁIÑ
, Ss copia; - ■ _ : ; .

.amália g. Castro-- - ; ■ '

KESOWCION N? 406&-S- ¿
SALiA, Agesto 11 de 19555.“. /. : x .
SS^teénte 2ü‘.ii8&[5d, - ’ • -
—Vi&TO ei preste-.expediente iniciado por 

Inspección de Higiene en el negocio de Ues-peuir 
sa y-- Carrucería s¿í>q en la can© J. qORa^LJO 
N’? 5 de ia iccaLdad úe- OAMPU S^lO de

de' esco
las nte

Sochi.

«OWCiÓN -W 40e4-L .
Salta,-Agosto 11 de 1955, A ~ '

: —VIoTAS' las’pianJiág d¿'viátto^- presenta'
das por diverso personal dependiente

- ?Mín.st:rio/estando de cohfurmidad .con
mas, . -^ ■ . - \- /

< - •- . - ... ' r ■. '
' ■ - ’El Ministro áe SafeiT‘Pública- y A» 

. - ' -’ñ ESÜ É L y t :x E

Liquidar a favor d&l- Jete de -MedlcJná
§an_taria“v^ocíal,^ Lr. RAFAEL VILLAGRAR, la - 
Suma/dM 1.672.99 (UN MIL SELSOxENTOS-
SETENTA Y DQS PESOS CON 99]Í00 MONÉ/
DA -NACIONAL), ‘impoiie correspondiente a-

.- < ocho (8) días de - viático, da .acuerdo _a’ las pía- -
• nillag adjuntas ;.a estes. actúacfóLes; ' ?-

' . 2^ Liquidar á -favor'deP Auxiliar 3?
féñ ero- Don^ELIAg RUGE, la suma de $’
840.‘ (OCIíOalENTOS CUARENTA PESOS 

i‘ .MONEDA NACIONAL), importe '¿orryspohdien-
> tete514 (catorce) -días de viático, conforme con' ' 

. las planillas adjuntas a estas actuaoioóíes. .1
; Ú? _
;fermete de .iTuyo—> Don JO.£ k, SANDOVAL 

5AOA„B'Suma de $ ,0?— .(CUATROCIENTOS
' CINCUENTA PESOS. MONEDA ÑAOIpNAL),

eúriia ©on*e fp;.ndtenté/a :7 (siete y medite 
. .d'ás de viático, de conformidad. co¿ lág- píate
/ 1-las presentadas . , - ’ " te

. - UL— £íquidai\ a favor del Atediar' te Son
L "OPOIpn ARA MBÜRÜ, la suma de $ 120 te 
f WÍO VEINTE'TESOS MONEDA NACIO-

"*■  ÑAÍL), imparte wires-po diente a dos t2.) días:
- dz viático, de <ónformidad.coii !as planillas qcp;

t ©rzrren ¿gregarias «- estas actuaciones, ■ \ .
- , Liquidar a favor del Auxiliante —Don 

‘Miguel a. cru¿¿ lima de’i 6o\— cses-w
íTA PESOS MONEDA’ NACIONAL), impar teco- 

rife^pondlénte a ún (IX día de viático, te aéufer-
- do cM‘láto planillas” adjuntó . ■

te e©;-—«■'Liqüídár'tefawtotel'’¿uxlp¿t 4ó -Don Cén’sito w la. calle J4 Córnéjote 291- dedado^ - ’ 
•- ' tWÑCIO*BAWÁRC<  -la &uniá ¿fe $ dito— (SE ’ . calidad de-CAMPÓ SANTO', ';de propiedad- del ~

■ -SIENTA PE*SO3  ; ÓNEDA ÑACIONaL).;en^eon:hr -señor MIGUEL DE CARO," po-i ser infractor .ai — ~ ....
.tentó efe un (tí díc dto visitó, etn&rmé ’co i --Arto 13 -teric/ 1 del Rsgl¿m@nto Alimentario...’^R de. /y “X/gor

fes •Panillas - agrégadaáa ísUs áctoaéfente, f - •_■ Nacional/ y atonto te informe del Síibdireet^
7^,— Líquida, a/ fávc£ del Á'"'Wár Wtof ’ • dtr Medictó- Éanltaria-Sotei:'

; tóldete,: .^óti
K-á© $ i.Mo.—> (un Al trescientos 

VIENTA/Í>ESO3 MONEDA ÑA'CÍONAL), en
£Otewto. de seú f(h altes de yftHcó,- ftetó 

" toe ?on -las platiilUá adjüñtag a éstas áptuá-ctó 
tees/ - J .

. stó .El gasto eiue’ áemaiidé ef ;etwHmfento 
de láApretóte motel n, debetó, i"tóa-rse «1 
Átexxj E—- Inciso- te PrinMpaí 43

' ■ '• A. - 
JA tSalta; Agostó .11 dé 1955.' . :

.-• Excediente N? 20te6|55, . . .A A , ... ' 
te-VISTb ’®l píeseme" 6 xpédiete iniciado por .

Inspección, de Higiene en el négocio dé Pana- . i 
• dería, sito en la cali® General 'Quemes 210 \ 
te la docilidad de CAMPO '-SANTO/ de prople» „ - 
dad d¿-í señor - DIEGO RASPA, ’ por ‘Infracción 
a!/Arte 13 »-Inc. 1 del Reglamentó Aílmemáfib 

^á'GÍonai- (FALTA DE;HIGIENE), -y atentó a 
.te lo infarmado por^fe-ÍSubdirsíción úteMciña

¿anAtaria:Sqaialte ■ - t ,? ; ¿ r.

El"Ministró de áíln&'FÉblióá ;y A.■ Sboiai <1 
• ■’ ‘.’ BBSU-ML-VB : ' ' te ".

-vE-n cás¿ de ño ‘dar cumplimentó' & 1° ‘:l^te Apitóar’-^í' señor'DIEGO l^ASPA de la 
localidad te Campo Santo-, tea mute de $ 500 

te Liquidar a favor del "Aw iliar 2?’teEn- :rán’ tes” presentes actuaciones a jefatura te m|n,.. (Quinientos.' pesos montóla" nacional),., por ," 
Policía d-& la cSpItal, pára/que por ínuermedio^ infracción .al Art-, 13. — Inc. 1 del Íte^lamteto

A de la Comisaria de Campo Santo, ¿a-proceda -‘al ' Alimentario- Nacional;' . te ■ / 
cobro o en su defecto, se 'hará pasible a un día ;’29.— Acordar cinco'(5) días ite plago g par- 
de arresto- póiucada diez pesos de iñiutaAapli- . tir déla fedia de ser nodficadg e.ii formato^ . 
cada.-- te 4 . . * . t ciai, para que proceda„abonar.lá' multa én’lá ''

• Comuniques#, pteLquese, désj‘ ál'Mbro Sección. Contable' de este Ministerio^ ya s.eatóon 
-de Resoluelow,. eteé,. - - 'u ' ... ; ' giw bañcario,; postal o‘toáASíeim^ia sobre Salta,

A - - \ A''tete - a lá -orden deliWnistericr.de Saiud.Fñb^toa. .y - 
. - ’-te >■ EDUARDO PAZ CHAIN ' J Asistencia Social.^calte Buenos-Aires 177/. . " 

-- , Ss do>a: . . . ~ ®n caso de na “te cumplimento - \
Amalia^ Q4 Cástrete ‘ . ;a lo? dispuesto entes arttóíosinterioras ele

Oneíal Mayor d© Salad. Pública r Social.-' _ Vártñ-.fás .presénten -muaéionés a Jefatura-de' .. 
folicia.de la Capital,, para que, por intermedio

-. -de. la Gomisátía de Ctompo Santo; -se proceda al. _ ■ 
. ’ loferdto jm sitedéfeatn se .hará -pastóle, a- un día

- de arresta por cada diez pesas de multó aplicad^; '• 
’ Camuniquégey ‘publique^ détó’ai.Libro., 
de *Ftosolueian.es; eteA ■ • -. .. <_ " '.

- L ; -tó-EDUARDO PAZ CHAiN - / > 
’ E toco Mr/ A/--. •-- ’’■- ■ ' ■■ t../-
'Amaíiá“G. C&Hrctó- ”■ / . 7 te r '

Ss aq>ia;

líÉSÓXÜCipjC N?-4986-S,. -/ . 
'..SALTA-, Agesto. 11 de-f1955,. -*  
/Expediento N!J 20; 234(55, 
-tóVXSTO:.©!presente espediente. iniciado 
Inspección- d© Higiene én< el negocio dtó Alma- ’

;lfcsOMort>N MÁteSsr . : ¿te '
- - ÉALTAt Agostó 11 de . '/. ‘
. jEtpediento W íOsSfei ’ - \ :

teOSTO él prasqW .e^pédléhtó iniciada potó 
ínqp'~ecidn dto Higiene en el négcrio efe Frutería' ” 

-J Í5espénlsa:;sitó <n la e&llé A-lWado. Esquina 
Oórdcbá.de ésta eludid, de ■propiedad'deí señor \-

,-Ei MinjsfóojdelSaW Sswíái * '
’ -., - ' = / R Ü íl L i S i . ’ - :

•l^.^Apiiegh al Mór MIGUEL- Í>É ÓA&Ó'tóe 
jo legalidad de; Cámpó Santos./üná/inulta> de
I *300 fTréseieñWs peáds iñonéda naéió- _ ____w
M), ¡porinfracción al Art. 13 —lite. 1 ifel Ra- ..'SaLEM MASÓONI, .por tafraeción «i MtAte 

■ «étaxénta ■Áiitne-itarió Nacional en vi;a-*daí  I»e. 1. deí'-««gúnteato AHmnetário Nacional «r-
2?-.— Aooidsr cinco (5) días d8 piazo' a par-. tigeneift.' (SWÍAHIGWÍ) y ¿rtto-e S tó ' ’

deliWnistericr.de
folicia.de
Ftosolueian.es
O%25c3%25b3rdcb%25c3%25a1.de
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informado par la Sufcdirección de Medicina Sa
nitaria y Social; .

’ El iMu2Ís>rcr de (Salud Túbflca y A. Social 
RESUELVE:-

19.— Aplicar a .señor SALEM MASCOÑI, 
-una multa de $ 2o0.— m|u. (Doscientos pesas

• munida naaonai), por infracción ai Ait. 13— 
Inc. 1 del He¿iamento Aiixuearario Nacional en 
vigencia.

• 2^.— Acordar 48 hor^s de 'plazo a partir de. 
la- fecha de ser nutLicado en. forma ofleíai,^.pa
ra que proceda abonar la muita en la lección 
Cuiitcxole de este Ministerm —cañe Buenos Ai
res 177.

1

3?,— En caso de no dar cumplimiento • a lo 
dispuesto eu los artículos a-teriores, se elevarán 
las presentes actuaciones, .a delatora de Policía 
para que preceda al cubro o -en su defecto se 
hará «pasible a un. día de arresto por cada. diez 
pesosde multa aplicada.

Por inspección d¿ Higiene, precédase 
a notificar al s: ñor ^alum MaS^oni dei contenido 
de la presente resolución,

comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN '
Bs copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

ItESOWCÍON W 4069-£L ‘ '
. SALTA, Agosto 15' de 19-5&
¿Expediente N° 20*.  ¿08 ¡55.
—VISTA la-solicitud de. inscripción presenta

da por -el señor Luis Guillermo LiendroL y .aten
to al informe producido .por el Registro de Pro
fesionales a fs. 4, ' •

El (Ministra £a|ud Pública y A, Social
.. R E S U’E L V E ;

X^.«- Autorizar la inscripción del señor LUIS ■ 
GUILLERMO LiExW'RO1, tomo ^.U’jiáO/E LE 
PROíWGaInDA MEDIDA, bajo el 44 <— Le- 

- trs “K en ti Registro de 'Pxóf Mocares del
. Ooxxsetfo Deuntoióoico de la Provincia/

■29Comuniqúese, pubLquése, eléve ai’ Libro 
Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN ' 
gg sopla; ' -

Amalia G/‘ Castro
'■•Ofida-1 .Maycir de'Bailad Mblieg, y a. dedal

&ÉSOWCION .
SALTA," Agosto la de 1955/ •
'Espediente Ñ-9 20.275f55,

VISTO la nota presentada por el señor Hum 
berta R. Sirimarco; y ate.d.a a lo aconsejado por . 
Inspección General de Farmacias, .

Í1 ¡híinísíro d& (Salud PúbOa y A? Sotiaí
R E S U MI V S :

Aprotaf ti Iml ubicado en calle Alsi- 
-na l'OOs^de esta ciudad, para depósito de .Dro
gas y Hó-jás di- Cocat dél señor .BüMBERTO 
R.-SI-RlMABC©.- . - ' * •

¡29, Aprobar el Contrato celebrad© §ntr§ loi 
Xoreg HUMBERTO R, SÍRIMÁRÓO como pfó 
Jtiétoio, y- Sí. RENE J. LÁVAQUE (Químico 

- ? armacéuticó), én calidad, dé Director Técnico ”• 
jpor un período de diez CÍO) meses, a partir dél

8 _& j7u1íó dti GOrrtote \

S9,— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
jle Reso-lucionos,. ew.

EDUARDO PAZ CHAIN '■
Es copia;
Amalia G.

Óficiaí Mayor
Castro -
de Balad Pública y. A. Social.

N9 ¿742-E..RESOLUCION
-©ALTA, Agosto 11 de 1955.

‘Exped.eme N9 20u0,RJ55. ....
—VJ3STO «esté expediente por ti. que Directio/i 

General de Ren.ias solicita se emita nota de 
crécíito a su favor por la suma de S 615----- 
m|n. por descargo de 450 ejemplares d© la Ley 
830 a razón de $ 1,59 c¡u- ios que serán entre
gados sirí Cargo á Admimstración General de*  
Bosques y Fomento Agropecuario; .

—Atento a lo i&foirnado por Contaduría Ge
neral de la- Prov-ncia,

El IMifíisíro de Talud 'Pública y A.. -Social
' - R E S U É L V E ;

1?. — Por contaduría General, emítale nfa 
de crédito por la suma de $ 675.— (SEISCIEN 
TOS SETENTA Y CINCO. PESOS M]NJ a fa
vor de DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 
por ti concepto .precedentemente expuesto.

29.—. Dirección General de Rentas proveerá 
sin'cargo,, los aludidos ejemplares de la Ley 
830 a Administración General de Bosques y FO” 
monto Agropecuario, para su uso- oficial

39/—. Comuniqúese, publíquese, insértese en'el 
Registró Oficial y 'arc’-'vese. ■ ‘

FLORENtlN TORRES
^s cotice

R0HB FERNANDO' SOTO
Jefe, Despacho de Gobierno, j. é 1; Pública

B.ESOWCIÓÑ.IN» W-E. ; '
. . SALTA, Agosto la. fl3 1955.'

Expediente Ñ? 2075|B[55.
—VISTO la nota cursada jpór Dirección de 

Bosques y Fomento Agrop©Alario de. tocha 2 
~ de Agosto dti año en curso, por la que solicita 

su apliquen a los empleados de la misma las ;
• sancioné disciplinarias - por haber incurrido en 

inasistencia y de conformidad ál Capítulo JX 
de -la Ley 1138 y su Decreto Reglamentario W 
2648, ' ' ;
Sí Ministro Bcan&.mmv Fincmms y 'O. Fúblioc»

' ' ’ BiSUÉLVÉte' ■
yAplicar b les siguientos topleacós’ de 

Dirección dé So-sftttfs y fomento Agropecuario 
f sanciones disciplinarias de conformidad-al ca- 

. ‘ pítuio IX dé da Ley 113^ y su. Decreto Regla
mentarlo Ñ9 2648s
GRENi íi^ARíO CEáARj 1 día ds Suspensión 

fpor á faiteé con avisó, •
BALCÓN'NIEVES: í día de suspensión póf 2 

ía’-tas cón avteo. ¡
^GUSRÓA RXCAnDO: 1 día de suSpMiÓn 

jpór T faltas con aviso, 1
&OISON HERMÍNÍÁ: i día de suspensión por

{ ' 3 faltas eóh tvteo,
VÁLDEZ ALBERTO C/- 1 día-de. suspensión

2 faltas eoñ avise.
FERNANDEZ MIARTÍÍÁ?, I dfe¿ dé sWéñsiÓn 

jpór 2 faltes cón avisó.
2?.— comimíquésé, p’iWqüesé, insériésé -in ti 

Registró Oficial y arcr-fvti'é.
. ° FlORéNtíN TORRES

éogia
Peflro Áfldí*és  ÁMfáz

■Tpi-e rte "nps-nartio M. dé fi. tí. y Ó. ’

EDICTOS DE- MINAS

N? 1¿749 — SO 
TEÓ PARA í: 
■SEGUNDA CATEGORIA EÑ EL DEPARTA
MENTO DE SANTA VICTO:
DIENTE N? íí 10569 — UG” PRESENTADA .POR 
EL SEÑOR AGUSTIN GIULIANOTTI. Y CE- 
FERINO R U‘ & O NI.' E L' DIA CUATRO DE 
MARZO DE 1954 —HORAS 
La Autoridad 
por diez días 
días (Contado 
chos diez dia^ 
los que- con. a', 
de dicha s&líc 
dado registrada en la siguiente forma: Señor 
Jtefe: Para la inscripción gráñea de la zona 
solicitada se na ccrnado comt 
uía el Abra (.ti. Cóndor, deu 
ron 7.020 metros al Sud pan llegar al punto de 
partida desde
al Este, 4.09) metros al‘S id, 5/000 metros a-1 
Oeste, y fina.
cexrar la superítele- solicit 
datos que so: i .dados per lc{s interesados en es
crito de fs’ 2,

‘ aclaración de
gistro Gráfico -corresjp-ziidiáate la zoca solicita
da resulta si

” hectáreas. al
41981—“G”-
Giulianotti

luIClTLiD DE j-iktwvxxüV DE CA- 
UÓTANCIAS DE PRIMERA £

I-RIA: EN EALPE-

DIEZ Y QUINCE. 
>ial‘ la hace saher-Minera -Nació

al efecto de qi.e dentro de veinte 
i s Unmediatamis. ate después de di-
) Comparezca!
gún dere dio s<
.tud. La zona ]

a-deducirlo todos 
¡ creyeren respecto 
leticionada ha aue-

o punto de referen
de donde se midie-

el cual s<?. taid-eroa- 5.030 mearos

mente 4.000 ir etros al Norte par-a 
Üa. — Según estos

croquis de concordante de fs. 1, y 
fs. 4, y conforme al plano de Re-

perpuesta aproximadamente en 817 
-cateo tram.t'2
-52 ’pertenetiej 
por lo que he quedacio regE-rada 

una superficie libre de 1. 
ti libro correspondiente de 
dado registiada esta suli-ci.'ug bajo ti número 
du orden. -- Se acompañe 
con. la ubicación efectuada
Corresp .nde que los solicitantes oxpresen su coxi 
fornlidád a
Gráfico Ma 
Salta, Julio 15’955.
por Escribanía de Minas m la Providencia que 
antecede, cese por aceptada tac’t.mente (Re*  
sol.)- 81152 
gistro Grái ico, por Escri1 
gistro djo E:
sus smotati ocies y proveídos. Confecciónese y Pu 
blíqttese lo 
Provincia 
ti art. 25

do en expediente N? 
te al señor Eugenio 

hectáreas."— Mu 
. esta Sección ha qu@= 

croquis concordante 
, en el'plano minero.

Gráfica. — 'Regís ro> la ubicación
. ?zo 2055. —-Pablo Arturo Gusmán,

VISTO: LO inf nmado

Art. 2) let úb:

Exploraciones’

t catión dada por Re= 
? r/.ía regístrese, en *‘Re 
ti escrito de fs. 2 con

Boletín. Oficial la 
término que establece

d¿ te Bs-ribania dé
Minas, nb

h edictos eií ti 
m let-fgnna y 
iti- Cód. de Mhiéria» Colóques® etVi^O 

de titaóiái én el Dorto:
ifíqUése .y ént tégütite íós edicto® 

donados, qunioiido la pu1 
dél suelo den
A|ÍL adjuntando' úñ éjemplar dé di»

rllcátióñ, iiótifíqliega al 
ir&iádó & f§. 2 póf eétapropietario 

. tificada ct i r . „ _ 
cha publicación. Ló? T 
efectos. — ■ Raúl J. Valdej 
go de la Delé-gación — Si

MA1 ICO ANTONÍQ^ RUIE MORENO '
Escribano

ue se hace saber a §üs 
:z. Sub Delegado a c«ra 
alta. Agosto 16 de lÉtl

de Min^s
£) ‘ i? al 31|m

PRtMERÁY
fií, ñfePAHTáWvTO 

EXPEDIENTE HUME*

N^o 127^- v ",
SWCÍTTT& BE CSRiálSd' fi© CATOo ri- 
RA SÜÍTAÑCíAg Dffl 
DA CATEGÓRtÁá .fiN
DE á*K  DARlÓs W 
-R6 CÍW MIL SÉigipWTOg SETENTA Y 

LETRA O 
cElDSTInüi d
ÍÜLÍÓ DE MI NOVÉCIEWTOS OTN- 
A Y' cfTAVRC

C'ÑrO
- SEfíÓR

. TA D®
CUKNT
y ciñco Mimnos,

PRESENTADA POR EL 
ORREAg ÉL DIA TREIN

A LAS ONCE HoTlAá 
la Auféndad Minara
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, el interesado en croquis de? fsi 1 yr esbrHb\dé ‘' ¿le la- pmbíiecccióu.— Riial.-. j/ -Váldez/ Sub .Le\ 
fs. 2, y re'oUn ei piano minero ¡a soiia soiici- .. léga-o a cargo- de la Delegación.— -Sonta—7 lo 

Que se háce saber á sus efectos—Salta,. Agosto 
V dé 1955.— -¿ f -\ /?’
" ' MARCO ANTQNIO f RUIZ' MORENO '

. •EqGríbaiiiohp.’©' Mínas^. •- !
•- . - \ - ; e) 1Q .al-24|S|55

- Nacíqinal?-fe hace saber por diez días al efecto-,
_•> d. que dentro.-je Veinte días, (Contados íimu 

diatametíte. después de-.-dichos d^ez díás),r— 
. ccWáTeZcan a deducir!oj todos los qué--épn ál- 

, gUn derecho s¿ croyereny respecto de dicha "so-
• ■■> 'liúítud, -.Lá/Wn-a peticionada ha ’ quedado'"'regís-' . ■
-. traja en'la s -guíente*  formad Señor jefa: Se ha

aL ^lanó -de ¡registro -gMíiic© gorrespond-

té, Iñ.-zcina súliéitadá se erñeu^ntfd iibté de-o 
_ tros pedimentos míimros¡—En el-libio corres* -

¿ " pomíjiiebJte -dé esta Scacídñ ha qü®dadó rdgJS-
7 7 MENTO -'DE; IÁ-P0BÍA BN: ESPEDIENTE N9 ’ irada ’ ¡asta -. sóMcitud '--bajo M Ñ? de orden;— 

^-'2245—PRESENTADO TOM- ML SEÑOR . g.© acompaña: -cfOQúié concordante .cbil la.-Ubi-- 
.¿OTILIO. ELDO OSCAÍ^. TEBLEKA, ÉL DÍA 'cación *e(£sCtuadq:. ’,—-.CQrr-í.spOndé quer. el sol;-

' CUATRO DE pifTEMBRE DE 19B3 'CHORAS citan-©xpr©se. su qónformidád.^ ^Régistro Grá-
¿ . NÚEVE. .— Lú AutoMad Mtóér&i^NaCxán¿lrha^ j- feto, jfebrefo 1KÍ954—.Salta,-.- tTulió’ig dé 19á5. ’ -’/y-cínc.©; -Pablo A. Guzmán 

0 Aaber por daeZ’diaS Si eíé^va dé &ié dentro; ; <.;- a - cóñfonnídad ^MálfeMtadá/pof: w:p,. SALTA,, Aúllo siéte da mil

da á fs^5; de ló íbformjdq .por., Registro Grá* 
ficA, -pól4 ®sciftenia rBgísWsi < én'¿?Régfstio 
de- Explo-iblclóneé’# d escrito ¡de fs>. 2;c pn'\SuS: 
ano^i-enés y ^ove! tóir-"•/Üonfeocióhé¿é y. 

. púbíiqu&Se’ los1 Edietos Bñ él. BÓ1 tiQ - Oí ib Al de 
. la PraviMeia ¡en la. forma y. términqíteé..

-felice ei:árt; 2B dM Gódífo. efe Mín- fía Coloques® 
'aviso dé 'citáció^ sn- Bl Portal ¿fe la Escriba-

' ; inscripto /gráficamente 1¿-zona.solicitara'para
■ 10’ .luaff sie"ha tomado -como. .Puintó de ríe7 r-cncia "

■ ' . . pa-ablo- d©'Jas mapa y" desde c$x midieron
- o<-?)co mil metros a)l peste-'para llegar alip-untóñ 

dófpártida dpsde oi que se mii&eron. eos mil: qm
- - >?ñ e UOs.-metros -al Norte, , cuatro mil ni-'trós al

" Du-ste? Muca mil metros al Sud, cua¡fb mil me- , 
tros M Este y por último dos mü quinlAncs 
xnelrqs al Norte. Para la-ubi.cacjóii. ,pxsq sá bh

/' fOmno di inierusadx)'toma enano "piunta d?.
; ; ^sfsr^ncfá que a su vez es el punto de pártida - 

'Cas°a'Colorada. Wún estos tatos que son da; 
dos jpor q¡ recurrente en coquis de .fojas-¿03/ 

'? - y Waa’ación de Xójas.'octíb> y- según el plano 
'r / jtonero, la zoma solfa tada *s©  ©ncuéntrá ’ ,iUre 

•?d//otros pedimentos ¿unerog. .En el libro 
i’.^.jp^ndíente do ésta Ssecióri ha .Sido and ada

- - ©si:a áoJcitud bajo il núnwo de óíd^a mil- se- •. 
*tec£sntas cinókénta y-qno. Se acompaña oto-

- ' quís ¿sncordánt© co^ él .mapa - 'mm>.ro4'DeV- - 
/ / ~ < peticionante -éxprtsar su> cóníomídM, sf así

, le. éstuv.e^ ^con la ihseripcí&i gráfica cfoc
' •- ’ tuqdá. RggWG Gráfico, m.ayo/qu&ve 'ce'iriil .

- novecienqs Mhcuéntá/y Cincoa H,. Ellas..— A: 
Jo/4qez9é pW@yó4~- SA.LTA.jún^ yeíñttor de

.?/m'-l nOv©cientos .cincuenta y éinco. ’ confoiv 
midnd manifestada con Jo^in.órinado por Pe-

/. gistro-. Gráfico, por: Escribanía/regístresé
. .'-^Registro .-de • Exploraciones-? 3< esenfq d*e  -fo-_ 

Jas d» 0 $ o on sus ahot<ciones y pireveidos.^ 
Cocrfecclonése y .publiques©' los edictosen-. - aí 
Boletín OfíMaEdé la Provincia en Jo foímá j?

- ; ’quigi Establece: artículo’ VWticinQo
L "-"del dódigó^dé Mineríaspolóquéa, aviso, de.qfa

/tacjun ^i'.él-portarle Já Etoiba-rfa, nótifíqúese
-  y?; Lnh.eguesg los ' edictos ordénáf ó. - Geólogo -*

: ValdeZ/' ■SubdMsgadó adargó de'la
• -'DELEGACION., i© -.qué ée; hace sobe? a sus 

•-X - SALTA, --10 d< Agosto dé l&S^ >
/ ' ’ - ¿ MARCO? ANTONIO. /RUI¿ MpRENÓ

• ’ Esirjféano; d< Minas’"- _;\- 
? s " ■ ’ M ari9|8|B5- ' . .

•.' tada se ..exicueirirá. libré- de "otros pedJXieiivQ¿\ 
mineros.^En. éi ..libro correspondiente na si— 

- do anotada esua‘ solicitud bajo el .numero de 
orden' ití7¿. —. Se acompaña - croquis' concordan
te con efemapa^ minero. — REGISTRO GBñ.-, 
íJIOO- mayo .-2d[954# — Héctor Hugo feÉiias,.

, Salta, Oúiuo 1 de 1955.'— La coniormid&dmcr 
nh estada*  con. lo informado por Registro Gr^ 
f ico,por Escribanía regjstrése en/.Begistró.de - 
E$piuracionesn- ei ^sciño de rs/2 con -sus anoU;

■ c-iones y..proveídos. — Oonieccmnesay pulque-

N5 * 12698 SOIACITÜD DE PEBr^SO'.DE ’ ' 
-GAlW T-aBA ib U&.DE X

N E Íj 
' -M¿NxU -DE .S.AA X A JWTOBMA EJM ^EirE- ; 

ss los t.dicto¿ en.el -Bo-xetín Oíicía-1 de. la-Pi*ó- • DAEN'i'E. NUM&Bo’^EbENTÁj¥;a>ó^ .MíDjbA” . 
vincia -en’ la forma y término qué. establece . y k^&SANTADA.fOB\
©1 art. 25 del Código-de .Minería. —. Coloqúese El» blbhMUk& MABxO ÁLBE&TO APAMCIO EA
áv*su  de ©ilación en eí i-ortál d© la Escribanía ' D-¿A V&aN i BiftvV ¿>É rmD -NU“ .

, de Minas,'notifiques® yJ entregúese 'loé-edictos .’V&CaEN1’O< CINVUÉNTA X UINCÜ A. Eag 
ordenados; César'santiago"Bagés, — Lo-q-^e 'B-OKáS‘DlÉ&;-~'La Aiúoridail Minera Nació*  <>

l W/hacé. saber s sus afectos, — fealta, Julio 15 naL 1A saber-.por; dxe¿4.días ¿i execto, -dé
d@~i&Q54 y ‘ . . - • • ,qUe dentro de-.veinue días, (Contados inmediata’

• ' mente después.de ^dicnwS di@L&asA —uomps1* 
ress.&n a deducirlo todos los qú© con algüh dis . 
recho se. creyeren respecto de dicha ' solicitud..: 
lia-zona -peticionada-tía .quedado registrada en 
la siguiente forma; s^ñor dé*e':  En el présente 
expediente se solicita permiso par© exploración ; ’ • 
y caceo de minerales de primera y segunda c<ri 

- tegoña. con .exclusión d© los reservados por.eL 
’Oado, en 'una. zona de dosAxílÜ WWeM ¿n - 

" el -Depar.tqmexi¡tQ_<© .Santa Victoria.‘Para U’ 
'Inscripción gráfica• de-la zona• solicitada/ s@ tes 
Umádo como punto ‘de. ‘referencia,- la cúnfcs _.- 
del .-cerro Bloinco, desde donde Éé ínidieron tres \

■ mirpiétros^al- Oeste/.y idego cinco mil’ metro! 

, aí Sud, para llegar', ai punto de partida desde _• 

cinco milímetros al Súd, cuatro mil-'metros al ... 
'Oeste y 'finalmente cinco mil metros al Norte 
para cerrar la superficie solicitada. Según- éí*  

. tos datos que sóh - dados; por el solicitante ,$n -.. -- 

. escrito de 'fojas dos y croquis Concordante :.de . 
• fnjas uno -y conforme al.plañó minero;-la?wna ; \ 

. solicitada ' resulta- ‘ superpuesta. - apro-ximad^m^ 
? te*  ea -ciento cincuenta- hectáreas ’ a los’’cátese ' . 
/.-tramitados en-~_exspedientes.- númieros .do§. mij:. ' - 

ciento !CíihcWita-;y Óte-Latía ÓC?Í y-¡dos mil z 
. ciento ocho, "ambos deraño mil novecientos cin^ . 
;ouenta?’.y tres por lo que-, ha . quedado rígistrá*  ' " 

' da eoii úna superficie.libre de..mil;ochocientos' - 
diheuénfa hectáreas. —'En @1 libró óorrespotK*  
diente de "esij Séceióñ, ha ¿Quedado registrada-' 
esta solicitud,‘.bajo el número .de írd^n^fiiil SB3 ; - • 
téciéntos sesénta y uno. ~ Se acompaña eró® Lu
quis cóncórdantB cOh Ia ubicación éfeetaaáa - 

/ M $lano minero. . ^L lfíoírésppñdr qué el-solida 
tante exprese su- conformidad a . la-i.úbicáclóñ’-- .- 
tráfiea".efectuada, 'r-- BEGi¿Tló--&BA>iCfi ■" ' 

-Mayó veinticuatro de niiL hOVepientos .cincü^nía 7. - 
— & lo que se ptó i

msco ANTONIO (MJÍZ MORENO ...
? / ’-&GriMno de Minas..' '

. ‘ ■ ' - "©) 12 al 26|8¡55,- 

’ Ñ*  12717—- SQDICITÜD -££ PERMISO DE 
-GATEO PARA^ Sü-STANGIAS.?DE/PRIiMERA > 

. -Y SEGUNDA CATEGORIA EN ED DEPARTA 
MENTO 'DE. -TGAafír EXPEMEN'TE NT 2072 

. UG^ —PRESENTAUq: por ..el sebor Ju* 
. UO-^NONPGUANÜQO— EL DÍA ONCE D© 

*- SETIEMBRE, DE 1953—HÓRAg/ DIEZ—La Au 
toTídad Minera^"Nagídncfij *?ia ha¿¿ safe^r por 
diez- días aí .^ffóicto’ de que dwro de ¿K'inte 

. dW,' (Contados inmiediataan^e 'después"de.
•dichos dí<z 'días'), comparezcan a' Reducida i¿>s

; que? con algún derecho se? ereyer/n.. respecto el ‘cual’ sé midieron cuatro mil metros ñl 'ESuSj : 
'd3 dikiha soüqitwd.— S-cñor Jqf e:. Para -laJins» 
crición .gráfica de da zonq- solicitada sé ha t¿- 
-miado comq pxmto^de ^efeia©ncí¿ la'pobdéiOu.

'- de.. Ría Blaiw ’: qüie- esta a BOO - úietros áp ’ó-?- 
xi¿ñ>9dam_@ate dé la dé ¿¿grano/ y ahbieste- de" " 
€Sta,*r^  Dc¡e/)@r La-pohíación de Bfeigrano ¿s© mi; 
den 1,500 mftros ai Suid,’ páfa llegar: aL pim- 

. tQ dé partida., . dessdg- -el dual, se - miden, 2.000 ; 
\metros al Éste#. 5.000, metros al Nort>, 4,000 ' 

metros, al; Oeste, .5,000 jmqtrO’S -ai; Sud; y p Jr 
-Altimoi 2.000’ metras al .Este,,— según ésto- 
datós que s¡xi dados por el: solicitante en es- 

• * gritó' de fs, 2, y croquis 'dfe-ls,’T,7.qú< eonfor^

NI í-272^ SÓLIcíTW ©1 PERltíSÓ Dí£ 
- CÁTEQ. PARA' SUSTANCIAS- DE TSWM 
í T SEGUNDA CATlGOBÍA ÉN ÉL DEPARTA

.? \>te yixnte..diag ..(Gcmtádos iñmédiataménte ’d .á*
..«Puég de. dichos diéz días), empareScÉa h de<
^dmirlo todos ios qué con.algún derecho éé’cre- - 
?yefán respecto de dicha solicitud*.¿á  ¿orla

p. fieticionada -.ha quedado ' registrada : én. .la si ?■
v -guíente formad-señor Je'W: ¿afacl<..ih'Oriiietón'/

m Gráf ica de la zona solicitada re ¿a tomado . ~
-, ino punto de re-ereneía el cerro Saíddilló qrw
, ,aTU. ve*. e* el-'bu-to de partida, vjfesdé'áqtfí .. -. < ..t .. -- -

- 'fn i dieron Id000 metros Sud, 2.0ÜÓ tnétrc& ®té,nM nqafiqu.ésí y Ids édictds. orde<
iO W metros Norfé,.. y -pet uitimoá.OOOjhim \ * --. • -

* ? tros: Oeste., para 'cerrai3 así la superíklé .éolicÉ PÍ’Opí^crrío d# Süéta deitijnC^adO ct ÍA u©1
- Hadá. Según estos datos son da&s pói-< i eidíáaada"¿o»- w éjW-tóx tes órtetiiosG j;

‘- ■ eiúcüéntá & hincó; Téngase al. Dóc&t Juan . - 
'.fos.Uriburu.qñ ¿ earáeter ínvocadQ ¿ -faj-as-dóá ;

Vúslta, -y íá conformidad 'manifestada a fojtá ■ . 
: We©‘-de -lo.informado por Registro'Gráfico? poí
®a&fiMñí& regístrese en -‘Registro -d$ Explora- ?"\-

- jiones’’ ah escrito de fojas d^g- con -sus .@nqtai .. 
~clónes,y pro vaf dos, ^.Confecciónese y.publí®. >
qüase--ios 'adictos .en él ’;Boletín Oñcíá’E'de lw f

- ft’óviñcja'en iá forma y .t-érmihq estable
. . - r-, 7 - - ' - . fea ér aftículo. .VeimicinCov.dél'Oódígd d< -MÍto. ¿

ti^-dós. - Cuinpjicx púfeiMicid'n hót-ifíqtfesé lü ría. Coloqúese aVlso de citación. An el5 portal ift ■"■ ' 
. . E lá fiseribanfa,'-notifíduesa.- y' éñtfégué^ íüM 'éíi& ?

en/.Begistr%25c3%25b3.de
despu%25c3%25a9s.de
:.de
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a c]de la Delegación. Ló- que Se hace saber a 
sus efectos. — SALTA, -Agosto 3 de 1955.

■ ‘ -MARCO:' ANTONIO RUIZ MORENO
• Escribano de Minas .

’ ■ : ' ' e) 5/al 19¡8|55.

- ' jN? 112732 WÑ ¿CITATORIO*
■—A los efectos, establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JUAN, JOSE y FRAN 
CISCO ZAMORA, tienen soLcitado recolioól- 
miento de concesión de agua pública para irri
gar con un caudal de 0,525 litros por*  segundo 
y a derivar del río Horcones, 1 Há. del inmueble - 
“Lote 175 de Colonia Australasiar catastro 1050 
de Rosarlo de-la Frontera. — En estiaje, tendrá 
turno de 3 horas cada quince-días, con un cau-- 
dal de 45 litros por-segundo.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
e) 12 ai 26,8155.

N?.

N*  12697 SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PBBÍEM Y 
SEGUNDA CATEGORIA ’EN EL DEPARTA-’ 
MENTO-DE LOS ANDES EN EXPEDIENTE < 

~ NUMERO OEÑ -MIL . QUINIENTOS ÓVliEN’ 
. ’ Tzl Y TRES J^ETRA ‘‘W” TRESENLWO FOK 

'EL SEÑOR GERALD WEHIlUR EL DIA DOCE 
•DE‘ AD'RIL DE MIL NOVECIENTOS ULv 
ULENTA ULAJ?BO A LaS ‘.Vvtiü ¿lURAS.

~Lúí a uvormaU ¿'itera Nacióxi^i, te n^i.w Scv*  
Mr- por cuuz cuas a1 execiOj Je que den;ro de 
veinte dia^s (-G'um&dut imixedxai/ameme después 

‘ de cuchos dj.e¿ días) —¡comparezcan' a dedu- 
cirius wdós ios qtie con áigun derecho oe cre- 

‘ y eren lespecüo ds.d-cna soncuud. La ¿ona 
ticionada.lia ciUiedádu reéxsviada -en ja sig-n^ce 
forma; señor Jete; En 61 presente expód’&jte*  
§e s-oncua permiso para exploración y caieü-19

Iñinerales de primera, y segunda -categoría, con
- exclusión de jos-reservados por el Estado, en 

una zona de dos nul nectareas en ©i DJPana-—
- jxxexao de Los aúnes. Para íá nn>uxipCAon gran^ 
'ca'djg^a zona soi¿otada ‘se ha tomadu cumc 
-punvQ. de referencia, el Abra da Sengdei y s©
- midieren quinientos nwrus azimut dxez "grado 

par®- llegar ai .punto, de paraua de.-,de ei que 
se midieron'di&z mil menos .azimut cierno ocueú 
ta gi’ado3 dos mil metros azuiiuv dusúx&rtu^ se
tenta graao, dx.ez mil Tuetrois azunuk trooC-.entos 
sesenta grado y por únimo dos mu ¡metvos -zi- .

•• ixíu¿ noventa gradó prra cenar a^i. la superítelo 
/. SÓiiu¿tada.o— óeá’.in csuO§ datos que son Uack>s 
/''por e¿ interesado-eix croquis de rojás uno y es*  

arito de fojas do?, y segad $1 piano uxv.mro, la 
zona--se., superpone en cien, hectáreas a?coxima- 

.damente a la mina “EL QUEHUAR^ gxpeuienve
- número- mil doscientos treinta y seis Letra ‘•Q“ 

del "áño mil- novecientos -cuarenta y dns resul
tando-por lo -tanto u¿¿ .superficie. Ubre aproxi?

"madámerite. de inil novecientos hectáreas. En -el 

libro- correspondiente ha sido anotada esta so- 
£ licitud bajo el número de órd:n mil setecien

tos noventa y uno. Se acompaña croquis con® 
-gordanté con, la inscripción gráfica efectuada. 
Registro. Gráfico, ‘Junio -ocho da mil novecien* . pte 
$os¡ cincuenta y ;cinc04 H0;.ELIAS, A.lo que se.

••prdveyó._ Salta,- junio .jeintiematro dé mil nove*  _

OPTACIONES PUBLICAS
; N? 12751 — FERROCARRIL NACIONAL 

.. GLÑERAL BELGBxsNO {— E. N. T.
Licitación Pública O. O. 70|55 Ax. 2 — 26(8(55 

14,00 horas ■=— adquisición d» maderas en vigas 
y rohizos del país — Pliegos y consultas. De-

N?partaipento Almacenes — Avenida’ Maipú

12652 MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS , y OBRAS PUSUCAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DÉ SALTA .'
LICITACION N°. 3 ■ ■

Llámase a~ Licitación Pública por el témí 
no^.e 20 (veinte) díasy q contar, 
día j 
la Ó i
DAL

■ DA
BlE” financiado con ‘ fondos.' jprioviñciaWH 
y cóh un presupuesto Oficial dé T 1.574.884,17’ ‘

desde el 
21 del corriente, 'par-a la ejecución de 
bra: “PAVlMENTACioN C-AÍLLEs CÍU- 

'DE ‘SALTA QON- BASE ESTABILIZA- 
Y TRATAMIENTO BITUMINOSO DO-

; J^-CUN /millón- QUINIENTOS, SETENTA 
y c:úatró mil OCHOCIENTOS. OCHENI a

CUATRO PE0OS -CON 17(100 •_MONEDA - 
-Í1IONAL), ihcju-’id-o uln 5% g^ara gastos 

previstos. ■
Las - propuestas, Pliégi de Condicones y 

Rectíicaciones, ets. 'Pueden ser solio todas 
en I la ^Administración dé Viohdád de Scrlta ' 
cali
bá~

-Y
NA 
imp

ESi^

e España W/én ’dondé se llevará .a-'ca- 
el acto de apertura ñla $ Agosta-

xiino a hotas 11»—
e) 22]7 &1 -22|3|53.^

cientos- cinGU’@nta< y cincOó ^éngasa al Doctor - 
íuan Carlos Uriburu en el carácter invocado 
íójás cinco y con *la  conformidad ¿laniíestada 
por-el interesado..a fojas.seis de. lo informado • 
por Régiitro Gráfico, por Escriban A regístrese 

?@n “Registro'de Exploraciones” el .escrito- de ;í>

SECCION 3UDÍCIAL
• EDICTOS SUCESORIOS

.. . _ . , .. .... í 12754 — stiCESORIÓ: “ '
- Jasí' dos" con sus .anotaciones y proveídos? C.¿á*-  - ^r, Juez'd# Ternera Nómwación -cita

■" f©cciónasé y püblíqúese en gl Boletín Oficial ds 
/la. B’oVínciá. la Ib¿¿d y. término Qué e^ta^ 
telece., el..artículo veinticinca del Códgo deMiñe-

■ •Tía,vColóquess<aviéo -de Citación en el portar’de 
'>la.;Esctibáiñ£á, notifíqüese y entregúese; los edie-~ 

' • tóS -.órdenadoBi -G-éóíogo Raúl J. Valdez SUb 
-. delegado a e;fle la peirgaéi0m - LO que se hzr 

de

y 
énWazáCpor tre'íinta días a acreedores dn^OA- 
BOLINA SÉRRAKO de BÍÚTO/ seáta, Agosto
16 u 14 19557 ALFREDO;IL CAMMAROTA, .Ei 

bdáó Secrttaclo’.— » - .
/• ») 18|8| aa 7|fo|á5. •

‘ ■ N? 1275¿ — ©DICTÓ •— ¿ÜÓDSORtü;--
ÍÉá Jue&Jeiñ lo Civil yVCOinerdwí de 

^Ñomináción, c’taLpOr tréiutá días á h rede xos 
r -acrc-edoTés dé don CTSíLIO ÁRaPA y do- 
i GAVINA’ DELGADO DB ABAFA- Salta

í ©¿ .íabet a «sus efectos, SALTA, Agosto 3
- im— ‘ /' /? i . /. z
.; ’ MAUOO ANCONIü Rtíll mOrENü

- . -Escribano dé MihaS
ír. - . ?” ’ ■ 5 al 19|8|§B. y

EDICTOS CITATOBIOS/. de -Miq^de 19t! 
críboinó Secie;

• e)

¡5.-^-. WALDEM
;arío.—
19[8| al 21]LÓp55.

Afi SIMESEN>

Dr. Rafael Aij 
stancia Prime.'

gel Figueroa, Juez 
?a Nominación’ en’

N? 12746 — El
de Primera Ix :
lo" Civil y Comercial, cita.y miplaza por trein
ta días a her zd-.iGS y acreedores de don Esta-. 
nisl-ao Miranda,, para que h 
lechos; — Se

’ 1955. — - ’ -
a’étaría — Sa

xgah valer - sus üé*  
ta 11 de Julio .dé

E. GILIBERTI L 
Escribano Secretario

'8)

ORADO

18¡8 al 3)10,58.

sn lo Civil de Ter-N? 12730 — El Señor Juez
cera-Nominación cita por .trbinta días a. herede
ros y acreedores dé DOMINGO ..DELLACASA 
Salta, Agoste

’ ALFRE

’apitál. . ■■
LA ADMINISTRACION

. \ - ... .e) 18 al 24¡8|55«-

11 de 1955, •
feo HECTOR CAMMAROTÁ
Escribano Secretario -

6) 12¡8 -al 23,9|55,

N*  12729 ~ SUCESORIO:: El Juez de Instah 
cía Segunda
y emplaza j or 30 días a herederos y acreedo
res de-dan

Nominación civil y Comercial cita

■ Saíustiano Gáqriel 
tase la feria del mrs.,de 
dANóviembie dé 1954.

■ ■.. ANIBAL URRIBARRI "
Escribano "Secretario

A

erres. Habih-
Enero» ‘. Salta, 25

12|8- á-1 ~

12709. 
ro} -Juez; de 
nación en ?< 
,za -por trer

SUOES ORO.-— LüisR. Cassrm.ei .
Primera Instancia Segundeo Nemi- 

ercial, cita y • eanpla-ó Civil y Coinercial, cita ■ y • anpla
nta días «a herederos y acreedores 

de Matítaj 1J afdk'z.-
Auibaí UrtciterTi,

Salta Agosto de 1955o— 
— Secretario .

e) 9(8 al- 20|9¡B5\

EDICTOS - F
Espéche, Juez'

’Ñ^ 12707 
Tristán A. 
NÓmina’cio- 
emplaza p 
dores- de

.ÜCESO1ÜO: El Dr.
de 1«. Instancia y 8?.

n en lo Civil y Comercial, cita y
► >r treinta días a herederos y aeree- .

_ MODESTO FARFANV ESPERANZA í 
FLORES DE FARFAN *
Salía,- JuEii) 22 de 1955,

Y DARLOS FARFAN

alfrsdo hectqr .cam-marota
e) 9¡8 íU ^af9.|Sg .•

b ÑV -1271
mbi/ro, J.W?Z lúe ln Instancia 2cD. 
gidix Civi;
crSídofes

Salta, 2

i6 gÜU©gppiO^ Luis ¿4 ücWs \
Nomina*

•cita, a heredaros y ay. ComefcidL
da -FIDEL SÍNZ jptfo^O diaB**  
¿a agosto de: 1955. . ’

ANIBAL tr^RIBARRJ / 
ígecratario^ ■ 

e) 8|B ¿ W|58/’
.Eschjbáno<

N? 1269) — 4Ü1 sr. Juez.dé Nominación, el" 
ta¡- y emplaza - por tígiita días © heredéroi y ' 
acreedores de CARLIÑ^ CARRIZO D® POS® 

■ALFREDO H. Gam*  <Salta/julio 10 de 1055.
Escribano Secr atarlo»*. mareta.

; . e) 4|8 al

¡69; — WCTáy ' . •: í
dé. Teícéfa Nbfíiiñtción an IB 

Córn'émai dit® p-Wlázá -t)OT treinta

N^ W 
l&i

6’vil y
días a,!Mrederós y' afedéfior^ dh Basiliá
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* qulerdo o -Basilio Izquierdo Hernández, — Sal» 
ta, Julio 25 de 1955. ’

ús. QIUBÉKTI DORADO, Escribano Secr¿-
tariov"”* *''' . ■

1855
ANIBAL URÍBARRI— Sortario

e) 25|7 al 6|9|55

. . N9 1264.8 —' EDICTOS.
1 OÍS R. CASERMEIRO, Juez ,Ciy. Segunda. 
Nominación,'cita y emplaza herederos T. aeree 
cores sucesorio .BRIGIDA 
por '30' días comparezcan 
rechos. edictos- BOLETIN
.SALTERO— • -

Salta. Jun o 10 de 1955
' . ALFREDO H. CAJ50ÍAROTA, Escribano

• e) 2217 al 5|9|55

ANIBAL URHIBARR1
„ Escribano Secretarlo ■

e) 20(7 al risiaa,.

12626 — ® St. Juez de Cuarta Nominación 
- Civil y comercial,, cita por treinta días a he

rederos y acreedores de d..ña Francisca Del
gado. — Salta. Julio 15 de 1’965.

WALDÉIMA'R SIMLSEK
Escribano Séorstatio..

a) 19(7. al 31(8(88.

1 1Í62B — SÜC18OBÍ0. — M Juez ló-'Oi-
vil y Comercial de Primera Nominación, Sita 
por treinta días a henderos $ acréedorés/dé 
gor "CONSTANTINO GOM1Z. ...

SALTA, 15 dé Julio de 1'351
t. GÜABERTI DORAÜ0 ’• . 

Escribano secretario
' s) 1817 al 31(8158. .

e) 29(7. al 9|9|55,

. N? 1-2667 •— SUCESORIO-: - ;
SI Juez de 1? Iñstanc-a 4$. Nominación en 

lo Civil y Comercial Dr. jorge 'L jure, cita 
por treinta días a-henderos y ¿creedores - 
FELISA^ SANCHEZ DE TOPABA Y ANDRES 
TOLABA, bafo apercibimiento de ley.— Sal- 

19‘ d& Julio de 1955.'—- VJALDEMAR A. , 
IMJESEN. Escribano Secretar oe . .

e) 28|7 al 8j9|55.

. C
1
I

■ N’. 1’2655 — EDICTOS
SUCESORIO— El Señor Juez de 2d^. N&? 

r»n filón *m  lo Civil y Comérc:al, Di. Luis R.
"ririeiro, cita por treinta días a todob los
*d tos y crcr^edores de' FRANCISCO SO- . 
.0 DURAN—,

■-u¡lta, 21 de .Tullo de

ROBIN, 
sus de:

SOTO BE 
hacer valer
OFICIAL y FORO

.X9. 12641 SUCESORIO— ® Si- Juez Di. 
.Trisan A. Espeche, cita por treinta dias a 
herederos y acreedores dq . ALBINA CASTILLO 
DE RUIZ- — Salta, 12-de julio ds 1015. •/
Güibertí .Dorado. (Se-retario.Interino -juzgado' 
g-, Nominación).—

E. GILIBERTI DORADO
: . Escribano Secretario

" - ' . e)(31|7 al 2|9¡65

N” 1§6S4 — ffl Señor -Ju® de Segunda Nomi. 
. nación cita y emplaza por tremía días, a hera*  

; y acreedores de ÉlVecio, Helvecio ó Helve= 
Pablo Felipe Poma; — Salta,. 19. ds Julio
10561 1 : ‘ ¿te lo que hubiera lugar pof ’ey. — Salta-, 11

’ dé julio de 1S55.— E.' GILIBERTI DORADO,
- Escribano Secretario.—

0) 14|7 al 26(8(56.

■ deros y 
cío 
de

NV 126'22 SUCESORIO— x ■ 
Sr. Juez Civil y Comercial -Primera Instale a 
Segunda NounuacM® cita y emplaza por trem- 

■ ta días hvreueros y" acreedores de don JOSE 
TRINIDAD ó JOSE t. vasquez.-. salta 

-.Julio- 12 de 1955.- '
' ANIBAL URRlBARRl - ,

. -.ESCRIBANO SECRETARIO- • . " . 
■" ' ' ' e,). 15/7 al 29/8/55

N° 12621 - TRíSTÁN ARTURO. ESPECHE, 
Juez, Prmera Instancia-Tercera Nominación, 
Civil y Comercial, declara abierto el júteio’su
cesorio de D. .JUAN DE CRUZ NOGALES, 
y cita y. emplaza., por treinta' días, a todos ios 
interesados.— Salta, 18 ,cil® I1jl 0 -de 1955- 
E GILIBERTI .DORADO, Secretario interino— 

e) 14(7 al 26|8|55.

N° 12520 — SUCESORIO: ■ ■
El Señor Juez - de Primera Iiist§.2cí® y 

.'mera Nominación. en lo Cwfl, eíta. y empoza 
por 30 días a herederos- y asadores, de 0 
FELIPE FLORES.— Salta, W e 12. O© 1955.
E GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 

• ? fl) 14(7 .al 26(8(55.

N?. 12619 — El Juez, Dt Jorge L'órand jure 
(Juzgado de Primera instancia Cuarta Nomi- 

' nación Civil y Comercial, Ciudad de Salta), o’* 
t'a por tienta, días, a herederas-y acreedoras 

’rte FAVio SALOMON BRAVO— Salta, 1? de- 
julio de 1955. - WALDEMAR SlMESEN, SeT 
cretario.

e) 14(7 al 26|8¡55.

' Ñ’ 12617 — SUCESORIO— '
El gr. Juez Civil y Comercial 4? Nominación, 

cita y emplaza po? treinta días a heredemos y 
’ Arcadores de don VICTOR'YAPURA— Salía,

Julio- 7 de 1955.— .WALDEMAR SIMESEN, Se 
* .cretar o Escribano.—

&) 14(7 al .26(8(55.

Ñ’ 12616 — EDICTO.—
. El juez de Primera-Instancia -Primera Nona 

nación en lo Civil y Comercial, a cargo d‘el Dr. 
■RAFAET, AnGW FIGUERQA, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y «creedorev de

■ doa LEONCIO-MACEDON1Ó ANPÍAS, pm;a 
que dentro <U -dicho término comparezcan.--a 
hacer valer: sus derechos, Bajo apercibimiento

14615 — güCESORIO—•
El soñor Juez d© Ptiínera Nominación en lo 

Civil y'Comercial, -cita y emplazó & herederos 
y acreedores’ de d<a BBRNAHDA DIGAN 'DE 
PROMxiDACHÉ. por ’tíe nta días, para ha 

'gan. valer sus derechos.— Salta Junio 24 de 
’ 1953.— ENRIQUE' GILIBERTI DORADO, 

' cfíbaiio SectWi<V~ .
' . . ? . - . U|? al 26¡S|5B..

126(14WiCÍ’O: & juicio Sucesorio de 
Pilarín Simón Aviles/ él ftr, Juez de 1A instan- 

-cía, Nom, Civil' y ,CoinéreÍal .cita por edifit.es 
dilé. sé núblicárán drrarin Jírdfas én el Í3.- Ofí- 
riaür “teo tota ..aquellas -perso< 

ñas que’ se consideren con derecho a los bienes 
de esta'sucesión, ya sea como herederos o aeree 
dores, para que dentro de dicho .término 
Comparezcan a hacerlos valer3, bajo apercimien- 
to de‘lo que hubiere lugar por Ley. Fdo: 
RAFAEL. ANGEL FIGUEROA. — ENRIQUE 
•GILIBERTI DORADO..— Escribano Secretario.
"SALTA, .8 de Julio- de 1055. \

? GILIBBBTI DOBABO-' - ■
■' • Escribano secretario' * . '
’ 1 ' e) Up’.al 14¡8|BS,

12501 — ‘ EDICTO i RAFAEL' .SACHA,-’ Juez 
‘ Propietario' de Aguaray, cita y^ emplaza por 
treinta días .a herederos- $ acreedores de ¿AN
DRES FIORILO. '

’’ Aguaray, Julio 1? dé T95k
BAFAES MACHA

Juez 'dé Paz Propietario*
x , e) W aT -WBB- ’

N? 125811 ' SUCESORIO:- El Señor. Juez de 
Primera Instancia en lo (X y C. de 4a. Nomina 
cióri, Dr. Jorge L. Jure, cita y' emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Agnes’ 
o Inés Ma$amprés bajo apercibimiento de Ley 
Salta, Junio 28 de. 19.S5,— - ~ •
WALDEMAR A. SIMESEN' Escribano Secretarle

’ .1) 51T\al 10155

.. . POSESIÓN TREINTAÑAL .
N? IZfál — POSESORIO. — El Juez Civil Ter
cera Nominación cita por treinta días & inte- 
tejados en Posesión Treintañal, deducida por 
MARIA ANGELICA NANNI en un ¡nmuábie 
ubicado en Pueblo cafayate de veinte metros 
de frente1 porsesenta y cinco metros de fondo. 
Umita: Norte. Sucesión Feliciano Ullbar-i: g’..,d 
Pré ¡liana Niño de Juáreg y Pedro Moisés Nan 
ni.: Bste. Pedro Nanní: Oeste, calle. Belgrado. 
CífitasUp N^ 204. — Salta, Jimio 8 de iaaS.

ALFRÉDO ’üÉCTQB CAÉWáBOTA \
Escribano Secretarlo

- e) W al 31I8IS5.

-. DESLINDE MENSÜBM Y -
■ / . AMOJONAMIENTO ■ - - ■

Ñ1?. 12644 DESLJNDU— Pbr gi ppsssnie gg 
haee saber. & los interesados que en el juicio' 
cárati£&:o: “Vujavich,Iñeolas P.; Ar&nda, Cart 

-lo's Roberto: Remy Sola, Pedio Félix; y Nisi, 
Pedro Antonio y José— Deslinde, mensura.y" 
amojonamiento del ínshuéble “A-guá -Blanca* 1^ 
Depto, Orax?— É^t -n?. 23742|55.. del Juzgád^ 
de Prim ra instancia) én lo C, y ,C.de 2%

“ minaclánK sé ha dictado e! Siguiente autó.: 
ta, 'Julio 4 de 195B.— Pór píes&n^ad&s, .párls 
y consttwdo domicilíe. Agrédese los tit-uloS^ 
aetopañados y habiéndose llenado COxi ios ttis® 
mos los requintas lígales par. el art
570. de-1 -C. deP//pract 4ue§e las operación-^ ' i í 
deslindé, -ménsutee y ámoíóu&miéntó del 1nmti§¿ 
ble .denominado “Águá Bla-ñcáP úbicádo es él 
^dSpaHaan’éñt& de -Ofán y Seá W el péfito dóft 
Ñccpoieóli Martparfiaa g qtiieri dél

' cargó en legal fotoá y 8ñ cUalqd’et áud'Wii 
Publique ‘edictos ^'Ór él término dé\ 30 c&H 
en los diarias pWuéstos. ¿áfciehdose s&bfir láé 
flijetacion-es a .practicaje, con «Xp^esiOn de ioS 
ímdérQS actuálés, y. dtmfe eíróuhi^fecits WpMÍ

edifit.es
C.de
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nádas- en el ~art.574 del C; de -P. para que ios 
interesados" en tales óper-acion’es sé -Presenten a 
ejercitar Sus derechos. Cítese ^aí Señor Pical 

del estado a los fines previsto^ por el art. 573 del 
citado Código. Lunes y jueyes, o día siguiente ha 
biLen caso de feriado, para notificaciones en Se- 
cr--tr'a. Repóngase. Luis R; Casermeiro.’’— pos

- linderos del ¿mueble son: Norte, la linea “Las-
■ . Juntas”; Sud, finca “Santa Cruz’r uua linea 

recta sobre el filo alto de Santa María;y O¿s- ; 
te, el .río grande, Santa ' Cruz que la separa 
de la finca “San Andrés”-. -
Salta, Julio 20 del955. ‘ .

" ANIBAL URRIBARRI
-e)N21|7 al 2|9|55 "

’Ng 12753.-^ POR:' MARTÍN LEGÜIZAMAN 
judicial.— Registradora y máquina de escribir 

El 27 de a<ch -to -p. a Iqs 17 hocias en mi .es
critorio General Perón. 323 por orden dol ¿oáor 
Juez ¿le yrianéra Instancia Primera Nominación 
ai i o C< y O- ;en juicio.. EJECUTIVO- ALIAS' Y 

. OCA S. R. L. TDA. Vtí: COMPAÑIA TECNICA 
ARGENTINA (COMERGIAL E INDUSTRIAL,

. venderé sln/tesse-.dinero- cornado una caja 
registré bra marca DIAGONAL y una mronui-j 
na’ .dei escribir marca «Olivetti de 90 espacios 
en poder d¿l depositario judicial Oscar Uha.cz 
Díaz, Jtuzaiiigó’ 3; Ciuidad. JEfo acto del re
mate. vemte por $ tota .del precio de ve-ata y 

l . a rcucima ¿j .mismo. Comisión de arancel a- 
T.cargo- del comprador.

e) 19. al 26¡8|55; ; ’
. - REMATES JUDICIALES,

N9 ..12757 .Por~MARTlN~EGUlZAMOÑ
-. — JUDICIAL T- OMNIBUS SIN BASE,--;

El 30 de agosto /próximo-, -a las 17 horas, c-n
- mi ‘escritorio, "Gto-ral Perón 323, por orden
- del Sr. Juez iüe Primara, I'nstanc’u, Segunda 

Ncmiina^íón .en 10' Civil y Comercial en ]Uicio 
EJECUTIVO -CERVECERIA ARGENTINA SAN

^CARLOS S.A. vs. RODRIGUEZ..Hucs. venderé
- - sm basé’ dinero- ¿¿. contado un, óm-u bus mar

ea Ford-V. 8, moderó i9’4L-de, 45 H.P, (No~‘1 *-  
de la lintea);. .Omnibus marea Ghevroiet niode 
lo 1940 de 85 H.P. (N«? 8 de la línea), en po-

- N9 12755 — Por: ARTURO' -SALVATIE- 
’ - RRA-— JUDICIAL — INMUEBLE' BAS‘<3

' ; $1-533.33.^ ; ' .
. ..EL día 19|- de Setiembre d.e- 19&5... a/las .17 
horas, en Deán Funes 169, ciudad, remataré 

. coui ílá BASÉ DE. .UN -MIL QUINIENTOS 
tpJebnita y.ttúes pesos con TREINTA 
Y TRES CENTAVOS' MONEDA NACIONAL, 
O ■ sean- ¡tes dos tercias- partes "de la avalúa- 
.eióft fiscal, el inmueble ubicado' rn calle Ma-“

• . .púve'^díña Uesn-sral Gü-emes-, señaladd con la.
T‘Otr< B> dil plano archivado en Dirección Gral.

de¿^muem^ bajo 1911.—-Mide 17,50 wu 
: Lié jantes sofortei carie MáipU; 5,55 mts/ sobre

• ' * mlis General Güeons-sta- Suipófí’cíe 18'0,40 mtg;
- 2, descontada la -d® la beháva da

3,5:3-mts* cada uitodi sus/MO'S sobre Mái- 
' ¿ú y General GiRimps; limitando; al Notte, 

~ Vtóknrfn Segó-vía y S£á..al Sud, eóñ calle
General Güiemesp al Este .coH We A» que se 

realm la vendedora doña Amalia de. Garrucha .
. ' ,-iga de MvniintedQ.-.y^aÍ'oeste, c^le Máipú,—TL ' 

túte a folio 133/astentof 1, Libró 13S R7 I, Ca 
ptah— Nomeclatura Catastral: Partida 25 .¿7 2

■ ^éccicn G4-M^nzana S4br- Pdrcéicr ií Va
lor ÉíscM-1 $ 2.300,— El teompradój eitrigalá' 

_ &1 tiWñta pof eientd d i pi^cío de venta>’ y 
e del mime.-, chdíW s^ juez de Fr¡- 

ihiera Instátioia -Prim-éf a Nómina,ció a én • juicio
• ' Antonio WíPé2 RzO'g Ambrosio ÁLé 

MAN— .-EMBARGO PREVENTIVO.— domi- 
del árameteL & cáifhtadel cómpfádoí.^ 

dlétó’S .por; -1 5-'días efi BCüetíñ Ófíeial y Fdfó 
fe^lteñü —

■ d i d-L depositario judicial Felipe Oscar- Ró-
drígii’&z, TartagaL En d ácto< del -remate -vein ;CGinisi<5n arancel.-¿‘cargo del comprador, 
te pqr-.ciento’oel precio de venta y a cuerna - . - e) 18 ‘ al '3H8;55.-

• - di mismo. Comisión! de’ arañee-1 .a ’eoTgo ¿fel 7 -
. teon-iprador.— ’

v ' ■ . <j 19 al 30|8[55.

180,40 mtg;

'^ÜDICL^L*̂  MAQUINAS ^-qSÍN BASE .
—Él día 29 de Agosto de. 1955 a las 17' horas, 

en mi escritorio-: Deán Füpes 169’ — Ciudad, ne= 
mataré, 3IN BASÉ, altanejor'postor, DINERO 
DE CONTaDo Una sierra StoFín de Ó;?O-.ihts/ 
dh Volánte; Una Cepilladora marca “TAIBÜ5' y- 
tlna escopladora- a barreno, las que se encuen
tran en poder- del depositario' .judicial Sr.,7 Ná- . 
stf Fadell, domiciliado ¿n AvéniÚa presidente Pe. 
rái s|¿ “del Pueblo de Rosario de Lefmá. de- -es
ta Frovihcia, donde pueden Lser revisadas .por 

' los íntéresajdpsi — Ordena SE Juez da Primera 
instancia Cuártá Nominación'C. y C. en juicio: 
“EXHORTO DEL Sí. JUEZ De I^TNS-TaNCÍA 
O. y C. dé la 5^ Nominación dr Rtóetio en au
tos“BÍÁNÓHÍ ÍÍNÓS; ciNASÍf FADÉLL 
EJECUCION DÉ PÍtÉÑDA”. — Üómisióh

- éfánéel á catéd del comprador.
B) i§ M 24|a]&B,' ó¡ ll]8 ál §;9|5B-

N? .12744 -
JÜDICI

ALBERTO -CORNEJO-- Por. pKOSE
AL.—.LOTES t'SN ¡SAN LORENZO 

B A .S 1Et 1,2.966.66 \
12 de SetJemlbre de 1955 a las 17

a BASE.DE L
DS CON SESENTA '.Y S.EIS CEN- 
ONED-A NACIDN-AL, o sean ias dos

OS.MIL SESENTA Y

“énos contiguos

—El día
horas, en :ni .escritorio:. Deán Funes 169, rema
taré, con h
SEIS pes:
TAVO& ~M(
terceras partes de la avaluación' fiscal, 6 lo- 

' tes de» ten 1
la Villa de San Louenzc 
partamenti) Capital, desig
2f 3, 4, 5,
ciQn Genial de Inmuebles bajo N? 1957. Su
perficie to>cd 5.306.66 in
guirntea límites; al Norte, Pasaje s|nombre,' al 
Este, con 

entre sí, ubicados en 
jurisdicción- del De

nados con los números
6 y 7 del piado archivado en Direc- ~

;s2. y dentro de los si-

propiedad de' Hermán 
al Dispensario AntL j 

Tito

Cotes 1 -y 8 y 
Rabich; si- Sudr cañuno

¿aje-s]nombre. ■■ 
libra 126 R. I. Capital 
ral: partidas 25.396 
99 — 25.400 — 25.4Q1 
:— Manzana • a—•, =■ El 
.el -acto.del neníate, el

239 asiento 1

32,286 — 25. ¿ 
Fracción II 

:■ entregará en

.palúdico y al Oeste,-Pa:
... ló a folio

Nomenclatura Catast
'25.3’9^7 —
Sección C
comprado:
treinta per ciento del. precio de venta y a cuen»

N? Í2750 — Por; (MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL’—MOTOR — SIN BASE'

—El 31 de Agosto_ p. a las 17 horas en t S 
escritorio General Perón 323 por orden da Ta 
Excma. Cámara de ?Paz Letrada, Secretaría 2, 
Juicio; Ejecutivo’ Luis , R o.m e r i • vst Jorge De. 
Paoli y otro venderé sin base dinero de contado ■ <^1 mi
un motor marca éernard N<? 475298 de-un ci- 'Instancia 
lindro y de trés H.P-. en poder del depositario 
judicial Jorge D-e Paoli, Joaquín V. González,. 
Anta. — En el acto del remate veinte por cien
to del -precio de venta y a cuenta del mismo/-

ismo. — Orden
Cuarta Nominación O. y C. en juicio:

-‘‘EJECUTIVO^—LUIS , T______
TDO SARTINI53. -X- O q'niisi 6 n-de arancel por 

comprador. — Edictos por 15 días en * 
fíciál y Foro

a Sr. Juez de Primera

SUGIOKA vs. GERAR

cuánta; de. 
Boletín. C: Saltero. ■ - • .

. a) 1818 al tW

W:- JOSE ALBÉRTO UOBNiro 
BASE § 1#363 ¿20 

a; 6 de Setiembre de. 1955. a la§ 17 
mi'escritorio: Deán Funes 169 —Gta-

N? <y¿m 
judicial ¡COCINA -
—El. di? 

horas,¿en 
dad, rem 
TRESCIí 
con ve: 
NAL, Un^ cocina*  a. Gas de kerosene mar o 05 
"■simple: 

N? J.2747)Por: LUÍS ALBERTO DATALOS;
* JUDICIAL T- 'SIN BASE f~ CAMION J ( 

- —El día Miércoles 7 de setiembre de 1955, a . ? 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASE: Un camión marca "GMC.” chapa mu
nicipal N 9 19 2 9,. m q d 'e Lo 1 !9 4 6, motor . N? 
27.032.994, que se encuentra en poder dar de
positario judicial señor Miguel Angel Cruz, do
miciliado .en -calleJ Gü 'mes 484 de .TartagaL — 
Ordena Sr. Juez de 2^' Nom. Civil y Com, en 
autosf *‘Embargo Preventivo — Rodó, Francisco 
y Antonio_ vs. Cruz, .Miguel Angel” Expte. N? 
22984)954. — En el aetpl del remate el 20% como 
seña a cuenta' de precio*  -t, Comisión d° aran*  
eel a cargo del comprador, — Edictos por odio 
•días B/Oficial y ‘‘Noria \

\ _ ©)• 18 al 31|g;B5s

.mi'escritorio:
Litaré, CON L^ BASE DE UN MIL
ÍNTOS SE SÉ
dNTE CENTAVOS MONEDA NACIO-

NTÁ Y SEIS PESOS

X”9 modelo 5G^j 
cueatra- on poder del'

o A. Martínez, domiciliado cn.Gial.

, N? 1818, la qué se en
depositario judicial 6r/

- EL-camprador en^

_ Baldamei
Gíiémes N^ 655 — Ciudad, donde puede ser 
visada por los interesados, -r- EL comprador’ en^ . 
tregárá í! treinta por dentó del precio de ven-, 
■ta y a cuenta del — Órdema Sr. '
déi PrÉmra Instancia Cuarta NomUactn C. y 

■O. en jai
BALDON IERO ALEJANDRO v MARTINEZ » ’' 
SEGUNDO ALBERTO 
arancel a, cargo del co

icio*  “EJECU TON PRENDARIA

LOPEZ, — Comisión le 
>nprador4 — Edictos p^

N*  12745'•—» Por:'jOSE ALBERTO CORNEJO 3 ^as 61 Boletín Oficial y ~Norte’ de dm§rdd
1 - - ... - ” f.a-w TV?  O toStó'fcer N? 12.862.

S) 18 ¿1 22|8|S3.. . •.

; Deán'^uñéS 
kSÉ, Una sierra StoPh

N? .-U74| Por: JOS® MBMT0 CORNEJO
—El c ía l*?  de SfctRmbro de 1955 a'las 11 

horas, éi mi escritorio 
dad, remataré, SIN.B.

HECRESÁENl MACHINE CO^ LETTO*marca ’T:
•nía os:
ra barrenar marca FR 
temada;

ID-Ü.S.A.; XJnia .garlopa combinada pa« 
Amag para corriente al® 

5219 marea RIOÉ^PJU
DKFSDEN 'acola*  - 

‘ieó; úna espilladora.

Un tupí N? 
RRÍMAh. —• CHAMN^TZ 
nada- Ood motor Slécfe

- maf éa RODOÍFO ÜHLIXO BELGglÜC 
ÉSj A§. coil hl

4B’938 R
: Tr45|5§.

&Án-á de 'escribir máf3a R.ÉMí N G Tb N ..N§
.aiof ©léctriee;. Una mft*.

de 1470O0 de So éspaclüs
los qué se ene j entran en poder del dtM 

judicial
Atilda BéiHi

y tía ifeiaj d-- pared gíii
■ tharea, 

posltaHo 
liado er

MáMi- Morales, dómlct
Ido 1530 » CMufcd, w

BASE.DE
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*de pueden ser. r.visados por-los interesados; 
El c.mprador entregará .en .ex auto'del remate, 
•el veinte póf ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Ordena ^r. J,ue^ de Pri
mera Instancia Primera /Nominación C. y C. en 
Juicio‘‘EJECUTIVO’ — VIÑABAL, GEOHGE 
vs..MORALES, MANUEL. — Comisión de ai'añ-' 
ceí a cargó, del comprador — Edictos por 5 
días @n Boletín~Oficial y “Norte'.

• \ - e) 18 al 24[8p§.

1173$. — Pon MARTÍN LECWIZAMúN
. . JUÍMÚIAL — OMNiBCJes — telN .

—El 26 de agosto p. -a las 17 horas en mi ei- 
orltQTío General peruii 3¿8 por orden del senor 
Juez de Primera- InRanc_a Tercera Nominación 
an -lo O, y O. en juicio EMBARGO 
TiVOa MARIO. rlGUERUA ECHAZU VS. RO« 
•pRlGUEZ HNOó. venderé sin ba-e dinero de' 
cantado un ómnibus. marca Dodge modelo 1946, 
motor -118—43356, chapa 143, en poder de los 
añores Rodrigues; Hn »s., Tarraga!. — En si .ac
to dál remate veinte por ciento del precio de 
Venta y a cuenta- del mismo. — Comisión de 
M\an¿el'a-cargo del comprador. ~ .

• >8) 16 al 26¡8i55. .

■ - »» — W: MJÑU1L o. MWHBL
— ' ' JUDICIAL — SIN BASE e

««El día 25 de bct_ambfe de 1955 .a horas’ .8 
mi escritorio calle 20 de Febrero N3 136 de 

está ciudad -remataré sin base: Quime.Ros dur- 
mientes de ^primera en quebracho, coior ido d¿ 
dos metros de-lar^o, y Quini ntos..postes .de pii 
mera en .quebracho, colorado de dos mearos cüa-’ 
renta centímetros de lar^o, tjue se encuentran 
mi poder del depositario judicial Sr. Henee Ram. 
OH' la tinca ‘‘El Pericoie” Apolinarm Sara vía 
Departamento de Anta, donde _pueden ser revi
sados por los "interesados. Ordena el Sr. Juez 
de Primer^.Instancia Primera Nominación en.

¿ la- o. y O, en . Jiiíaio Manuel ig *acio  Villana 
Ifo.Chatu Ram. — Él comprador.-abonará el- 
gP%7..de su taporig a cuenta del-precio de’ven
ta. -Uómislótn de ataíiceLá cargo, dil comprad..?. 
W tos -por nchó días m- el Boletín Oficial- y 

..parlo ‘Hartón .

■’ 1^21 Pbh-MÁNWt & MíÓHtL
■ iuDÍÓIÁt — 6AMA ÉN -tSfA UrtfDAB

• MSm s I8.4o(h^ • •- -

•• /•....■ ®) 18 ai S6.M5.

S*  tótt-6 — 'ALBlft’íO DÁWS
• "" > • ' JUDICIAL — 1SI14 >ASB '

día" Jüevés'25 de Agosto de 1953, a hófas 
-’ÍF éñ' 20 - de Febrero 12, -remataré SIN HAÉr: 
Un fardo vei te h-Jas chapas terciadas pino 
—Brasil, que se encuentra en poder del d;r.o- 
sitaric judicial Sr. José H. C~r >, calle PellsgrA 
ni’‘598 Ciudad. — OrdenaExorna. Cámara de 

;.Fa? LetrMa, Serretaría W i, a.i autos: ‘ EJE
CUTIVO ^FÉRSA5'■ SOC. ANON. COM, é 

í.-ZNR-vs, JOSE H CARO’*,  Exrte. N? 956Ó1954.
.Bu.elacto de-1 remate d como §eñ& a cuén 
U de predo. -- ©omisión dé arquee! a csrgo 
de! comprador. Meros por ei-cO días S.

_ Órlela! y ‘W*.  . ’ ~ .
. ■ ig al SNS'BB,

. — Frn ABTrW SMVATI^SBA
ÍUWCtAí; — mtADFRA T. MÁQUINA DE 
- < ’ . ESCJIÍBÍ^ — áíÑ BASÉ. - ■ ’

^=W1 día de’ Setiembre dé 1955’ a ii 
horas/en’G Hotel Signómili, Eva PérÓil íV ’118 

' de .la Ciudad de Metáii, remataré -SIN HaSé-, 
Attero da- contado, -Una .hederá marcg SIAM 

, 4-puertas, de roble, modelo 44, y Una máquina 
de escxibir -marca RKvxENGTvN de 100 espa
cios, ambos en Unen, espado, ios que se. encueii- 

’ tran en poder del depüsnai\o' j.udiciul Sr*  DA- 
genes Zapata, domiciliado en San Martín N9 
133 —Metan, — Ordena» Sr. Juez de .Cuarta 
Nominación C. 'y C. en Exhorto del sr. Juez 
de Cuarta Nominación O. y O. de R..sarm ea 
autos SI A. MOLINOS FENIX VS.- CO'RLLI y

. TOLEDO. — Oomisióh de arancel a cargo del 
comprador. — Edictos por 5 días @n BoieUn 
Oficial y Foro Salteño*  ’ ’ . . ■

' . - e) ü ÍÜ 1@¡8|5B#

, N? 12728 POR: GUSTAVO ADOLFO 
"BOLLIN'QEIR '

JUDICIAL .
El día 28jde Setiembre ue 1955, a horas 18 

en; Eva Perón 396 Salta,. remataré con BA
SE de TREINTA ¥ DOS MIÚ TRESCIENTOS 
SESENTA.Y UN PESOS CON TRES CEN~. 
TAVOS MONEDA- NACIO N A. L ), .el i n- 
mueble denominado “La Cd-ider Ha" ufoica ;o. 
gu ¿pto, -La Caldera, Pronr, de Salta, Partida 
N?- 21V, extensión setenta y do> metros de Sud 
a Nórti- por ¿as mil ati®entds metros apioxh 
madarnente- de Este a Gesto, o lo Qúe resulte 
tener ¿batió de 'los si^uíentea límites i Norte 
fracción mWa fm©a acj. Ld>oc$ Mdite: -sud 
■prop. héred,. Mamaníi Este cumbres ctao 'div. 
PiPp. Protr.eWdS Val noíat y. Oesté, Río Cai; 
de¡rá. Títulos Rég/ Fs;356 As. 7 y 8 Lib*r?~D£p  
Ck£dera. Ordena. sr.’ Juez 1? instancia tn lo 
.Civü y Comenrcial 3*.  Ñom. Ejoc. 'lítpot. Coo 
p rativa Agraria del. Norte Loa. vs. Jorge nj. 
Patrón Uribuí¡u, Expte; 16831—55. Acto del re 
mate 20% a seña a cuenta de precio, coair - 
sión Araron a cargo acorador, Edictos 30 
días Bóle ín Ofícfal y jN.orta,

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
. e) W al 14|0|SS- -

N? 12W LUÍS-ALBERTO DÁTALOS
JUDICIAL — TERBENCí) SAN LCKENXO 

—El día Viernes ■ 9 de ¿f-tiembre de. 1955, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON - 
BASE de •$ 933.32j mjn. ’ (las dos terceras par
tes de 1er- valuación fiscal), un lote ds- wrraiu 
ubicado en la Villa de San Lorenzo Dpto*.  Caph 
tal, con extensión: 20 mis. írexxte sobre si ¡ea*  
mino Dispensario Antlijalúd^o, -20 mts. contra*

■ frente sobre Pasaje s¡nombre; per 125,42 mts. 
e¡n su costad# Éste, y 125,17 vmts. ,en su costa  
do Oeste. SUPERFICIE:. 2,605^0 mtso dentro 
de los siguí®, xtes Itaítés: Nor.e, Pasaje s[no.a« 
bre ;Smd, camino al Dispensario-, AntipalúdLo; 
Bst-r, con. propiedad de María É. ’Montevcrds 
de Barquín; y oeste, con lote N$ 13. Nomen< ■ 
datura’ aqt&slfal Partida' 2-^398, -Sécr Q. Fíl> 
ción III Pare. 2® Títulos imcrip os a folio-239,. 
astéate 1, Libro 126 R. l.-dé la.-GáPjtal. — Or
dena Sí. Juez de Nom. W. y Com. en autos: 
‘‘EJECUTIVO — JOSÉ ’aLBEBtó- cornejo 
Vá. GERARDO CAYETANO ÉARTlNl'’ ÉXpU. 
N? Í6578’fi55.. Sñ-el a.jto del ^emat-e ©1 20% 
cómo ssfía a huon-ta d? -preció. OctñíMión. arar^ . 
eei a Wgo dél comprador. — ffidict-Og-^of 15 
días D.- OFiOiAL y “fofa saltíñ¥t

*

ex liifi é1 iWí •

•—El día 2 de.Setieanbr© de 1955, a las 18- ho- 
ra§ .¿n nu escribano; 20 de. ¿<enrexó R6, remata
ré cun ia case de Dies y Ocxio Mil Cuatrocien
tos Pesos Moneda Naciunal o st\an .as dos mer
ceras partes de l® avaruacmn fiscal, ei uimué» 
■ble ubicado, en esta Ciudad ©n cálle Eva-,Peíén 
tan-ves Caseros) N? 1.1ó7 al 1191 con tensión 

según tiiíiilo de 8 metrot ‘nq frente pvr *0  de 
íondo, dentro de los-siguientes límites; al Ñor- 
te calle Eva Perón (antes Caseros); ál Sud y

■ al oesv® propiedad de po¿xa Rosario Cano de 
Saicedo. y ai Este con I& propiedad d@ la -^ucs» 
gión dé Don Valentín Jaure^ut. ^onwc^ 
tura Catastral; Partida S607 saLciun E Man  
gana 6 Parcela 25. Tftuio inscripto a folios 15 
y’52 asientos 16 y 54 de los Libros -6 y 12 
Titules de la Capital. El comprador 'abonará 
el veinte por ciento del- precio de venta y a 
cuenta del misino. Ordena el Señor juez--de 
Primera Instancia Cuarta Nominación en lo G. 
y C. en juicio ejecutivo Julio Díaz Villalba vs, 
Gerardo Gay. taño Sartim. comisión .de .arancel 
a cargo del comprador. E&ctog’por 15 días.^n 
BOLETIN OFICIAL’ y Diario ‘ Norte”.

*

t) H|.g al T?|B|5^

’ N¿ 1^1B FÓR JUSTO G. müiffiOÁ ’ - 
CORNEJO

JUDICIAL — INMUEBLE EN EVA'PERÓZ4 
.BAS^ S 53. 333J-3 - : ‘ ’

ÉL DIA7 DE g-ÉTIEMBRE DE^ISBB A^LAS
17.— HORAS,. @n ’mi escritorio BUBNOS AL. 
RES 93— CIUDAD, remataré, con la BASE 
CINCUENTA Y TRES -MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y TRES ..-CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 

- o sean 4as /dos terceras partes de la- taeacion 
périciail, el inmueble ubicado en el Pueblo d& 
Eva Perón (antes la Víña);sl qn® tiíeng la 
fílguWte .ex.Unsion 51 ?50 mta @3 su costado 
«ud;- 60.—* xnts. -en su costado; Ést® ; 76.80 mtM 
'en su Costado ©este y 27.05 . ®n ¿u costeido 
Norte, UomanSo aúna figura irregular y dm-' 
tro dé los siguientes limites generalas; Al Ñor 
te Playa Vrega dld- Pueblo de Evá Perón (Bn.= 
tes La Viña); a?l Este 'caRe PWíca; Al -Sud 

'.can pWtéíW íie’^.o fttie fue de I-jno S-.gun*  
da Va-squiez y al Oeste eón propiedad qué es 
O atii ■ fué de Benita ’Nüñez de Wtebañi-e-’ Tt 
tulo registrado á folia 126 asiento 3 ÍM 1 M‘ó 8 
dé Ra de L de Wá Wrón (mtes La Viña) 
Nomenclatura-CaíjoiBtral: Partida N^ SU.— ft6

■ tá vtóa ge '• real zará AD—;COIlPUSs—' ■ _
Acto continuo se/ remata^ SIN BASE O . 

Esqueletos c|10 botellas -c|unó; 57 cajones 
cerveza c|12'boM‘¿s cjuno; car-retillcrs., -maM 
moldes, y rastfás de mád ¡ra para cortada..do 
m.Mériál, a-zadas, ‘pic&s, palas, Cubiertas -UsM 
das para caniión y cañas gBtvantéadM loé 

que §> encusnírda en peder d< su^ripto . 
till.-Wi dónde 'puedan ser revisados’ pó-r :og W 
tawsan-os— El 0 us eampradWhB tntfegáráti 
Sn di aett> de yeína'té, @1 v Iñti- ciento deí 
precio de- venta y a dél mísma^ él saldo 
isun-vez aprobad© el Ofdena W; 41W

píe Primera ■Tñstocia IWWa Nüm/náción .
Ü. f. c. efi Jüióíe: .'“QúWbRá Ue ‘MOigEW 

/- YáRádS'L— CbhiiáidhJ d® árMnaél ¿ - cargo 
dé! cdfñipfadó^— pbf 15 díás eñ ffóíc-a
tiró tteei< y ’ NbrfM^ • '

‘ . - moi bí|S|M

7..de
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:W> 12711 POR: - ¿RISTOBütO CARRAL/ signados _ con ’ las números - 2 ; y. 3 — plano 
*' • ■ ’ .. '- JUDICIAL . • ’ -catasfral 1?, manzana N? 1 — -comprendidos

Inmueble Ciudad —rí UaSé I ’IQ.OOQ. % ■-/ ■
•*M  día 12 de Septiembre de Í955, a las 1¿
CíÜMad, venderé en • Subasta-Pública y ai me~- 
horas én mi ■•esci’itoirio: D-sán- Funes Ñ? 960.— 
jór posto?,' ?con la Base de Diez mil pesos- mo—- 
néda Nacional; o? sean las dos terceras partes

J de fa valuácibñ- fiscal, ©i inmueble canhpues- . 
to de-terneno can todo lo- .edificado, clavado, - 
pfantQjda -y adiher-xáb -suelof ubióa-ó sjcalie 
•Ayác¿dxo enta.ias *<^lle'Mendoza-y ’^a-saJe E. 
TorinOí designado chinó lot^ N# 11 de la man

' sana 23, da plano * íreute
8,5.0'mts; ¿or 32 ints. de Rondo Superficie Te- 
X’rsño: 304 mts. cuadrados. Límites: N. -lote 
N9 10; ai Sud lotes ’N6 12; ai Éste, calle Ayacu 
cho; y al. O. lote N? 33 — Títulos: resgistrado 
i^l f9 187; acento 4 del libro . 121 R° L. C. 
iNflanenJOialJura iCatastral: Partida N.° Í16.446 
Sección Fr Manzana 23 b, Pártela 2.— Grava

’ • mme®; Hlp. lertérmino, a favor.de .doña Fea. 
Rafaela. Ca^tayá >d^ itagathy por 61800.— 
% registrada ai f° 18.5, as» 2 deü Libro- antes-ci 
tad© 
Ruibli*caGÍ6n  .¡edictos por. 15 ¡¿fas Bol8tín ofici

y Fot© Bal teño Seña de practica comisión
cargo comprador • •' •

JUICIO*.  “Kagathy,Raíaela‘ Calatayñ .de vs., 
Miguel Ae Luna' y Eulogia B» de Luna— Hoy 
Fdiix Aguilera— Ejj.c, JÚpotecariai Exp.4 N'v

•16;149|54” . •'• • ‘
JUZGADO: l^In-standa5en lo CM1 y .Come»

eial-= 3*?»  Nominación. •
-Salta, Agosto 9. de • '

’ . . . i @) 9 al-15|8|55

dentro de los siguientes límites: Norte, pía- ' 
ya- ferro-carril; Sud, Avida. Sarmiento; Este . 
y o^ste, calles s| nombre. Nomencloturai ca
tastral, Part das 3791 .y 3792. Títulos registra, 
dos- a folio 432 y- sgts. asiento 429, libro. 16 
de .Títulos . Genérales.—. oróena . Sr. Juez de 
4? ;.^om. - Civ; y Com., en autos: ‘‘Pnsparacióij 
vía EjefeUtivá-77 ,-H.- .Pérez Seguía, y Cía. vs. 
Antonio<M.. Robles’/- Expíe. N° 18.S80|954.
En- el acto del remate el , 20%; eomo seña a 
cuenta de -precio.. Comis ón . arancel a cargo 
dAl comprador,-. Edictos peí 30 dius en £1 
“BQLETXÑ. OFICIAR y «‘NORTB'L— ’
... - , . .. .. .. . ; e> \25¡7 al 6|9|55 .

lina y Río Pularís; Sud, propiijdad de Pedro 
1 Guanaco; ;Camr o Alegre de Nai 
lo Gutiérrez; Esti 
D’Andrea y Oeste 
■nüco y Ambrosia

,talia y Marce-
Rita de Luis

Pedro Gua-
Finca Santa 

j propiedad de 
le Guanuco; qamino de San

ta Rosa a Rulares y La Isla d(
aprobada é inscripta al folio 

586 asiento 830 ijibro E. — En
del pre
Comisií

’ Mensura judicial
.ij A, Colma. —

mate veinte por 
a cuenta del.mismo. — 
cargo del comprador.

ciento

e). w

el acto del re
cio de venta y 
m de arancel a

al 5|9|55.

N?. 12647 — POR'ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL —• FINCA EN ORAN .

BASE $ 200.000.—
; ED DIA 19 DE SETIEMBRE DE. 1955 a las 

~Yis— HORAS, en Deán Fuñes 169— Ciudad 
remataré con la BASE DE' DOSCIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, o sean las 
dos terceras partes dé la avaluación fiscal.

’ Una fracción de campo, parte int gráme dt 
la.-finca ‘‘PALMAR, PALMA RCITO Y ROSA 
RIO”, ia Que según plano archivado' en Di“ 
lección. Oral.- do*  Inmuebles— bajo Ñ°. Bol i é 
he una superíie ' de. CIEN HECTAREAS^ o A0 

que rvsult- tener dentro de 
mires: al Oeste Goioma

• vxteiibiün de. un nU metro&;

mi-iio Que UnO Colonia Santa*
lo un mil nueve metros con ucneuta y ñ^s 
cenúGetros; ai Este y Sud con terrenos qu.^ 
Be i-e^vaTa' Sociedad ÚoleLuva nrrab- a ora. 
-cqü extensmoa Ue ún mil metí os y mi nueve 
mecrus con ocnénta y ^eS cenumetros, i&sp^c 
tíváménte. ’ - „
Esta venta gs re alisará * AD-OORPüBs— 
Título inscripto a íol o 317, ^siento 1 ael liar© 
24 R.L
prador entregara el yeuxe^por mentó d-l-pre- 
cío ido V’enta y ,a cuenia dej misino^ 
na Sñ Juez de Primera ixisiancxa cuarta Nq~ 

. mmacioá Ga y- C» su Juícíq; **n<jhrcL  iivO ■
■ Paredes, ju¿e viluínijú .^0"

E/'.-r uimÍusiüu de arai’iM „a edrgo uei 
comprador— pux 3U . días en DOtetíu

’ Qíicial y Por© sa-iieno.—
- e).2g[7o al

los siguientes 11- 
Sauia iw.su, con 
al Nui/é con óa--

Rosa con bauceñ

.Ne 12614POB JOSfg ’ALB^
JUDICIAL 11 «'MUEBLE <=— BA/E | á>.46fe.67 

U día 5 de Se tiemble de 191
Deán Funes j.69 

mataré, con la ¿ASE DÉ CIN< 
CIENTOS SESEj
SENTA- Y SIETE CENTAVOS iVÍONÉDA NA- 
CIONAL, o sean las dos terceras partes de la 
avaluación-fisc il, el inmueble ubicado en Ccr

• mi escritorio

NTA\Y SEIS ;

^TO (MOJO

a las 17 horass 
■Ciudad, re- 

O AlIL CUATRO 
PESt'S CON SÉ

Jle Paraguay ea¡ 
Washington de 
mide .aproxime damente 22 irte. de Rsnte poí 
27 mts. de fordo, encontrándose individualiza® 
do con ol-N? 10 Manzana N? ‘«5 del plano archl« 
vado en el legajo d@ planea de Oran @on el N*  
40, siendo sus 
Al Este lote 9 
de los-lotes 3

tr.e las ’ de General Gúemes y 
la ‘ Ciudad de Tartagal, el que

«9/ 127Q2 POR JORGE RAUL DECaVI
- ’ JUDICIAL ’ - ■

El idía 19 de Agosta ¿é 1955, en mi/escritorio, 
ÜrqMfZcfi 325, a las 16 ñs., remataré SIN BASE, 
ipia máquina ñ escribir marca ‘‘RemigUm” 
R,’A« 70869 y ulna caja registradora marca 
^NÁTIONAL’* So 59260—852-X.— Los r.íer_dós 
bijnss g© encuentran en pdd~r del deposita- i ó 
judicial» señor Tomás - Alberto Fernandez, con 
domicilio «ti la esquina de la-s caLes Éva ‘Pe 

' xón. y Oiavarr.a, donde pueden verse.---- ,
En @1 acto dd .remate el 30% d@l precio comó 
ggóa y a cu&ita d~l mismo» .
Cesación- de .aíanoej á cargo dei comprador»

‘ Ordena: . §r» Juez Q.C*  l?ó insfc. y Nom. en 
éx.pt@o 34.960 gorrespoodrente ,a¿ juicio 
«AUMENTOS—FERNANDEZ RO.SA ARGEN— 
TINA REVER© DE V&. TOMAS ALBERTO

- * .Edici@s por. Qsho-díasjen B4 Oficial y Nona. 
fSRNANDE^ '’Expte. N?; 34.7.41|55.—> . 

JORGE RAUL - DECAVI
.-. MARTILLEE© -

’ ... .. .. @1 9. cd 19|8Í85.

de Oráxk—... Catastro ,35 37.— El com-

límite-s ge-nenies los siguientes-:
; al. Oeste lote
y -2 -y al Sud i

Título registrado al folio-.1
do San Martín. — Nomenclatura 

Catastral: Palrtida. N—2638-
comprador en regará. en el acto 

del remate,-e i veinte por c
-venta y a c lenta del mis no. —.Ordena Srfl 
Juez de Priiaei-a Instancia

en juicio:. ‘‘EJECUTIVO----FER.
MON vs.. SANTIAGO FRANCO”? 
arancel a carp 
30 día§ en. Bo .< 
veces en diario Norte.

13J? al Í5|S|||s

1 de R. de I.

8 200.—, Él

ción C. y C, 
NANDEZ, s: 
Comisión de’ 
Edictos port 
Salteño y 3.

1¡ al Norte parte 
calle PqWW — 
asiento. 1 del libro

Valor fiscal |

tentó del precio de

Segunda Nomina»

’o del comprador. —> 
tetfn Qfklal y Foro

xjrd©- ? CITACIONES

NM2646 — P<n: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Uaxirpe tan Queuaua

Él 7 de ¿setiembre p. é’iaS 17 horas en mi es- 
, erúoriñ General Peían 323 por orden del señor 

Juez de Primera Instancia -beguiidá NLminamón 
en lo Q; y Q. en juicio ÉJEUUGTQN HIPOTÉ-■ 
CARIA ERNESTO T. REKER Vs» NQRMAN
DO ZUÑIGA venderé con la'báse de cuatro* ' 
lientos doce” mil quinientos pesos la propiedad 
denominada San Felipe a Sán Nicolás ubica
da en el Tipsl Dpto. de Chicoañá con uña ex- 

¡ tensión de ciento sesenta y cuatro hectáreas,
■ ■ ñovéñta y ’cuátró áreas, ochenta y ñuev© me- 

-tros coñ cuarenta y' siete decímetros’“cuadrados 
xompréndidá dentro de los siguiente & límites 
generalés i Ñótte, propiedad de Ignacio Guanu-

’ Ñ$’ 12756

¡El Sr. Juég Civil a? S’rgúnda NomiPaetán. 
ci¿a y emxltora don MARTlNiAl^O araMA 
YO, a 'ésti-r.-a ítreeho jen el juico que p« 
“Diyorbio ■/ seiParacídn ¿e bienes", le sigue -sa 
■esposa doita FRÁNCISOA JUNCO DE ÁRAMA 
YO,, edic’jís a ¡publicarse 
ciar’ y £T
te día^ bajó apefcibim ient© de ,.qu© §1 -& gu * 
yóncjmrrf
fen-sor de
cAhano ge

tílTACiOM" A JUICIO; ’

el juic o Que p&r

oro Salbsuo” •]

to -no co¿D(par<
Oficio.— r'”" 

eeñeta.i’¡o.—> •
IB) X9¡8 ai

■eil ‘"Boletín Ofh 
nr el témrno de veja'

>ce,. sj 18 -designará d-a
ANIML UWBAR1U; >,

Ü0|9|B8S

’M 12654 P©ft Í.U1S AiSÉÍi'?O DAVA-
Los.— JU6ÍCÍAL -i. ’ÍNMÍIEBUÉS ®Ñ PI 
’CBÁNAL ' ' s . '

. El día Martes «’ d® áéfeñbfe ' dé 1953; á
horas 18 en 20 de Eeitereíd láf-írinátaré óON

■:feÁSE de I ¿“66',66r'%-; tías dos" terceras par
tas'da la Vdluac ón fiscal), las paites indivisas
Un» • correépbíidién 'a' don Antonio M. Roy.as,
B&bre dos lotes de' terfano” pircados en ei .

Je «etctKávingiV lii-. «o . y AmbrWs dg .GtísOUoa; U- Isla .dg A. Go-

ÍÑSCFtTCON D, MARTIUOO
:ÓM' DE MáRTÍLLÍRO . 
fe edñWmidad al Art. 29 '

*’;ñ? 12U8 iMsctypc
ptiBtic:
bey No
se háce
JULIO CÉSAR HERRARA, ha -poTcitado ®ü lns» 
.crip-cióiñ 
gadp 4

EdictO: tt
112?. y á lo§ idfectos que. hubiere lupa! 
sábor a los nteresados -.qiua -et s-efie-r

Cómo- MarW 
A 19 Instancia

ero Público,-ante el Juz«
■en lp Ójyil y Cernerse!

favor.de
iw.su


PAG .3094 ' / ; V ’

3° Nominación; a cárgó d_l Dr. Antonio’ José 
&0m.g2 Augier; s|Éxpt.e. N? 1-7.24S|5L ’ t

S^LTA, 8 de Agosto de 1955.
ALFH^DO" HECTOR CAMMAROTA

.• Escribano’ Secretario
- ’ . t - ’ ' e) 10;22|8|W - /

ScCao» COMERCIAS. . 
' í CONTRATOS SOCIALES :.f

■ •'■ i'l 1913|I918— "Ke X v>~ /ras
TJIONIQ;—■ ESCRITURA NUMERO- CUA
TROCIENTOS VEINIWETE.DE SOCIEDAD

’ DE RESPONSABILIDAD LIMITABA.— ' .

12n esita Ciudad- de SdU<s Capital de la. ürO 
V-iinUa del -mi» a®fee, República Argn> 
tina, a los- qui-n^ei días feb m<s. fe agosto de 
mil novecientos ao&u@ntá y taco; .aúte mi: 
HORACIO- B< MGVEROA,...Eseribaflio .titear • 
kU Registro ;nw®W vetóiuno y testigos que 
gíi £jn< sia e^p>r&swrán y armarán, ccmpár.;- 
@e¡n: los señores BARTOLOME' LOPEZ 130^1 
WO, W f Bá “B. MfesC*  casado en ptb__ 

. wras nupcias ‘ ¡§on doña Angola. Parra.. &¡$a: 
fidU T JULIO ARMíÑANA w firma rtJr Á-- 

ar^-ein-tiw >easad-o . priinwu Ulíp» 
. das con Tuííño/ambo® mayores ■

de edad,- háhífes, de mi camécim «to lursmial, 
domíeiliados ©ñ la-•ciudad.-d¿ Tár¿aga¿, d/lo 
toe . do¡y;fé,2 y 4íe:nr Que. han convenido en

/uW SúctefeU • dg■.-ít¿s.p<XiSab:lídád - 
Itataña?- cíe acuerdo q las cocsd¿Gioaies q¿e 
e.Wheen las eláuis'uías siguí tasj

- PRIMERA: Queda ■cdnstWuída entoe lo# cent 
páw^ñtes nombrados unaseriedad .de' lies 
.pfesfebilMtó ttaitada/ja que girará bajo la 
'¿Btü ¿¿¿/de “WCA CAMPO DE LA NO» 
CH-á; ^CIWOLÁ' Y GANADERA SOCIEDAD 
fiH%fiSPON-SABlLXDAD LIMITADA", femi fe 
mfcíli©/^ J¿ tafed qe(JT&HáglL DWtdM 
io de- 'Sa¿ Martín de*  'es-ta Provincia d < Salta. 

duWíñiñ OBrá idei die2 año#. A contar desde 
fe ftdta-fe eO writura,. -em que. ^’- 
p su , ■
• SEGUNDA,. La s&ciédad tendía w to, 
ta ^rícela y gwfera de ia ím*
@bz‘Cww fe M Nacíhe’\ Me W iñto rd 
thW*é,  Que áA cfiWta a la góciB^:{ comp dé 
fi^g/edad, ¡pudl'iidó en •censecu-eincia realizar/ 
toda acto to¡?- sigñiíiqdé ^egócío- o cdiñ^rCió, 
lécma lamfeián comiprat; vendar, hipaUéar. píen / 

^ .dar y arrendar, W¿e& raW; anuebBs y s<
- gnovltóeis; aceptar iháipo$3aas¿ pí”ndas y.
nvAdarmienm 0-os imítaos y ^gplotaí toda'.' 
'ciass -dg hrótríM - - .

líWÓERÁa El ^ap’taí ’saglaí ncrá canstituL - 
¿a pót4 la sumá de CIEN MIL íW€S MONE» ' 
DA NACróNALr BWrW^-W5’ í<^ sooi@s**  en •. 

an jmG^et} -y zfaeróí Diaha^c.^ 
Mtá d-Wídid® eñ er& ác-e^nes líe un mil 

i «&s moneda nacional cada uM- tos inte^ , 
grAa. Írn pérftes igualé y ya' ap$r*  .

- lados @1 6‘ngu ñia por CiwtO .de a clones
to la .síitoíuntB wmf üWt-cr má atenúa ;

- Wontta y - cirta ^eso-s can setena y ciráo <$n
.tavog mtoeda n^cídnal;. ábóñádogi ya f Oofci<K , 
lio de la PíWíWa <2 Salta, a cumia clei pfe 
eío dé la camiLf-a d&2 inn -fi'FW ntasío mjr/i, ■ 

.réenaninAdo II

; /.§áíM .áo6stó ié BÉ.-W '

Auiere el -socio-JuiiG! .ArmUñana'y Que este a 
su vez cedía y’ tranfieré .a la sociedad/de a- 
.ctteUdx*  a las Mta'cif.c^ciones y detalles Que 

’ más ’.adelante s-o determinarán; quince mil pe 
sos moneda diacioiial’ abonados pdr los. socios 

joriiailes -da picadas y caminos ufectuaílo® 
*es el deferido, inmueble,, comprobando W apQr 

■ te con MQcumemto’s y recibas qus. obran en po~ 
der da M socios y toi? en este acto, de-claran 
cónoc^r en todos iSu-s detallas y ©1 salda da 
cúatro (miu ochocientos catorge $eso¡s c@n. vem«‘ 
tKúnGa ¡g mayos monodgr nacional. que tienen 
d»eipos’-tado»s @¿. d Banco de la N&clón Argenta 
aíér, Suoigrsojl Tartaga-h a 1B -órden ¿s Iq So~ 
•QiOíiad, ccimpíobamdo -estas circunstancias con 
la bokta 'd®, depósitos que &ie- éxhííbén y que 
s rá pre~©nta.a al Registi© Público d> Co5W~ 
¡gio; y lo-s otros ci«uema por cientos da -Ms 
acciones serán agentados a la orden de la so- 
cjédad. según Cas exigencias y marcha, d lá mis 

_ma, (píowmido- McuM t ü« w ;̂ bweda^ 
^O'Siláa^ > - , í :- á

, CUARTA,— La Dirección y Administración 
• de > la Sopitdad &erá ejercida conjutóá,. sssara-.
dá o alte/uativamente por ios do#, socios ta 
el caradW de <e¡r©ntes9 La fím< social a 
doptada gsrá usad®, para tedas las ogeraaíones 
.sociales, y ©n esta 'forma “Fwa ‘Campo cL 
la Noche*  Agrícola Ganadera, saciedad de Res- 
pan^abüidad Limitada” seguida de fe firma ’au- 
tógtaica individual d<- SoGÍQ ínWvinlente*  Gon 
la uprc^bicióxi" ¿te no icomprometerla en^-esp®- 
'taa^xcues-extrañas al giro social, ni .en’fian- 

' za3, garantfes © avales á favor d@ tercero#, 
tanto*  la firma ■•social come Ja partic&ar d@ los 
socios., ccmpTíndídó M mandato- para ádminíf? 
tr-ar. adémas de lo-Sfeegodos que foman £b° 
Jeto de. la Socl dad Jo# ■siguientes acto#: a) 
Adquirir por -cualquier título ene-raso © gratuito, 
■toda <íMs@ btoe#, muefofes, inmueb‘esé y 
sesuoviemss y enajenarlos a título onerosa o 
grararleis «qh icW^o re^l de ¡¿©nj^/come.-*  
cfel, industrial,, civil ©> agraria, hípcitaca o coa’ 
QuW -otro- lueíecho real, pactando én cada ■ c® 
so dj adquiscícEi o enagenación Al 'preció y 
•ta^ de pagó íínt» dé fe.ofWci'to/ y to 
ana? o- dar. posesión d< te®. bi nes*  mateo ¿tó 
acto © conjfeio;— b) Ejercer TePrejenfeclta-■
Cega| dé la -SO-eiedM en todo® ju^-éMós»—- a) 
Constituir depósitos ..df.-áBriÍr^ o- v&ldKB ¿n 
los Bancos y éxtrisf total Ai parcialmente fes 
d ipósitos constituidos a áombte -fe M’ Socié® 
dad, atífeS' ©feuriant^ la vigencia ¿te este c©ñ>a 
trato.-- d) Tomar- dinéíó prestada a ¡áite-rég 
•dé 10# és-fabl^a áñíBntüs banfcarfes o comer cía- 
tes 6 dé partfeuláres, éspéciafm fete cte, fes Btlii 
cas Btabfeéidofe e^i plázá' y del Banco - Hipo® 
wcerfió Naéiomr rd^Bíón a suí 'fejss ^ ■ 
íegf/armitao^ y ipsrOar din m; estaibfeetado @-n

y ótrú forme de fago y ..@1 tipo <■/. 
iuitéré#— ' <) ífetiW $e £&s óftemas & üérreos 
y TSleéohfeffiiMcfeü-eg fe éorres^nd aWfe e:^ 
tolár y ielé^ráfiit dé M góciédúd; f®ciW Ms 
mércádférfes y (pMtoSítes consignadas a n&m» 
feia <ó 1> •ÓOíciedád' Blsit ofd’efi @ a nombre di ‘ 
útfQá y eeifcár cdaMfeS ¿e s©gtwgis y fiétife 

taénfóá>- 0 -Ínt^veffiíf fei - dtuntós ¿fé arfe 
ná,. tp-'ádóii,. ím$ue£WÉ ihWnós/. impuestas. a 

-los Hédjfe5>. é'tc&tcrí, pfestando d óWacíottet 
eschtes, fxMuO ^¿rfeítegl- ócmci<ntónias.

’ y. fj

■ BpmiymgAu-/ -

’ decantar, ¡cobrar,. enajenar,, ped-or y neg(Mar 
de cualquier mudó fetos <3 cambio, Pagarés, 
vafes, giros, dh-toes,fe otras obligaciones o 
documentos, de crédito público privad© con . 
o s¡n garantía fepotecaria, 'prendarla p- pfr- 
sonal.— h) AcJ/ptar, hacer o impugnar con-, 
signaciones ©u pago, novaciones, remisiones ©. 
quitas d- deudas.'— i) , Constituir j acépt¿.i 
derechos reales ,y dividirlo^ subrogarlos, tráete 
íerirlos y '.aancelarlos - total o- parcialmente!.— 
j) •’ Comparecer*  mfeuw> &nw 1.ob Tribunales' ■ 
de (guaiQuier fuero o Jurisdicció par sí f. ¡W ‘ 
me'-UO’ de .apoderadas, con. facultad para pro"; 
moVvf @ cañamar dsmdndas de eu^feui^ ha«.. 
turbieza; , ráéca.swfe prorwor’- ju^ted¡c¿fenii / 
©On@r © absolver paciones y produeir todo gé. 
•najo de-, (pruebas informaciones*  compróme-;

ter en árbitro® o aWltradorefe 4 transigir, r@- 
. nuiidár al- derecho-fe© -rc’Curs@si Jtegafe-s-- le) 
■percib-r . cuai¡>qufeff siimá\ da dinero o «valores., 
y otorgar .recibo® © cartas ¿fe ^ago». D Goú- 
ferir ¡poderes general.® @ ^agíales -y revocar 
fes., m*)  Formular ¡protaúos y ^potesi^Ó fe) 
Otorgar y firma? los in®ku«ntaos- púbJcOs y'; 
prívateos qu¿ taren nwemios para -ejecutar 
.fes afeos enumerado®! g.Racionados can lg 
á ta&MraoiÓ-n' 'SScfeL o> Convocar y asistir 
a ..la® asembeeás ordixwiis ’y é^raordíai&ria&y 
proponer y gómete^ mx- consideraciógi-cuaiitó 
crea oportuno y Cumplir y- Moer cumplir las 
resoluci&nes' qfe ias.; ■ Astabíe^s: - ádapteix. pj 
Estaiblaoe-r y acordar .fes .serviéí6|jr1 gastos feo'

■ lá Admmistraolón con facultad Para designar * • 
y renovar. ¡peawial, íttado TaCültadfe. 
dsbeí-es y sueldos a ■•rtfcibu'Cíones. q). Ptaetb . 
ear o hacer ipraattcá# los balances y m-emo 
rías defemferesantar&3' a las
El detalle de faodtad©é' Que rntacedem es-gim 
clemente enunciativo y tóa limitativa pudien- 

feo en- consecuencia, cada geiente, ..práctfear. 
_ todos fes BCítos. y- gestiones neoewiog paii ’ 
el efepgfcia h o funéfeU-iM c^n M.solá 
cióan de q'ue para vender © comprar, .hipotecar 
ó digpünéí d<feWquísr mOd© d¡> lo® wñué*  
bli® que tuviere & Putee feiw

fen-io áucesívpejseife atando ar 1» d& fes. 
íd@s Bo^í^i ' ' ' • .'

" ^QVíÑTQ» .(á Mes dé JüO- fe ea¿a afi© 
se pmmietó fen feiamet d< giro. w>: 
dáí, sM ipfejüBfe fe fes báiánceg de ctapr®*  
baicióa trten^uMégfee Baldás f ntaieroá íDeí^< 
utilidades ..realizadas y líquidas de cu<da 
ciclo atoa] Sé distfíbuiT&n por ¡partes iguáfe^ 
entra tos socios,v previa ÜM-uccióín d-1 cinco por 
ciento para la formación 1^1 8‘Fondo fe <Bew 
W’y cesando wa obligación Cenando afeaw¿ e.¿ 
•te tafe á)l: t>ór etow. M tópltrf; y fe
..otro «inco por oitMo. ufo ÍWte fe PWla; ‘ 
•sm5 .toHnMe á .euW■ w ©Wmimofefei 
ley número once; ¿íl éüWén¿a. y' -

c& Las pórdíátíé s§fá& StPortMBB M > -miáW ‘ 
Prc-potció^ y si c^ctáráñ al’ 'Cipítál .íWi 
Pasadas por lab /ut-lídlfe® fe táiréfafes ' 
turos, Las - gratófié^íón^ serla •{áctítáMvM fe. 
las somos; f mídfúñ .eOñCGpto gbl-igatorm

• LM útefedieis <U3 i lis
én cafe díctelo tbló úedráM ..w feír&dcM ' 
por éstos,- w ^órtuniáái f proporción'^ r 
se establea -M- reunión átoál di ló|

VEINIWETE.DE
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? luntariamente ño fueran retiradas por-los mis 
mos, se ¿legarán a cuentas especiales denami-

- na^as CtGaqancias -Acc#rvudld2p’’, cuyos sab 
’ .dos gozará^ del ¡cinco-, -por ciento - do * interés 

-anual que- Comentará a computarse -dos añe-s 
después de la ¿©nstitucióii de esta' Sociedad.

SEXTAÍEn cada balancé anuarios nRe- 
’b-es, útiles', herramientas e. instalación-.-s d_ la

rah.. español; vecino- de esta ciudad, domiciliado 
en- la calle- San Luis N? 660; Don León Valde- 
cantos .soltero ■ español vecino „de esta ciudad do
miciliado en. la talle Eva Perón N° 623 y el Dr. 
César Alderete, abogado con domicilio en .-la ca
lle Juan Martín Leguizamón N? 517, en.-'no±- 
bre’ y representación de Don Martín Juan Jo
sé Martínez Hontalvilla, vecino de la ciudad 
.de Buenos Aírés, casado con -Doña- Belen Arce,. - .U.B XJLLtzAJWS rVJLl Cd, 'UÍXOCILLU CUXI Jauría,- ÜUXUU ¿libo,

j sociedad,-(Soportarán im descuento- d»-i ¿.ex' - r .' ■ p - -0- . . español, personería que justifica con el tesli-
-R-pór- iciüEinto dei su váRr. • ■ ' b

SEPTIMO. >Sie podrán, .admitir ñus vos soc o ,
-Cuando se traten de | hijos, de los sucios lun a. .Ariág cuyó texto se transcribe a cóntinuaci-n:. 

a lo píos 
2éy on-c-e /

R ‘ rnonio deí poder" especial que exhibe á les de
más’ otorgado-por ante él escribano . Ricardo R.

•PRIIvíER TESTIMONIO. ~ Escritura Núme
ro setenta y tres. — Poder Especial. —En la

de la so- 
fu-cr. can

.dor-tf y. Ju-Capital d& -este, conforme 
cviP-ío por el artículo noveno1 de la

;mil Seiscientos • cuarenta y-cíncO.
-OCTAVA. Et socio que se retirase

. cí.Gdad,. por cualquier ¿auisa, aunque
tra su voluntad ho podrá -exigir .a titulo .de .

.'-¿cdmf^ensaoicin .suma alguna |por |d:ue?hü 
b 'llave o buena- clientela. Los reservas acuíur-, 

ladas^o el fondo dé previsión quedará a b-:- 
Rneficio -exclusivo la~ sociedad.

: -NOVpNA/ En. caso de disolución, d: la so- 
^iiedad/^sé resolverá entre, los socio. en C>"ó 
-“forma s? liquidará, siempre que no contrarios.

'e lás disposiciones .de ¿a. ley onne mil s-íscientos 
' cuarenta y -cinco y'las1 del Código de Coii’er- 

L c>-' " - 

':? ' DECIMA. Toda deuda, Cues [ion o difer nca 
- ñ . Que dlmiantec la existencia la sociedad, diso^ 
í hlución o. liquidación llegue «a Suscitarse entre 
” - los socios o sus herederos o ropro -eptanteu, s

rárñ resultas po’r áifoitros amigables, compo
nedor --s, ncimjbrado uno por .cada Parte. cliseon- 

R. lormje, -los cuales designará^ ua tercero para 
. el caso- de discordia, pero ceyo nombrara'e;qo 

'R-rsb hará; antes de -entrar <¿ conocer de la cues 
- tión sometida a su decisión, cuyo fallo será 

*-•' * inapelable. Bajo las bases y condiciones que 
■.. anteceden las partes dejan finalizado. c.st-a- 

■ .. contrato de Sociedad jd«e ReSipioinsab iidad Líml
,« ' ’táia- a cuyo qumptiími-ento is<3 ohf-igan de a-

t( ciudad .de Salta, Capital de la provincia del 
“ mismo’nombre, República Argentina, a veinte 
“ y siete-días-del ,mes de Febrero de mil nove- 
jf cientos cincuenta y tres,, ante mi, Ricardo R.

“ Arias,- J^cr.ibanóotitúlar del. Registro N? 22 y 
“ testigos ai final nombrados, con.parfce el se- „ 
“ñor Martín.^Jüan José'Martínez Hontalvilla, 
ÍC que ’' acostjU'ñibrd ‘ hacerse llamar José Martí-' 
“ nez Hontalvilla’; eqpañol, casado, vecino de la 
■‘Capital Federal, mayor'de edad, hábil, de mi 
6£ conjocimientOr doy íé, y di .e: Que -confiere pe
nder al Doctor-César Alderete, .abogado del fue-. 
“ ro de ésta, para que en'dú nombre y repre
sentación,- por sus -derechos y -como miembro 
“ de la sociedad que gira en esta plaza bajo^.el 
“.rubro de “Tienda *y  Eaz^r La Argentina, So
ciedad*'-de  - Responsabilidad Limitada"’, ínter

/ . cu-erdo- a ideijqcího-. leída y ratificada fuman 
los comparecientes de conformidad, junto eos 
los testigos diel acto don Andrés Sosa Raíz 
y Adolfo -Sylveste^ vecinos, hábiles, a- 
-quiénes de conocer doy féa Redactada-’en seí.í
'©ellos notariales de tres pesos cincuenta cem- 
tarvo^--lc^da $e -uumefacióón corF-'Cativa 

R ¿dé? treiñta mil trésciéntos uw, al treñita-'iñií 
-R -trescientos seis. Sigue a la -escritura '.número 
” - -cuatrocientos veintiséis que termina al folio 
.< mil :uov-É’ciento's oñee del Protocolo de este 
ñ Registro--a mi- -cargo, de todo lo. cual doy R..

-Sobre' raspado1:' Toda dqudá cuestión o di;-- 
fencia^conocier : vale.:— J-. ARMIÑANA — B. 

R .-LOPEZ — A-. Sosa Ruíz — A. Sylvester ‘ 
--HORACIO- B. FICHERO Ar Hay un sello.— 

e) 19- al 2¡5]8¡55.

;:‘N9 12740 — Entre los gres. Ildefonso Fernán
dez.casado en segunda nupcias con doña María 
Elena Rodríguez, español vecino de,, esta ciudad 

._~y domiciliado en la calle 20 de Febrero N?
J142;.' pon Antonio Escartín casado en. primera 

. nupcias con. Doña Magdalena Siquier español, 
.vecino >de esta ciudad y domiciliado en Avda. 
: Sarmiento N? 396; Don Manuel- Morales casado 

r. en.= primera nupcias coir-Doña Lilia -Núemí.Fa-ñ ‘..píos dei’éciiós--y eT Dr.- Aldereté por-la represen-

libro de contratos

■ciedtíd de Respon sá

tación que invoca, que con fecha once del mes 
de Mayo de 1950 por ante el escribano Arturo 
Peñalba escritura .pública -N^ 96 registrada al 
-fs. 420 asiento 2381 del 24
sociales, resolvieron prorrogar * por el término 
de cinno anos contados desde el- primero de 
Noviembre cL 1’949 el contrato de la Sociedad 
que gira baj > la razón social de TIENDA y BA
ZAR LA ARGENTINA Saciedad de Responsa- 

• bilidad Limi :ada, constituida con fecha 24 de Fe
brero'de 1(45: por escritura- otorgada.-ante el 
mismo escr
ahora la explotación de lq casa de comercio de 
los ramos <.e Tienda, MeJeeria y-Bazar; y que 
habiendo vencido el término de la prórroga Te- 
suelven de- 
sibilidad^ le

bano cuyo :ómeto es como hasta

común acuerde
j l’al de converjf uña. nueva .prórroga, 

constituir ina nueva- Sociedad - de Respoíisabili- 
;ad.a de acuerda a las. estipulaciones 

que a’ con tinUacióín se e\ 
’Art. 1?.— La Sociedad que se coñsatUye es de

en razón: de la impo

dad LiRlit;
apresa:

Responsabilidad Limitad
•de Tienda! y: Bazar-La'Argentina para lá e:
tación déj c cinercio en
MERCE1

h con la denofhinacmn 
;k- 

os raimos' de” TIENDA, 
’A y. BAZAR h'dciéndosé cargo el'ac

tivo y pasivo de la extinguida 'Sociedad con igual 
denominación.- . ‘• 1 R. -

Árt. 2?.-- La. Sociedad 
tres ¿ño 5 a-contar del' i 
bre de 
operaciones realizadas (desde esa-fecha.- — Es
te plazc de duración, quedará- automáticamente 
prorrogado por tres a 
resolvie ’án la disolución;. los socios qúe opta
ren poi retirarse de L ———■> —r—. 
tres primeros años de este .contrato deberán ha
cerlo siber a los otros socios, con anticipación 
mínima de seis meses a la fecha .de esa expi
ración 
públict i. 
da;poi 
rá su d 
obligándose desde ya

tendrá un ^térniinode 
día -.primero de ¿Nbviem- 

1954, ratificandorgú4 csnsicliéncia las

’ “ venga en todas las cuestioi.es y asuntos rela- 
í; clonados con * el concordato privado que ha 
“ gestionado la .sociedad; ccn el convenio que 
“ han. protocolizado por escritura. otorgada an- 
“ te mí con fecha dieciocho del corriente mes, 
41 cuyo contenido ratifica; en todas las cuestio- 
“nes y ^asuntos'-referentes a las relaciones entre 

‘“los socios, y en las correspondientes a las Ghij-
“ gaciones y derechos emergentes de la escri- 
“tura-de hipoteca que para garantizar eTcum- 

.ó plimiento.de! concordato se’ha otorgado ante 
el escribano Juan Pablo Arias. — Al efecto lo ■- 

- “ faculta par.a hacer proposiciones ó -aceptarlas, 
“formular presentaciones y liquidaciones ó oh- 

jetarlas ó aprobarlas, dar y exigir fianzas ú 
otras garantías, transar, celebrar arreglos judi
ciales o extra judicial es; conceder esperas o qui

ios más si los socios no.

a sociedad el expirar los .

del setenta por ciento' eü 
no mayor de uh año y rue

mediante notificación, por- instrumento 
i, y si .esa determinación no fuera toma- 
más de. dos-socios, la'sociedad continúa- 

iuración por los otros tres años previstos, 
los socios que- se retiren a 

transferir sus cuotas dé Capital a'los socios que 
queden, quiénes las adquirirán/ abonando al con
tado el treinta por ciento, del capital que a cada 
socio I saliente corresponda de acuerdo al’último 
balance, y el salde 

tAs a un plazo -
¡cuotas que reconocerán el-interés barcario
(se aplique a- ssa fecha en plaza’.

. 3?
in mil pesos 

da constituido y si 
LLON DE PESQ^ MONEDA NACIONAL DE 
C]l|

cuot 
dio, 
que
Art. 
de

“ tas,, emitir - votos, en - las- -reuniones - o- aSam- 
“bleas, establecer las condiciones en que "se di- 

. “ solverá y constituirá la nueva sociedad segú*i  
el convenio privado referido,. percibir y dar

“ recibos; autorizar' los pagos que deban efec- 
“ tuarse y practicar los demás ..actos y diligen- 
“ ciaá que. sean necesarios al fin- indicado? oter- 

¿ando y firmando todos los instrumentos pú-
“ blicos y privados que requiera, el desempeñó .
“ de -este mandato.. Previa lectura se ratifica

• s»r
ÍC y firma como acostumbra por ante mí y los 
“.testigos, do-n. Carlos Mosciarelli y don Manuel 
“ Salústiano Rodríguez, vecinos,’ mayores y há- 
S{ biles, de mi, conocimiento. doy fé. Redactada 
“ en dos sellos notariales ’ números cuarenta y 
“ si', te mil ciento veinte y ocho y. cuarenta y 
£f siete mil ciento veinte y hueve, sigue, a la que ■ 

' termina al .'folio ciento ochenta y tres. — So-.
ñ’br.e raspado.. Al: Vale. — *J.  MARTINEZ. —, 
Í¿M.;.SALUSTIANO. RODRIGUEZ. — O’/MAS- 
(t CIARELLI. — R. R. ARIAS’b A..... .
' —Dicen:’ Los cuatro primeros por sus pró-

El capipar social dividido en cuotas 
lóneda ^nacional de c|l. que- 
eleva a la suma de UN Mi-

" aceptado per los. socios en la siguiente 
.proporción: Por e 
cie rtos sesenta ó
SESENTA MT.Tr PESOS - MONEDA NACIONAL;

po
. cu

J Sr. Ildefonso Fernández tres 
potas o-, sean. TRESCIENTOS

r el Sr. José Martínez Hontalvilla doscientas 
)tas O sean DOSCIENTOS MIL-PESOS MO- 

; NUDA NACIONAL; por el Sr. León Val decan
tó; ciento sesenta Cuotas ó sean CIENTO SE
SENTA MIL'PESO S-MONEDA NACIONAL;SENTA MIL'PIp
P®r el Sr. Manuel Morales ciento cuarenta cuo- 
tás o sean CIENTO .CUARENTA” MÉL PESOS- 
& DNEDA ’NACTÓNAL; y por el Sr. Antonio Es- 

: c artín, ciento cuarenta cuotas o se^n CIENTO 
(-UARENTA "MIL PESOS . MONEDA NACIO- 
NAL. — El capital de los cinco se encuentra 
iotalmente internado con los saldos dé sus cu en 
-as de capital de acuerdó al Balance practíca
lo el día treinta de’ Enero del año un mil nove- -

cuestioi.es
plimiento.de


' PA&.3096 . . _

jníentos cincuenta -y “cinco:, que tornan, c mo ba
se .para este contrato? ~ í& deja'■ e,sta..mcidc 
^ue lps sainos -que ¡arrojan las cuentas de ca
pital de los speips incluyan las ganancias q 

r& .cada qn.0. cprrespcjadé las que" han. sido ca
pitalizadas, ¿excepto.:la cuenta del*  Sr. Fernán- . 
de^ en- rasión de tenerla gravadaJen garantía 
a'.sus actesdo^s privado-.'
Art 4c.La directión y gerencia, es iará a «car-. 
go.de loó socios /señores EoCARTIÑ y MORA
LES, con uso de la firma, los qué tedián la 
representación de la sociedad en todos sus a> 
tvS, dependo ambos gerentes firmar conjunta
mente para obligarla- válidamente a la. socie
dad. En ausencia, de cualquiera de ambos 
.gerentes, el que' quede al írénté. de la 'sociedad 
para poder hacer uso dé la firma sodál deberá 
actuar conjuntamente con ei socio5 Sr. IVALDE--

. CANTOS. Las facultades que derivan de la 

.admihiatrapión, .comprenden: ajústár Tocaciones 
'■de servicios';, cpmpr&r y vender mercaderíasj 
exigir fianzas; a&eptq^y otorgar'dacmn.es ten pa
gos, hipotecas y transferencias de inmuebles, ád- 
Quiririqs y venderlos, conviniendoteus; cond.ojo
nes-y suscribir ia§ escrituras respectivas; verifi
car oblaciones, consignar depósitos dé efectos., o - 
de dinero; conferir, poder especiales o generales 
de admiíiistración; delegando a un tercero L s 
atribuclones pre-inseftas- y otorgarlos s Jure asun 
tos judiciales de cualquier clase y jurLdi ció 
que' fueren; cobrar y pagar deudas -activas-y 
Pasivas; realizar- ppéfagiónos .cancatias .que te- ~ 
¿a por “objetó^retirar ¡os/depósitos\cóa’’i_.nado^ 
a nombre de la Sociedad cederlos y trans. erir- 
los, girando “solare eílqs todo gó/erp da libran
za a la orden q al portal'or; tomar dinero pres- 
tádo de los ■ BanCc| o\ partic-mares y jsusi ri ir 
las? obligaciones ccrréspor.dien.et; descontar is
tias de cambios, pagarés, giros, vdeveo ter
mas, u otra cualesquiera ciase de-crédito .s”- 
limitación de tiempo .y c?nt:dad; f rirar lejti. s 
corno •: aceptan, es,- girante-, .endosan’es' o a va is- 
tas; adquirir enajenar, ?:eder o ne- éter de citó 
quier modo to/a clase de ~ape’es de eré! to ' ’ú- 
blicp^o-privad-; girar diques c n pr vis'óa d?. 
fendos c er descubierto ^p^r- cuenfa^ie la ?'o~ 
c’edad y Cargo de tercer- sí pvdi rdo en tij ^ea- 
liz- r cuanto más actos sean prbpíte'de Ja admi- 
nistracim. — El detalle de fa u’trdes auihn te-' 
c^den es si -p’emente enumerativo y no limíta- 
tivo, podiendo, por tan te, los //rs /ere -tes. 
readzar, sin limi‘aciones alguna, tod's los actes ’ 
y ge-it^nes necesarios, p^ra el am.pl4o.»ejercicio- 
de sus tur clones de admmbtrá-ióh. '' o .

Art. 5V—- Además de los libros de con tabPídad 
que raqui"Tah Ja marcha dé Jos negocios jsneia*  
te-y jo establecido per la Ley, los gerentes de- 
fcerán llevar un, libro de todas lasé.obligaciones 
que firmen por la sociedad, libro especial en la 
que 'ée numerará^ las obligaciones- por ordén 
cronológico y correlativo, .dejándose .constancia 
de cualquier obligación que se anule, cuyo nú
mero no podrá repetirse.- — Toda obligación 
que no deba su origen al giro, de Ios negocio® o 
que emane de> fiápsmo garantías/ q terceros, no 
será reconocida por la sociedad, considerándose 
«Mía. - ■ •

Art. .qa.Los. ,gexeptes- de Jq Saciedad están 
^obligados a dedicar todo su-.tiempo .a h tón» 

de los negocios sociales.
Axt. 7?,-ré Los socios gerentes, gozarán fe ura 
^sigaáción■ mensual m carácter :¿¿e. suelas con

te W W • 5

imputación a la cuenta de gastos generales, ,c..-: 
yo monto se determinará por. la Asampjéa é

- atención a la marcha económica de hís aod- 
yiclades sociales y que podrásor mothkaJo de 
acuerdo a esas 'Circunstancias.

fArt.A^<u?ta€O # M W Eacro,?se 
pi:ac4cqr|\un IJaianpp ¿eb acdyo :y pasivo da 
la SwCiqdad, el que ¿dgbe^./s.cr hrm^dQ l-s 
.socios ¿entro de lq§, fdi£z JU&S .siguientes’ a -u 

. terminación., ¿>í l10 Juera fir
mado- u o¿servadg ^deatjp ;de ,est£ téritíino, ¿e 
enteiid rá quf •' los socios aprueban lág constan
cias del mismo. Pe las ufálidadeg líquidas rea-

3 Usadas que resulten de cada ejercicio /econó
mico, sie, destinará un. cinco por ciento para lq 
foimación .del fondo de reserva legal, obliga
ción que .cesará cuando-ese fondo ajeante a u ¡ 
diez por ciento del capital social y d© ün. cinco 
por ciento para gratificación del personal é in
demnizaciones ' legales que correspondan, fondo 
que, en caso de no ser totalmente invertido, s' 
acreditará a uña Cuanta de reserva con< ese mis
mo fin. Las utilidades -resultaiKés de cada 

" balance, hechas las deducciones Gntes determi
nadas, sé ¿istribuirán /entre los socios Fernán
dez, Escartín-y Morales, en' proporción áí ca- 

-pital'aportado, y en t cuanto a los socios Márti- 
néd Hontalvilla y Vald&cantos, queda convenido 
que gozarán como único beneficio de un interés 
fijo del diecisiete por. cíéntó anual .pagadero . 
mensualmente en la parte proporcional que a 
cada.uno le corresponda, ¿r Se detéEpiina.-ésta. 
situación1 de excepción, teniendo eh 'cuenta qu© 
los dos nóñibrqdos renuncian a cualquier--otra 
utilidad, aunque fuere mayor, a cambio del in
terés único. — ¿Las pérdidas, en su caso, sefan 
soportadas’ én ; proporción, al capital, pero bien. 
'entendido que .el interés que reciben ¡os socios 
Martínez Hontalvilla y Valdecantos,. no sufri
rá nií guna disminución, ni incidirá en las pérdi
das. • m

Art. 9?.— Los sociqs se reunirán en junta cada 
vez que le estimen convenigín^ para cunsider-.r 1 
la marcha ¿e los negocios sociales, y adoptar’ 
las medidas qu?. consideren, oportunas para 'su 
mejor d^enyolvimiente. ^óLa junta solo po
drá’ reunirse válidamente con la concurrencia 

_de cüatrq socics/y la voluntad de éstos se. ex
presará mediante votaciones nominales.’-— Cada 
socio tendrá un número de votos igual al nú
mero 'da cu tas suscrita^ y. las re o¿uc-ohes 
rán- tomadas por simple mayoría de. votos, salvo-

- las excepciones estebltódut pbr la. ley/ .... .

Art., lo.~ JCp. se podr| realizar jválidamente uña. 
junta’ sin que' todos los socios hayan sido d ebi
damente citados. — - >Lps socios que no Puedan 
concurrir personalmente 'podrán .facerse repre- 

. seiitar en la junta -por otra persona, mediante 
autorización escrita» debiendo en. estos casos- 
transcribirse 1® autorización en < acta respec
tiva. " - - ../* ’ * '
Art. 11.—En caso de^alltsimtote de. cualquier 
ra de los socios, la sociedad cqntiniuqrá surgirá, 
sin modificación alguna, hasta la terminación 
del contrate, pudendo los heredero^ del socio 
fallecido designar una persona, par-a que los re- 
présente ea’ já SBtó^aá.

Arti 12.-— Las cuota® de capital no podrán ser. 
cedidas- a terceros extraños Q la’ sociedad, "snió 
con fi voto ffcíánime de los socios. Siendo re-. 
qh^zadá WnsñBrqE¿4 al -socio le 'queda tel 
derecho de. r^urrir ante I®, justicia, competente. <

. üüLÉtíN! ¿Ricial

Sí la ve^ta/fuese jUdicial^iejaté /igfutei^dá, Jos , , 
demls S’ Ctob o la isoeiedád, tendrán opción pa
ra adquirir las cuotas rn Iguales condiciones 
ofrecidas p r •persohpsi^teñag a la sociedad./' 

" Art. 13.,-- si «dos soeiqs Resolvieran no prorrogar*  
la .sociedad Una/ vez ^ngrdo pl térjnino^ esta- .4 • 
blecidp para duración;Jó en cualquier*  otro-. \
caso de disolución, .se. probederá. a la liquida,- ./ 
ción dé la mismá mediante prQpu^stes/reeipro- •.

/cas que se harán?; los Wips pate /qu^arse pon
el activo y pasivo de ella, —r Estas propuesta» . ' 

* Se presen tarán,, en- sobre :cérradó\q¡u< srrán aMer • 
•■'tes' en un solo apto, Jabrándose: él acta'''corres
pondiente. Seijá- obligación'abeptai^Já pri> . 
puesta que resulte mág ventajosa ^or.-Su mo^te. 
condiciones “de pago y garantía ofrecidas... I. 
Art, 14 Todas Jas divergencias/qué sc-prodíJ- 
jeran entre los socios durante- el funcionarnteate ’ 
de la./sociedad, al. disolvérse'h J4quida^fe,.a^rán*  "’./
resueltas por ‘Un tribunal drbitradpñ Integrado ’' / 
por cualquiera de los gerentes de ríos? Bancos 
locales y/la persona que la mayoría de los so- 

teros reunidos Asamblea d¿sigiiéri<™ En ca-'. 
. so de. desavenencia teptite los arbitrqdorés, se _ 
; designaráJ.ipíJ ferceró por el Juez dg /Primera / 
Instancia en lo .ComergigJ;pn fprno, a petición 
de los arbitradoteS; ¿a A,samblea procederá, 
a Ja desígiiaciqn -de arMteqdoiies .dentro del tér
mino de quince días a contar de lá Intimación 
de qui n solicite la constitución, del -tribunal; 
vencido ese plazo sin que lo hubiese hecho, la • 

.designación la'realizará el Juez*  de Fritera íné/ 3 ./ 
Rancia en turno y á petición de cualquiera de/ . 
los. soci/S. <• ; .

Art. -.15 — Todos los-socios ratifican el conve
nio privado que' suscribieron7 él día diecisiete de. 
Febrero de mil novecíe¿tos cincuenta y tres y' 
protocolizado/posteriormente por ante el escri- v ; ó 
baño Ricardo.. R. -Arias, según escritúr¿.JNV 57 del .
18 de Febrero del mismo ate y en .consecuen- . ’ 
cia üec ara., ag pjar Ja. cesión de las cuotas so- ; 
cíale, que el señor /Ildefonso Fernández /hizo a. 
sus acreedores * en garantía de las -’déudas que , - 
da cuenta la escritura de hipoteca otorgada an
te el escribano Juqn Pablo .Arias; con fecha 31 
cíe DLiambre de 1953 escritura N? 526 y sé Obli- - 
gaei, en caso.dé que esas pilotas, tuvieran que 

hacerse efectivas para abonar las-deúdas del 
señor lid'íonso. Fernández, a.^adquñi^'las mis 
mas, subrogándose a los acreedores-/hásta la ... - 
con-currencia del valor'de esas/auotás, previa 
entrega, del. importe, totel' a Jos cesionarios dél - 
Señor Fernández. Ei señor -Femándea se obli
ga a sú vez.«-a, aojepter'la súbroigaGión/te^ú* ” 
fíriendo/ en forma-definida -su^ flotas éoékr 
lea a te domas, socios, en razón -del pa^o que 
éstos realizarás poí /iu opeóte, Desd*  e«e 
momento’ Hd®fhns.o Fernandez/ quedará 
separado’ ’d® la. 'teeie^d ppr- ©ér^a. dé su «cr 
pitó. ° ’

Art. 16.— Toda situación que no esté previs
ta en las cláusulas contractuales que forman 
una ley a la áúal -quédate, sometidos' Jos int>- 
grantesx de la sociedad, será regido por las dis
posiciones dé la ley N? 11.64:5, y- Íáísupletoriás 
¿él código de Comercie y CMl; Los otorgante 
declaran entonces que como- continuadores dé 
la “Sociedad "Tienda y Bazar La Argentina Jte 
R. -Ltda.’V cuyo contrato venció, y por imperio 
da la ley ecxnstituyén W wew'soéíbdad;. -se.

go.de
dacmn.es
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-r obligan con arreglo a derecho, suscribiendo 

.. triBfc ejemplares de un .mismo ietior, en la ciu- 
..- dad de Salta, a los nueve días del/mes dé Agos- 
.... to de mil novecientos cincuenta y cinco. e|e 2.81 
_ —Vale.

’ ILDEFONSO ¿FERNANDEZ }— ANTONIO ES- 
" CARTIN /— LEON VALDECANTOS MA-

NÜEL ^ÓRALES ... .
1- . Por jpcder de

.. . - Martín Juan José Martínez Hontalvilla
- - j CESAR ALDERETE

5> Z ' e) 16 al 23|8|55.

misma; .tomar y .dar. bienes en arrendamiento; int> nprétación -o ta^iicación
transigir, novárv. comprometer las causas a la déla m, archa c9 la: sociedad,

/../N9. 12735- 'i
. . :ACTA DE contrato social5

¿Ttos'-qué -.suseribea: LUIS’ OlOTTA. -casado,
■ q comerciante: JOSE PAZ CHAÍN, casado, c®-
- J.‘ ;rhdrciañ-tá; .WGUíE-L LOPEZ, solícró, • lém’Pl^ 

’ -adbP y NUDA ISABEL LOPEZ ’DE ORT1Z, 
’ caSQdá-. ^maestra; • tddos <n<0'enVi<os, majo-res 

de edad y domiciliados en esta cíu’dad ds Sal
ta; m Jujuy {485, Rívadavía 219, Pu&yrr don

■ •.4^8 y-Balcárc-e 405; respectivamente, convenimos"
’ -cénsgfyfír lisia Sociedad id® < R qpo n®ab‘ MsU 

r . Limitada sujeta a las’siguientes ¿ases y cOn-’r 
--..‘.clanes; .... ..... ... -....... ... a.

solución idé árbitros ©i arbitradores; conceder' e *= .cito, -disolución. 
peras y quitas; aceptar., y otorgar daciones ' otro motivo do 
en .pago; verificar ■ consignaciones y .depósitos—

. de. afectes o ds dinero; .constituir a, la -socidad .. cOn^0nea.0r,es ■
• en d poa’.faña; Cobrar, deudas .activas y- &agar ¿ sa dnerg£31cia 

las pasivas;, contraer préstamo’s' de dinero á Qn .tG)rdero :eai . 
nombre de fa so.ciedad.de las instituciones ban-de -.¿s 'mismos 

, Cariac o- ds crédito, de.:esta plaza o. de otra; .
. realizar toda clase d&- operaciones banca.las;

hacer manifestaciones . de bienes;. retirar ’
. los bancos los deposítbs-. de- cualquier género"

p,-, . dinero. .títulos u otros valores, que estu-

de este contrato, 
de su admdi’stra- 

o coñ cualquier- o liquf^ciór
i .cualquier haWdléza, s-ra sc-

¡adorOs- amigab esmetida a lá"de cisión .de'arbit
nombrados- .tá póT-badir-pcc1 
y facultados a/quellps .dísígne 
•caso dq- diScrep anclah. el , laudo
- será, inapelable,. —

’ -DE COnEOR® JDAÉr:' fiimgfei >^cihbo efeE are5 
¿Le na mismo t 
doce díqS'‘del

- tos t urea

•T

: - - PRIMERA: La sociedad girará bajo ’la deno» 
mihaciÓn de “CIPAL SOCIEDAD DE RESP0N-

• •: •' sADñLlDAD LIMffTADAT, >tendqá ’el. ¡asiento
• principal -de sus negocios en

‘Salta,, Con domicilia actual (en la calle Mitre 
55' primer piso escritorio N?. 7, pudi'.ndo esta- 
-fallecer -agencias ’o sucursales en. .cualquier otro ' 
punto de la Republica;, y se 'dedicará;a lá com< 
pra y venta de papel y^ artículos, afines, cc>mi-

vieren- cónsígtnados . o. se- .^onsig¿arpn en - ade< - 
l&nt© a nombre u- ordcnx de Ja sociedad, en -

- cuentan corriente, caja de ahorros o en cualquier ■ 
olía fc-rm-a, oed-Tlos--y transferirlos,- girando: 
sobre ^.los.todo género de libranzas a’ la'ordon 

•.o al portador; • .díScontgr letras, de cambio, 
pagarés,: vales, conformes y'toda clase de tíiu- 

"los de créditos, sin- limitación de tiempo ni d-e 
ccv-tídadf firmar letras como ac .piante, gírame, = 

o- avalista--’ adquirir, . entagenar,' 
ceder o inego.ciar d¿ cualquier modo, toda c.ase
de papales de -comercio o-¡de crédito público * 

’o privado; .'girar., cheques con. provisión de fon
do o en descubierto d-mtro de los límites auto
rizado ’ por. Uos bancos; representar a lq socie^'

esta ciudad de dad, erL jui,cio por los propios derechos de Mía

’eríóí en la érnuád Cé salta; 
mes dé Agosto 
hita ;y cjjncó¿-

J/. üCid ta' - . u-j
"z •— Nitdá I; López - dé-Qrfjz 

- \ . i -€) vis ta,\
N. A.-'LoÍ'

AUMENTÓ DE GAP

dú ¿ífio

■Paz;-'Cl;áin-

ÍWiSOGIAL
!Xür .

VEtUTISÓlT^. — 
CáDitcfll de, la. Pio-

XFcei> 
mij_p_ove-

’NQ 12737 PRIMER TESTIMONIO,;ES; 
numero
En esta ctoc
vincia del
tica, a los

‘ c‘. entoisj cioci >i
• ravia VaMés,

UlNiIE'NTQS. 
ad de^ScMa; 

x lidmo npmbr;

’o en ejercicio ¡5ie alguna rQpres.intación y con-' 
feiir, a- talles fines,, poderes; gan-ercues o espe¡- 
cicdes; y, .su general, realizar todos los actos 
ordinarí-os de .administración de la sociedad, 

- - atento el ‘-objetó" de la misma.— Para la cmn-

Repábliva. 
■echo días de Já.gesto, d^. 

en-ta y ¡cinco, ante mí, Adolfo Sa 
, lescrihano-autorizdñte c>l 

R.0gi-stro> nMiero hueve -y:-1
y-f¡rmaní-'Com; )aréee' el :§;

)EIO NEMESIO
cóstumbra l amarse y firmar . ‘‘JúUe’ C.0TñeJ-c,t

Isádó ; en'ptliíneras/ nupcias ¿Ó'-" 
imán, 'domicilie(do'/étó la"’c¿.s- 
rtín Leguizam 
a y tres dA

s© expjriesan 
JULIO PED

estigo^iqud

UQPuNUJO, a-

sidnes repreSQntaciones'y a'toda otra actividad pra y venta de ¡inmuebles o .establecimientos 
que la mayonía de los socios estimara convenien-

; . te. . .í...... . . . • . ....... ....... . .
- .SEG-ÚNDA: La sociedad Se constituye por el

término de cínico años a partir de] Mía de la 
fedhá del presente instrumento. .................... ■
TERCERA: El capital de la sociedad' se. f;ja

-:en ifa suma de OIEÑ MIL PESOS MONEDA.
NA.CIONAE, dividido en doscientas, cuotas do 
quinientos pesos cada' uná , que los socios sus-

■ criben: en la.-proporción de cincuenta .cuotas, 
cada uno de elllos e -integran, en este’ acto, la- 
mitad de ellasj’ cuyo'-impoi’te total de cincuenta- 
mil pesos % aportado por ¡los socios en pdilés 
iguales, se deposita en di’ Banco Provinci^l de- 
Salta a; la orden de la sóciedad que se c(n$- 
txtuye" conforme a la- boleta que se acompaña;

‘ . el salido será cubierto por los socios óentr© de ’ 
los dos años posteriores a la fecha de este 
instrumento. ... ....•» . ...... / ...
CUARTA: La dirección y administración. de 
la sociedad -estará a cargo -de los socios señores 
Luis Ciotta, José Pa¿ Chain y Miguel Angel 
López como gerente de la misma, quienes po~ 
drán' actuar en forma canQ-unta, separada o 

•’ ál'ternativa en-todos los. negocios sociales, 
" ¿staínipandio su firma, particular al pie de- lo 
’’ denbminación. Social y *sobre  ía mención de Su '■ 

carácter, y ejercitando las siguientes facultadas 
‘-.Cuya enumeración no deberá ser considerada 

Ííonitativa.: comprar y vender toda clase de 
muebles, útiles, mercaderías y demás elemen
tos Qute hagan a los negocios qu® constituyen ' 
el objetq >de ¡la sociedad y celebrar toda clase

- contratos, referentes a los negocios d© la.

comerciales o^induístriafles y para■-constitución
7 de -cualquier^ derecho- real de garantía, será 

menester la. actuación conjtünta d® los’ tres- 
socios administradores. . -.... ..........................

industrial, ¡A
■ ña • Rita . Akjh

¡Te Juan Me
tos ciincueu

■ >no>, mayor '<( Lé edetíd," hábil 
to personal!

¿c 
c— 

15-11, ttiúmetó ' liOv vci 
asta' cíúdar, aróe.yL- 
y dé mi. conocim i e i 
"támbién -la^ doy Co 
Curré. á éste ''otorga

QUINTA: Los sontos deberán prestar aten
ción y trabajo a los negocios -sociales y el sdcio 
señor López -estará también obligado a Hevji
la contabXii ^ad '.de la - sociedad; se reunirán 
enunta esda ve¡z Que los administradores lo 
consideanm necesario y .de ’las reuniones se 1er' 
bta-xá acta s-n un libro especial Qu<e se llevará 
al efecto.— Al .día 31 de. julio de cada abo se 
practicará Embálales general de los nége-c'os 
sociales, ■ sin perjuiciode Ion Que se realicen 
en cualquiera otra época pora verificar la mar-' 
tiña de la sociedad; todos los balances,.se en.- 
Tén’''rráÉ aprobados si no fueran firmados-"u 
observados -dentro, de los quince días posterior A 
a Su terminación; las; ¡utilidades realizadas y 
líquidas, pifias las reservas exigidas por la 
ley, distribuirán entre los ; socios en parles gemina, 
iguales y e¿ igual -proporción contribuirán los 
mismos a soportar las pérdidas q¡ue huibüereai.T”- 
SEXTA: En toldos dos caso’S de disolución de Ja 
sociedad se procederá a su liquidación mediante 
licitación entre los socios, ¡quienes formularán 

4 propuestas recíprocas para QueJars© con el ¿c- 
ttvo y ¿ pasiyo de la sociedad; las propuestas 
s- harán en Sobres ¡cerrado para ser abiertos. ■ 
en 'wi mismo ;a.cto; se aceptará la qu-e fuere*  
más ventajosa por su -monto-, garantías 
más-. tdondicioiEhSS -ofrecidas. .......... .
SEPTIMA: Toda ¡cuestión o-divergencia 
produjera- entr& los; s-ocios -c-o«i motivo

doy fe, -como
■que el señor Cornejo
miento en niombre y ‘repreíitaC-óiT dyla SQ'-fe- 

. dad Anónima “Ingenio
Ancin¿|m<''
Con las o
doscientos
Noviembre

coiníoamie l.o>
? instancias >dei 
noventa y icda

, san.' Isidro—So cíe j a ?, 
laicnediva-:. P^im-sr a), 
las escritura r.’úuarj 
To, de facha s^s ¿E

’deii ‘año mil] novecientos cincuenta 
Autorizada, por el Suscripto- es^r ba^oy cuatro, <

corriente -desde el íoHio» iip.il cuarenta-y s-is al
• mil .ciento
Segundo),

cuarenta del protocolo de es< c.ñj, 
Ja copiar del-Acta numer-o d.--- 

o unor d e -Actas d -1
--copla- Qu<‘ me 

a matriz, cosq .per le 
-^InStrpin entos;_ jos a 
s respecñva-zmnte ¿n 
'é^ntógranient i¿i ce í 
de- .Salta,Capital c.e 

: aombre. RspuhlK a Ar
de ¿Noviembié del' año 

ii^il novecientos cincuenta y, .cúatrc/ q-té mi,

cc>
' cjmwe, del libro-’númeA

de di-cha. Sociedad 
aicoiiporo a-e’s 

des -lá ¡misma 
uO transcriPtc 
s-'

Direct-ório
'exhibe é 
integrante 

dulcidos, ici 
sus parte e
■así-: “... Ei. esta - ciudad 
la Provincia del mismo 

c: los seis: días

Adolfo; -S i-ravia Valdez,

y de-

Qu e se 
de la

escribano ' aútoH&a': te 
titular díl Registro - nú tueror’nueve" y testigos 

y- fhman,- CoCsháTs' e^ 
■ los séñorjes don Julio. Pcidto’-Némesio-

'ornejoj don- Pedro Es- 
J4an Carlos Dícü¿s*. g

■ ¡Alberto Cornejo y el 
Martí.— En cersvCuen- 

; expresan Qu? lesueL

que -áT fii al se- expresan

. docter L- icio Alfredo' G( 
teñan C< vnjeó o*,  doctor 

don -Enrique-
■ doctor Rjomón Arturo

L cOmiparec ¡lomes

Cornejo,

cía- ¿los
ven: PriiAiero.—’ Aprobdr dos Estatutos que h 
de regir

-nániima -
•el funcionamiénto de. la Sociedad, a-
y cuyo testen: completo se acomcañ©

so.ciedad.de


/' ; PA& W/. J; 1, , -
adjuñtc á esta- a cta. .> Primer ríestimpnjo ck 

. Estatuas y Peisjn na .JufTdiCa cé-'Lgmiü .- 
; - ^an isi Tito Sosédad ’Anónima — ARTICULO

P±u1a¿ERO.— Can. la. denominación de;Tn¿¿a- ¡o 
San Isidro Sociedad Anónima"’ se’ qo-nst fc¿y¿ 

’ úna •Sociedad Anónima lii lá localidad d.e Caín

- ' po, iSmto/ Dépártamtoto de General GüeñUs
■ vsta Provincia de Satta,.-. . su dura£iüi 

rá,-dé noventa-. y nue/e años-.'. ARTICULO 
SEPTííMO.-— ¡Lá ‘ Sociedad será administraba

’ por vun Directorio compuesto ¡de un mínimo de 
tres mianbrós y dé un máximo de ^inco,- se--*

• gún lo disponga- ila Asambleade Accionistas,,
” / El \ p..rgctorio designará de‘ su seno un Presi- 

d^níe. • .los Qüe A^cér^n sus fúnci'one.s míen--’ 
tras dure suvmandato....Salta, Sktismére vela- 
tísiete’ de; mil úayecféntos cincuenta, y cuatro. 
V^ó- esta, espediente surque .el Ingenia San

... Isidro -Sociedad Anónima solícita Se-, íe acuer-
■/- de- personería /ju^üdíca,' Pr«vía aprobación cU

■ sus JEst4 ñíos ©ócJanes;;, .-El GoCemá|lor de 
lá Provincia, Decreta.— ARTICULO PRIMERO

• Aprué'banSe. los ms' Estatutos de “Ingenio San.
5 ’ Isidro ~ Sociedad .7 Anónima’-'... acedándomele - 

perscnwía .'M^ca' .sottei^daí—%. .Dui'a^.—.

' Jorge Aránda'V—.. /‘Acta vnúmero uñó,— 
7 - En éi Inguná-oóSair Isdro, localidad de Campó 
- .Saíutiod- DepartaJmiein-to de. General ‘ Güemes d© 
; la Provincia die- -SaLta,’ ¿Mes .dieciséis días d.-^ 
' -mes de- Noviembre-¡óé mil noveicientos c ¡ncuen 

ta y cuatro, s^ndo. horas dieciséis, se reúnen 
los señores Julio cornejo,. Pedro E. Cornejo/ y 
Enrique*A.  Cornejo, designados Directoras Ti
tulares de lia ¡Sociedad '^Ingenio- San< Isidro So ’ 
¿?i@lal dAñén-ma” ,.. ̂ encontrándose también - 
presénte e¡I Síndico Titular de la Sociedad ¿ce- 
tor Líu!C_o ; Aubr-do Cornejo, habi-n’-o"-sido, é» 
ílegido según consjv en’-'•!< lya> citada acta, l\e 

sidenite del D r corlo ©1 señor Julio Cór-ep, 
é pasa a ¡presmdir la- deliberación. y. propone-a- 

los. ’ -seño-res Dirféicto^&s^ la \sijjdiente “Ornea - 
de, Día’: Pri—'éro.— ’co-St tuaóu del Bree-;t ; - - - -

’t-od.o—. Segundo.— Designio de l’ai au:TO 
. ¿L r.da-1 s ádlministu'atlyas;.Xra.anidcse el' pu-f-

~ to . segundo d-e la “orden del día’/ el'•Directo’- 
don E¿r Que Alberto Cornejo propon. s© desig
nio «como. Administrador y Sub—Administra-, 
dor ¿é la Sociedad al señor Presidan!.*  d.7 Di- 
r^ctorio don Julio Cornejo y . señor Ernesto Al 
tea ,r ..pectivamente; ■ivsuLa afnmativamen:te 

z estas designaciones por unanimidad/.se estable 
ce Que el Administrador t.ndra las siguientes 

'facultades: El uso de ‘la firma social, iMidieñ. 
do obligar a la sociedad -por -cual Quir c anidad

; - siembre, que lo sea. para los fines específicos 
de la m sma;../“Acta número diecinueve,— 
En la loca i» ád de Campo Sa»nto, D 'partamen- 
to ;dd General Güemíes de la Provincia ele'tíá^ 
ta^ a los diez y siete días del mes de Jul¡o del 
año mili ¿oyecíentos cincuenta. ycíncó, sien
do 7as ñoras quince, Sé reunieron-los Direc
tores del Ingenio Sañ Isidro, Sociedad Anóiu-. 
ma”, señores Pedro E. Cornejo y Enrrrque A, 
C-oawío, bajo Id Presidencia ñe¿. Titular se
ñor Julio Cornejo y can la presencia del ^ín
dico dOctóir- Lucio A. Come jo,. IPara considerar 

. la isiígúiente: ' “O^dien dél Día”. “Emisión de 
la tercera s-eri^sie acciones ordinarias al por
tador de úB 'votó pdr un vaH-or nominal , un- 

: &<W. AGOSTO M->B195S

miñón de pesos moneda nacional.—- Declara 
da abierta-lasésión por el Presidente, señor 
Julio Cornejo, éste manisfiesta -a continuación’ 
que. de conforamdád a lo estipulado én el con
tra -a privado^ ¡de icomprct venta, de ¿a múaa 
de -IcTfñica ‘.La Ramada”, Que Se. formalizo e. 7 
diez y nu-ve -de.ddayo del año e ; cur-so,/‘co-u^ ; 
el tenor Car os'Alejandro; geney; al suscribir' 

•se la. coirésjpondenté escritura piíbnqa y -ue.i - 
tnó del plazo de ciento veinte días de la íWia

- de luic-ño .coxitiaw privado, se - debe, pagarle al A 
vendedor, señor Carlos Aiicjanüro bérréy, ’ 
saldo dol p^eaio^de^pompra venta, en Aóeio¿e¿-*

- OidinaT^aS-por un valor mensual de s.-isexe^to& •

añil pesos moneda nacional.— Que como nb 
existen disponibles■/ ¿ácioheis ordinarias de- la 
serie primera y serie segunda q.ue so emití eran.

' al ¡constituirse la Sociedad anónima a í-ñ ck 
poder - dar Cumplimiento a la obligación. :coii*  
ITá.-dá fpor la Sociedad a que se hiz© M‘er-JiV; 
piajpropone ai-Directorio Que ■ autorice, de con . 
foimidad a do dispuesto por los artículos.'tur - 

. > cero y owto 'de ios Estatutos 'Sociales-, Id e- 7 
xais-ón Ue lq tercera? sene de- acciones -orcliaa^’ • 
rías al portador de un solo "voto, por un. valor , ’ 
.nominal .'de un, mUlón,- de-pesos moneda na
cional.— Siguiendo su exposición e-l señor Pre .

_Sirdidnite,^Agils|ga: ,q|ue eunaplida la. obligación ' 
mencionada; quedará ujn • remanent?. ¡en aceio- • 

' ne¡s por u¿ valor nominal *de  ¡cuatrocientos -md 
pesos., qúe será,' ofrecida á la .suscripción pú
blica en la oportumidad y bajo las condicio-, 
rieis qs'tabl'.eíced|á leí PineCigoriq, pud-.e^do

..hacer vate sobre ellas.su derecho ce prpíe- 
rúncía • pará suscribirlas los- tenedores; dei ac- . 
ción-vs de Iñs- series añtériórmeñve emisoras de J 
adú-érdo lo 'establecido por el artículo secv 

. 'de *o¡s. Estatutos.— Pj'de la .palabra e' D . ev- 
tor sanor Enrique A. Cornejo, que •menvibiia/ 
ten ¡el sentido de Que-, por las razones expu 
lo? ---- por el. Sufior Presidente, se ’ ápruébé; la ’ 
-mis óA dé ia-tercera-serW dé acciones ordina- 

.--•rjas al Portador, de -un voto, por ún -yájor do
- mina/ ds un millóii ¡úe pegos moneda nacuma -• 
-propuesta, y -qué Ae faculté al Presidente, • se
ñor Julio Cornejo, para Que suscriba la cerro-^ 
pendiente escr-tura ¡pública, ordene  su pública 
¡cion en el Boüetí Oficial é inscripción en 1

*
*

‘ .Registro Público- efe Comercio y realice ^qs • 
de.nás g. stioni&s . ñecosarías para el cumpli
miento de las disposiciones Jiegá.es; estatuta
rias y reglamentarias— Puesta a votación es 
ta moción, es qpropada.— No habíe do más a 
■santos Qué tratar,'se da por terminado-el 
hiendo' ttiara.s-dié¿¿sé|s;y./treinta, firmando per- 

• ra icpnfeta^cia Hjodos los * 1pir^señ,téfii—■ Fda 
julio Cornejo.— Presxdieinte™ Edo..— Enrique

-A, Cornejo.—’Direjctpr.—-Fdo1..—Pedro E. Corne
jo1.—Dirpc-tOr.—Fdo.“JLucío A. . Cornejo.-—Síndi-, 
co.“ Es? cdPia fiel.—' ingenio San Isidrq^S A-.

Julio CoEmejo.— Bnésident-e Administrador 7 — 
Certificó Que la firma .Que antecede es auténti 
ca del señor julio cornejo?Presidente dél‘ Dú’ec 
torio jle £a 'Sociedad' Ingenio San isidro So- 
ic-íedad Anónima, ppf /Conocer personalmente 

. al firmante y haberla visto estampar en mí 
présemela; como ■•centiffeo también, que la ko.- 

qp>ia ¡precedente (del Acta número diecinueve 
•cónicuen^a liélín^ehte "'con vjél (original inteto 
en el Libro de Abta-.dei .Directorio de. lg iwm

■ . ■- ;B0tETO O0CIAL _..

brada- Bocjpdact Dibro -número ■.uno-.r-Wúméiro 
uáo/í Acta qué corre del folio veintiqélio a'. . 
foió veintinueve*  úel m-enícioinado' De- - 
tndb lo cual doy fé.~Salta, Agosto..cuátroi de. 
mil no; eci ntos cincuenta y cinco.—¿A. Sara-

•y.a Vqlde2-— Sigue: d seflQ motarfal ~glq fe-. .. 
lacio-riqido y transcripto' concuerda, fielmente 
ton su r férencíaA doy Te; .como de'Que el se- * 
liar Julio Cornejo, en '.©¡I carácter con que coh-

• curre , al otorgamíénto de 'esta escritura,; ya ex- 
prejato;. 2Úice:' q^ en -la .rapresentación . que

. inviste y ■en cumplimiento * d© lo dispuesto por- '
. Ld-.DTOptorio de la Sociedad'’ Ingenio^ San ;lsi-: 

7 dró^Sociedad ' Anóñima’j- -que . Préside? en * sú 
•. seJioin del0 día diecisiete, de Julias del. añonen - 
curso i/confoioñe, a las constancias 7 déí A’cta 
número diciiúúéve, preinserta, en cuanto al ;cum • 
pMmieiatp dé• esta formálidad- eleva -pqr ' .. 
este acto: TO escritura pública, el Acta mime- ; 
re diecinueve mencionada y preo^deritemente ’ 
transcrita; ^y .raqui^r© del .subscripto' escriba» * 
ño la inscripción de este instrumento en el Re - . 
gistpo Público' de Comercio,, &u' publicación ép

él Boletín Oficiar y la femisióñ de úna cúpia. •*'  
a .la Inspección de Socie&ades Anónimas, Civi

. 1-js y Comerciales,~de la ProvinCia.-TO En con
secuencia, íeáda y*  ratificada, firma :el? com
pareciente,.  da.conformidad; por-^nte mi y los 
testigos Alberto ÍAvflla. y José Autopio. Valdcz, ’ • 
•vLiúno, mayores ¡dé .edad, .hábiles y. dé: mí co- 
ii.ee juiientof—< Redacto’ ’ian Jcúatirq $ Dados _ - 
de Ley, cíe numeración - correlativa, desde -*él

pTO-ta y cinco- maPdoscíeintos' uno-’ail treinta y- 
t'.éO' míe dosicientos chatio, inclúsiyeí ‘*<gu&  a 

-_a .núm-er . anterior Que termina "ai "Mío milv.' 
o .j .'iito - dieciocho vuelta.— JUDIÓ'•©áliNE 
J* * .-,xx.vúd— “ José A^itániá ValdoZ.— A. SA-_ 

VALDEA— Hay u‘n sellp.TO QOWUER 
DA r dan*  la matriz "dé Su- referencia 'corriente 
desde el fTOo mil deñpicientos veintidóSíTO Para 

f a'Sociedad expido este primer- testimonio en.
a, atro Ssíladosi ¿fe. tres pesos Cada úno- Hume- ' , 

as dusdv :Á veintitrés- mil énescientos se-’ 
y a \ tres hasta él veintifcrésí (mil trescientos..

sTOLaa y seis,.que firmo y sello- en Salta, íor " 
ge -a ut—supia.— - . * 1: ■ *

é) 16 -al 23|8[55. v .

SBCCiÓM AVISOS

ASAMBLEAS
bJ9 1275.8“ — “AERO ClUB^ SALTA” -- 

ASAMBLEA ‘GENEIRAL'ÓRDINARIA ' ■ 
o . C0NVOGATORIÁ. ;

De conformiciad cón lo establecido en- los 
Artículos 33, 34 y 35 -dé' los'- Estatutos * de la 
Entidad, convócase a los Señores; socios ’a A- 
sambLa GehéraU Ordinaria para el ¿fa Lunes- 29 
dte. Agosta de 195’5, a las 21 horas, en :su.-s!.eda de 
Bs. Aires N? 56, para-considerar el. siguiente: 
- * . ■ / ORDEN' del. ma . . . . -

1°> lectura y consideración -de-4a Memoria
■ Baían¡ce, Inveaitarioi General Cuenta Ga,
x nanciás y Pérdidas é informe de. la Co 

misión- Bevisofa de Cuentas.' -
2?) Elección -para/ cubrir los- siguientes .cor

<os de la G'Oímisión Direatjva-por. £ingj.h...

unanimidad/.se
ellas.su
Jieg%25c3%25a1.es
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zaCíón O& mandato: 1 Presidente, 1 Se 
cretario, 1 Pro-Tesorero y 3 Revisores de
Cuentas. Por renuncia: 1 Tesorero .y por 
aplicación d>el Art. 30. de í°s Éstqtutós: 

p y.„l Vocal 2° y 1 Vocal 3?. . 
39).jDesignacióni de dos socios ¡para- Que ín- 
■„ Acta.— .

¡Salta, Agosto 14 de 1955.—- JOAQUIN 
DURAND O., Presidente.— REINALDO DB- 
LUCIA, Secretario— .

©) 19|8|55,

DIRECCION G1NBRAL DB
SUB-S^CRBTjABIA DB INFORMACIONES" 
Son. numerosas- U§ ancUs» que se b«n®íL ' 

clan con eufuncíonamieñio d$-los Hogares qw 
£ ®MoS destina la ’DIRW0IOÑ_ GENERAL DI
ASISTENCIA SOCIAL dg¡ M Secretarla de-Tra~ ’ salvar en tumi

. -balo .-.y:: BeOa. ¡

A l O» AVISADO!

KM -atiáoa debe

¿AVISOS

.AVIS@-DE_.SECBE^ARiA DE LA
- . NACION

' rano»NÓXA^D*?.I>Á-  MAOBMI .

DIRECCION Oral. DB ABIBTBNOTA SOCIA1 .

Be rgeixerOu qu® eugeripélone® al BOL» 
eWsrán gg®> renovadas ^¡.

La primera publicación d¿i
ser controlada | por los int©i¿sadoi ’ st fin de 

oportuno- cualquier' error as

8E0BSTABIA DE TRABAJO T FBBVKIOK,

que se hubiera incurrido.

8

De eeuendo al deerato N*  8«» dell 11|7|44 e*  
> publicación »n ®ste Boletín 
rlmertralea, ida qu® fosaran

obligatoria la
ios balances
la bonlflc&clóQ establecida ¡por < Demto
n.iss í«. Wtmr .feW-

N9 12733 —^MODIFICADO POR LA ASAMBLEA - GENERAL ORDINARIA CELEBRADA ENN

CONVOCATORIA EL DIA 11 DE AGOSTO DE 1955.

LA ARROCERA -DEL NORTE S. A, SALTA ‘ ‘

OBJETO Y RAMO PRINCIPAL:'Elaboración y venta de arroz, explotación agropecuaria.

FECHA DE AUTORIZACION DEL PODER EJECUTIVO: 5 de Diciembre dé 1941.

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE .COMERCIO*  20.-de Enero de 1942.

MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS:

Hecha-de aprobación por jei^oder Ejecutivo: 17 de Abril dé 1953.
Fecha de inscripción en- eUReg-istro-.Público de Comercio; 8 de Agosto de 1951/2

EJERCICIO ECONOMICO N*  13 — INICIADO EL 16

de Enero de 1952 y 22 le Julio de 1«

DE MAR ZO DE W54

.• > BALxlNCE 'GENERAL AL 15 DE MARZO DÉ 1955

CAPITAL ACCIONES ¡ORDINARIAS UN VOTO

Autorizado
Suscripto
Realizado 

m$n; 10.000.000.—
4.000.000.—
4.000.000,—

& X T I V O: "

DISPONIBILIDADES
Caja .....I .........
Bancos....... . .r..,

7I.86T.47
73.-355 ó 11 s 145.222.58

CRÉDITOS
Por ventas :

Deudores comuaes .... -
Oteos créditos:

Anticipos a proveedores ..
‘Créditos diversos ..........

’ $ '•-9te;119;TF ’ ■

$ 934.974.—
139,144.30

1.CF74.118.30

„ BIENES ‘DÉ’ CAMBIO
Météfiás grimas ....
^®tériffis “.... ....

‘ ' "^Productos" elaborados
Haciendas .................
Sémenteras’ J............

•S - B52.225;52 
íf 523.204.95
„ B49.131.71
t> . 929.499.29

}, n56.893.88 $ 2.910.955.35

INVERSIONES ?
No existen*

BIENES DE USO:
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Edificios, terrencg, campos y mejoras,. insta " 
laciones, maquinarias, herramientas, muebles y 

otiles iy RgdadW V^v.-.:... ;.• 
Amortizaciones anteriores .

; Amortizaciones del ejercicio
i W/3B;79 . 

. . ,r 38j$)0.=

3 4>W. W0’3Í

709.345.70 2.246.394.52

Sub-total del Activo

BIENES INMATERIALES 
Noexisten.

CARGOS blFERÍDOSi 
No existen.

TOTAL $7.351.810.52

WEIQUE GUTIERREZ -
Presidente

' . ° . V^ 'B?
RICARDOR.URZAGASTl

Subinspector de Sociedades Anónimas, * 
Comerciales y Civiles de ía Provincia

FRANCISCO MEDICI 
. -Síttdwo v

MODIFICADO POR LA ASAMBLEA GENERAL CELEBRADA EN 2’ CONVOCATORIA EL DIÁ 11 DE AGOSTO 
. /. • ■>' A s i V ¿ DE 1955

DEUDAS:
Comerciales;

Proveedores . ..
Deudas comerciales diversas

♦ 53.137.54 
„ "785/611.09 > 338.74803

Sanearías;
Obligaciones a pagar:
Sin garantía real ...... $ 850.000.
C@a garantía real ...... „ 1.267.500^ >.1ÍOOO

Otras deudas r

Por cargas sociales 76.006.33 $ WO32/254.96

PROVISIONES? 
No existen.

Total de compro^riisos 1 ’3.032.254.96

UTILIDADES DIFERIDAS Y A REALIZÁR EN EJERCICIOS FUTUROS
No existen. - - - ~ ‘

TOTAL $ 3.032.354.96

CAPITAL SUSCRIPTO:
' Acciones en circulación ........ f ., 3^970.000.-?
.Acciones en cartera (Art 343 del Código de . ’ ■ -
. - : . . e » ? e e S * » . " -gO.OOOi —

CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS

t 4.W0.006.-

RESERVAS:
D Legal .....

Facultativa
’$ 39.000.^

100.000.— IBOíOOO;—

UTILIDADES: r

Saldo del ejercicio
Saldo del ejercicio

anterior ♦ 128.782.98
51.772.58 180.855.56 ♦ 4,319.555.56

| 7.351.8W.52

CUENTAS DE ORDEN

Depósito de Acciones jm Marantía /¿Directores) m$n._ 15.000.

TOTAL m$n, 15.000
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NOTA» Los bienes4 de ©amblo han sido avaluados ái-preóíó ’ tó éostó?'ó^de’' ádqütóctón.: ‘

ENRIQUE GUTIERREZ
^resid^nM. • •

V*  B§ -
■ RICARDO fR. URZAGASTT S&Mitó

P íctor. .de “ SociedadjeiS .Anánimas;^ Comerciales •
-piví^s -d^.lfk Prpyihcia.—;• i.

&A ABBOCERA DE^ NORTEJBO 7L

CUADRO DEIVÍOSTRATIyO D.E. GANANCIAS T PERDIDAS

COMERCIAL. E. INDUSTRIAL:
VENTAS NETAS DE .MERCADERIAS 

_ Menos: Costo de las mercaderías o

‘F-í .tó4.4ÍOÉ-'

produc Oh
vendidos

GANADERA X AGRICOLA»
Ventas d®. productos ganaderos 
Más: Diferencias .entre inven» 
tariog final é inicial .......

I 171.344.8J

180.7202

Sub-total ......
Menos: Compras de hacienda
Ventas de productos agrícolas

$ 352.071.52
„ 22.047.—

S 330.024.52 ■
„ 402.256.27 $

Wnog;

Semillas ...... ...... .................................
Arada, simbta, combustibles, repuestos y 
reparaciones maquinarias ............. .
Gastos de cosecha .......................
Pastoreo ......................   ...................
Forrajes ............   ......... ..............

65.630.40

204.720.31
87.970.95
96.027.37

103.457.39 e

Menos:

Sueldos ...... ....... 
Cargas sociales ....... 
Amortizaciones ........ 
Impuestos ... ... ... < 
Intereses y descuentos 
Seguros ...... ...... 
Gastos de Oficina ... 
Gastos, varios .........

e 125.860.74
43.980.45
38„OO0„—
84.021.51

223.939.59
29.453.57
82.074.84

125.683.62 S

Ganancias del ejercicio ....
Saldo del ejercicio anterior .......

GANANCIA NETA A DISTRIBUIR-

W7

732.380.7

753.014.32

ENRIQUE GUTIERREZ

Presidente BIGARDO B. URZAGASTI

Subinspector de Sociedades Anónimas. 
Comerciales y Civiles de la Provincia

INFORMES DEL SINDICO
A los Señores Accionistas de

LA ARROCERA DEL NORTE S. A.
cíales, certifico que he examinado la Memoria. el 
décimo tercer ejercicio terminado el 15 de Marzo 

exac-tiML6n justificativa y hecho constancia de su

He examinado también la situación
•tfft&ctadas a la actividad de la misma. En

FBANC^CO MEDICI

pac:

•> T —§30^12153

174.474.37

s 804.786.9®

$ 753.014.32

e 51 i772.58*» 128.783.08

e 180.555.56

FRANCISCO 1 jMEDICI

Síndií

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 362 del Cót^o de Comercio y en los Estatutos

Balance General, el
de 1955 y asimismo

:o
anclas y Pérdidas, correspondientes al 

revisada los libros de contabilidad d® la Sociedad con su dbcumentei
Inventario y el cuadro de Gai

entiendo que todas las inversiones del Activo fijo están directamenteeconómica de la Sociedad y
cuanto a la situación, financiera, según surge de los estado^ contables, laj Sociedad se halla, a cu-

TSerto de posibles contingencias de- ©se carácter.



¡PAC, Móí ■ ' ' ’ -' ■ .

Por todo lo expuesto, os ©consejo 1© 'aprcbaeió&.Jl>?.Jos-^mwi<n^- a é®p^i|^ciom -\ -

BMZTA, M Jtoia

Certifico que ias ^i£r|8 dFTos estados AcUvos5^^FtóvosKdi‘--i^. eú^tí^'íe’Gañanéiás' y Pérdidas conéuerlán con Jq» regístraciones 
¡contables llevadas de conformidad con los disposiciones légales y’féS&aldáScS eoH W'r^p^. tiros comprobantes. In U determinación ¿é.loí 
Wltm f .té^üWós M M óbtóvádo un '¿ríterlo técnicamente correcta .

-telBtOS ;AUBEBTO OTTOT.BE3E

’áonWor >úW¡§@ Nacional

Mtóícula M Tomo V^t

e^tóA.-41 .íu^ó m. _ :‘éfig af^WSS. •

í£»au»us=xz=iKaaMaHf£j^Bn»^^i£<^?<z»áe4aBWB*iK'<B£<M*°S3£:rzz'r3r-n ‘-

TJÜLKRW a&OTCCM
fMRCTL nimmwa^|K^

• Afcf A


